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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 198/1997, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Lorenzo Gómez Monteagudo, contra don Fructuoso 
Sarrión Blázquez y doña Emilia Oliver Garrigos, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera, segunda y tercera vez, la 
fmca contra la que se procede, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, las que se llevarán a 
efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
los días 10 de diciembre de 1997 para la primera, 12 
de enero de 1998 para la segunda, de. resultar desier
ta la primera, y el 12 de febrero de 1998 para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, todas ellas 
a las once horas, las .que se llevarán a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores previamente en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en Albacete, cuenta 
0040-000-18-0198-97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, y los licitadores deberán aceptar como bastante 
]á titulación aportada, y las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, así como los demás 
titulos con igual derecho, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Única.-Edificio en la villa de La Herrera, en calle 
en proyecto sin nombre y sin número, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de los de 
Albacete, al tomo 1.734, libro 27 de La Herrera, 
folio 9, fmca 2.244-1." La inscripción de la hipoteca 
se efectuó al tomo 1.833, libro 28 de La Herrera, 
folio 15, fmca 2.344, inscripción p, con fecha 1 
de febrero de 1995. Valorada en 11.095.000 pesetas. 

y para general conocimiento, así como de noti
ficación a los deudores de los señalamientos de las 
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Administración de Justicia 

subasta, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
así con 10 dispuesto por la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada de forma personal resultare negativa, se expi
de el presente en Albacete a 6 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-62.855. 

ALCALÁ DE GUADAlRA 

Edicto 

Don Agustín Prieto Morera, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núnÍero 1 de Alcalá de Gua
daira, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 124/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad 
Anónima Española», contra «Reisosa, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
22 de diciembre, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la--cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3950-0000-18-0124-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que, todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado Para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 25 de febrero de 
1998, a las doce horas. cuya subasta se celebraFá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 19 
del polígono industrial «Servisa», en el término muni
cipal de esta ciudad, en la carretera de Sevilla a 
Málaga y Granada, kilómetro 9,400, frente a Side
rúrgica Sevillana. Tiene la superficie de 413 metros 
28 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con 
calle particular del polígono; por la izquierda, con 
la parcela 21, ambas del mismo polígono; por el 
fondo, con fmea de don Antonio Vargas. Con una 
superficie construida de 397 metros 83 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira, al tomo 810, libro 490, 
folio 43, fmca 28.359, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 20.947.606 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 4 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Agustin Prieto Morera.-El Secre
tario.-63.048. 

ALcÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 31/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Luis Ginés Sainz-Pardo Ballesta, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». contra don Emilio Hemández Varas, 
doña Margarita Martinez Campillo, don Pedro Cos
ta Garcillán Y doña Ángela Hemández Martinez. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval (lo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

1. Piso derecha, en planta tercera del edificio 
en Madrid, calle. Ana Albi, con vuelta a la calle 
Alonso Martinez, inscrita al tomo 1.060, folio 89, 
finca número 83.373. Tasado en 10.250.000 pesetas. 

2. Vivienda tipo D. sita en la planta primera 
del edificio en polígono «Alces Vía de Ronda», calle 
de la Libertad, sin número, inscrita al tomo 1.763, 
folio 83, finca número 40.919. Tasada en 
10.150.000 pesetas. 

3. Una diecisieteava parte indivisa, que le atri
buye el derecho de utilización exclusiva de la coche
ra, marcada con el número 7 del local comercial, 
sito en planta baja de sótano, del edificio en el 
polígono cAlces Vía de Ronda», en la calle de la 
Libertad, sin número, inscrita al tomo 1.903, 
folio 147, fmca número 40.909. Tasada en 750.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Mediodía, núme-
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ro 6, de esta capital, el próximo día 16 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

. Primera.-EI tipo del remate será el de tasación 
de cada una de las fmcas, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta que este Juzgado mantiene abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 13 de enero de 1998, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de febrero de 
1998, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

Dado en Alcázar de San Juan a 15 de septiembre 
de 1997.-El Juez accidental.-El Secreta
rio.-62.903. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Cristina Esther Ruiz-Navarro Pinar, Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Alcobendas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 43/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Félix Ariza. Colmenarejo, contra don Mariano Este
ban Candelas y doña Natividad Miranda Moriche, 
en el que por resolución del día de la fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta y con antelación 
de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, la audiencia del día 16 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo a ésta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende 
a 27 .887 .500 pesetas. 

En prevención de que no haya postores en la 
primera subasta y no haya pedido la adjudicación 
el acreedor ejecutante, se señala para la segunda, 
la audiencia del dia 5 de febrero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo a esta segunda subasta 
el señalado para la primera, con una reducción 
del 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de que no 
haya postores en la segunda, ni haya pedido la adju-
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dicación en legal forma el ejecutante, se señala el 
dia 24 de marzo de 1998, a las once horas y sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones del señalamiento: 

Primera-El tipo para la primera subasta será 
de 27.887.500 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior al mismo ni al de la segunda subasta, 
si de la misma se tratara. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, deberán los licitadores consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal número 190 
del Banco Bilbao VIzcaya, de esta localidad, cuenta 
nlÍÍnero 2351/0000/18/0043/95, una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo señalado para cada una de 
ellas, siendo la cantidad a consignar para poder 
participar en la tercera subasta .el 50 por 100 del 
tipo señalado para la segunda, quedando únicamen
te, exceptuado de esta obligación de consignar el 
acreedor ejecutante. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a dicho pliego, resguardo acreditativo del ingre
so de consignación. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se hace referencia la regla 4.· 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las Obligaciones anteriores 
referidas, no admitiéndose su postura en caso con
trario, así como tampoco se admitirá postura alguna 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de las mismas. 

Sexta.-Sin perjuiCio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los articulps 266 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en la misma, este edicto servirá también 
para notificación a· los deudores del triple señala
miento de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Número dieciséis.-VIvienda número 3 de la plan
ta cuarta del edificio-casa, sito en San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), calle Real VIeja, número 43. 
Tiene una superficie útil de 73,54 metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián de los Reyes al tomo 572, 
libro 469, folio 50, fmca número 19.2l6-N, ins
cripción tercera. 

Linda: Por su frente, con rellano y caja de escalera; 
derecha, entrando, vuelo de calle Real VIeja; izquier
da, vivienda número dos de la misma planta y vuelo 
de patio lateral derecha, y por el fondo, con fmca 
número cuarenta y cinco de la calle Real Vieja. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a los deudores y su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente, que fmuo en Alco
bendas a 9 de septiembre de 1997.-La Juez, Cristina 
Esther ·Ruiz-Navarro· Pinar.-El Secretario.-62.942. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Salvador Arenas Diaz del Castillo, Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 93/1994, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancias de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra don Aurelio Herrero Gallurt y 
doña Silvia Pérez Barriuso, en el que, por resolución 
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de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de viente dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose par que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 9 de diciembre de 1997, 
a las once trienta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar previamen
te en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima_, número 
1213.0000.17.0093.94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dínero en metálico 
o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
cuIrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos. de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores .y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
niismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 8 de enero de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Veinticuatro. VIvienda letra E de la primera 
planta alta del edificio «Goya-2., sito en la calle 
Puerta del Mar, números 3 y 5, de Algeciras. Consta 
de varias habitaciones, terraza, terraza-tendedero y 
servicios. Ocupa una superficie construida de 109 
metros 66 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro dela Propiedad número 1 de Algeciras, al 
folio 102, libro 669, tomo 1.010, fmca registra! 
número 27.103. 

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 
Cuatro. Local número 4, sito en la planta. alta 

del edificio construido sobre la parcela de terreno 
sito en Guadacorte, término municipal de Los 
Barrios. Tiene una superficie de 172 metros 6 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Algeciras, al folio 83, tomo 
970, libro 138 de Los Barrios, fmca registra! núme
ro 7.031. 

Tipo de subasta: 38.700.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 22 de septiembre de 
1997.-El Juez sustituto, Salvador Arenas Díaz del 
Castillo.-El Secretario.-62.97l. 
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ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nÍlIllero 1 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Electrificaciones 
Algeciras. Sociedad Limitada», representada por el 
Procurador señor Méndez Gallardo, contra «Diber
co, Sociedad Limitada>, en cuyos autos se ha acer
dado sacar a pública subasta, por término de veime 
dias, el bien inmueble hipotecado, sirviendo de rema
te para la primera subasta la cantidad fijada en escri
tura, que es la de 10.925.235 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de la siguiente fmca: Urbana, par
cela de terreno nÍlIllero 340601 en la urbanización 
de Sotogrande, en el lugar de Nuevo Pueblo, en 
el término municipal de San Roque, ocupa una 
extensión superficial de 1.250 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 727, libro 210 de San Roque, 
fmca 14.290. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, 
sin nÍlIllero, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 18 de diciembre, a 
las doce horas, no admitiéndose posturas que no 
cubran la cantidad antedicha, 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por eserito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, 
sin que puedan exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravmnenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En segunda subasta, el dia 22 de enero, a las 
doce horas, en caso de que4ar desierta la primera 
subasta, con las mismas condiciones que la anterior, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. 

En tercera subasta, el día 24 de febrero, a las 
doce horas, para el caso de quedar desierta la segun
da subasta, sin sujeción a tipo, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por fuerza mayor no pudiera celebrarse la subas
ta en el dia y hora señalados, se entenderá que 
se celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

Para el caso de no poder verificarse en la forma 
ordinaria, sirva la publicación del presente edictos 
de notificación del señalamiento de subastas a los 
demandados. 

Dado en Algeciras a 8 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-62.979. 

Lunes 10 noviembre 1997 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nÍlIllero 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos nÍlIlle
ro 220/1995 de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de eB.N.P. España, 
Sociedad Anónima>, representado por el Procurador 
don Enrique de la Cruz Lledó, contra don José 
Luis Sainz-Pardo Micó y doña Rosa Esperanza Tm
jillo Lencina, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, se ha señalado para la venta en pública 
subasta de la fmca que se dirá, el día 16 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

C'uarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignacienes número 0102 del Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin royo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el día 20 de 
enero de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en la segunda, 
se ha señalado para que tenga lugar la tercera subas
ta. sin sujeción a tipo, el día 20 de febrero de 1998, 
a las doce horas, ambas en el mIsmo lugar que 
la primera. 

En el supuesto de que los señalamientos coin
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las 
subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a la 
mIsma hora. . 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Fmca que se subasta 

VlVÍenda rural, de sélo planta baja, sefialada con 
el número A-40. de la partida de La Cañada, término 
de Alicante, en tierra de riego, que mide 24 áreas 
92 centiáreas o 2.492 metros cuadrados, equiva
lentes iI la cuarta parte del camlno de su acceso. 
Mide dicha casa unos 180 metros cuadrados aproxi
madamente y se compone de comedor, cocina, pasi
llo, cuatro dormitorios y cuarto de baño, estando 
el resto del terreno. es decir, 2.364 metros cua
drados, aproximadamente, destinado a ensanches 
y jardin. No tiene distribución. 

Inscripción, en el Registre de la Propiedad nÍlIllero 
3 de Alicante, tomo 544, folio 16, finca 34.491, 
inscripción cuarta. 

Tipo para la primera subasta, 9.824.340 pesetas. 

Dado en Alicante a 9 dej&io de 1997.-El Magis
trado-Juez, Julio Calvet Botella.-EI Secreta
rio.-62.911. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 96/1997 de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima>. representa-

. do por el Procurador don José Antonio Saura Ruiz, 
contra «Compra Inmobiliaria, Sociedad Anónima», 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha seña
laElo para la venta en pública subasta de la fmca 
que se dirá, el próximo día 15 de enero de 1998, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantHla.d que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depésitos y consignaciones nÍlIllero 0102 del Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo EfIile para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día 
12 de febrero de 1998, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señaladó para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 11 
de marzo de 1998, a las doce horas.' ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

En el supuesto de que los señalamlentos coin
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las 
subastas se celebracán el 1rguiente dia hábil, a la 
misma hora. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo previsto en la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallada 
en la finca hipotecada. 

Fmca que so subasta -
Piso bl\jo posterior letra A. tipo E, designado con 

el número I los efectos de la Ley de Propie4ad 
Horizontal, de la casa letfa D del bloque número 10 
de Urbesa, sito en la calle de Enrique Madrid y 
señalado oon el número 11 de policía, de esta ciudali, 
y su barrio del PIá del Don RePÓS. 

Inscripción: Pendiente de ella. figurando la anterior, 
al h'bro 438, sección primera, folio 202, finca 
27.033, cuarta. 

El tipo a efectos de la subasta es de 6.348.000 
pesetas.-

Dado en Alicante a 7 de octubre de 1997.-El 
Magistrade-Juez, Julio Calvet BoteUa.-62.860. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nÍlIllero 
1 de Almansa (Albacete) y su partido, 

Hace saber: Que en este J~do se tramitan autos 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria con el nÍlIllero 
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25/1995, seguidos a instancia de «Juan Romero Pin
to, Sociedad Limitada», representada por el Pro
curador don Isidro Horcas Jiménez. contra don José 
Fernando TomAs Garcia. doña Maria Isabel Callado 
Garcia y «Calzados TomAs. Sociedad AnóllÍma», 
en reclamación de 6.206.564 pesetas de principal 
més intereses Y costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por ~rmino 
de veinte dias, los bienes inmuebles constituidos 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
demandados. que al final se describen con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendIá lugar en·la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 23 de diciembre de 
1997. a las diez treinta horas por el tipo pactado 
para la subasta. sin que se admitan posturas infe
riores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor. el dia 20 de 
enero de 1998. a las diez horas. por el tipo pactado 
reblVado en un 25 por loo. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 24 de febrero de 1998, 
a las diez horas, sin sqjeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberé consignarse, previamente. 
en la cuenta número OQ.54-()()()O.18 0025 95, una 
cantidad igual. o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fÚado para la segunda. 

Tercera.-Que podIá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podIá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que. a instancia del actor podIán reser
varse los depósitos de aquenos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que. si el 
primer ad;fudicatario no cumpliese SUS obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de SUS respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla ·4.- están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las C8IJ!lIS o grav6menes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda IUbropdo en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.- del arUculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
ysi no las acepta expresamente. no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-La pubIkad60 del presente edicto sirve 
como notificación en Iaa tincas hipote(:adas de los 
señalamientos de las subastas. a 101 efectos del ú1ti
mo pánafo de la res1a 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotec:aria. para el supuesto de no haberse 
podido efectuar la notificación en el domicilio desig
nado. 

Octava.-Para el caso de que los dlas aei\alados 
sean inhábiles. se entiende que se celebraPl al 
siguiente dia hábil. a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 

Fmcas objeto de subasta 

Lote l. Dos treintaycincoavas partes indivisas 
de la finca especial número uno, sita en AImansa. 
avenida de José Rodrl¡uez Ruano, sin número. plan
ta de sótano. que dan derecho al uso exclusivo de 
la cochera que neva el número 8. e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de AJmansa al tomo 956. 
libro 365. foBo 56. finca 24.784. inscripción cuarta. 

TIpo de subasta: 600.000 pesetas. 
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Lote 2. Sobre la finca especial número 15. 
vivienda en sexta planta o quinta de viviendas, a 
la derecha del rellano de la escalera. sita en A1mansa, 
calle en proyecto. sin número, con vuelta ala avenida 
de José Rodriguez Ruano e inscrita en el Registro 
de la Propiedad. de Almansa al tomo 971, libro 
374, folio 91, fmca 17.771. inscripción octava. 

TIpo de subasta: 11.875.194 pesetas. 

Dado en Almansa a 4 de septiembre de 1997.-El 
Juez. Jesús MarUnez-Escribano Gómez.-La Secre
taria.-63.068. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Beatriz Vaz Romero Moreno. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almendralejo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 77/1997. se tramita pnx¡edimientojudicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Qüa General 
de Ahorros de Badlijoz. contra don Juan Luis Ortiz 
Arroyo. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de fecha 6 de octubre se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dlas, el bien que luego se dirá, 
seftalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
10 de diciembre. a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima.. núme
ro 032300001707797. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y afta del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JU7gado. 

Tercera.-PodIán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anUDclo 
hasta su celebración, podIán hacerse postUras por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del J~, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 

. las C8IJ!lIS o grav6menes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarim sub
sistentes, entencmndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad ele los mis
mas. sin destinarse a su extinción el proclo del 
remate. 

Para el supuesta de que no hubl~ postores en 
la primera subasta se seilala para la celebraciÓD 
de una sesunda. el dIa 7 de enero. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seftalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la &C8UJlda subasta, se lICftaIa para 
la celebración de una tercera, el dta 30 de enero. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin sqje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tillO que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuen:a mayor o causas e,jenas al Juzgado 
D0 pudiera. celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El preecnte edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Fmca·número 31.413. Inscrita al tomo 1.624, libro 
251. folio 86. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Almendralejo. 

TIpo de SÚbasta: 11.281.200 pesetas. 

Dado en Almendralcjo a 8 de octubre de 
1997.-La Secretaria, Beatriz Vaz Romero More
no.-62.863. 

ANDÚJAR 

Edléto 

Doña Encamación Aganzo Ramón. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Andújar 
(Jaén). 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 228/1996. a ins
tancia de C¡ija de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra «Grupo Inversor Inmobiliario. Socie
dad Limitada.. y don Osear Manuel RodrIguez 
Reche. 

En dichos autos he acordado. por primera vez. 
la venta en pública subasta del inmueble que. al 
fmal se describe,sefiaJándose para el acto del remate 
el dia 17 de diciembre de 1997. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prewi1ción de que no hubie
se postor en la primeta subasta. se ailuncia la cele
bración de una segunda. con lCbcUa de125 por 100. 
para lo que se señala el dla 20 de enero de 1998. 
a las doce horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiere 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el dia 12 de febrero de 1998. 
a las doce horas. previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir. la valoración 
de la finca que más adelante se indica. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
consignacl.oDes de este ~ --cuenta número 
2016 del BaQco BiJbao.VIZCay&. sucursal de Andú
jlU'- el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tIéndose posturas Inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no 8Ctán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la ccttific;:aci6n del Registro 
a que se refiere la re¡Ia CU8l1a estarán de manifiesto 
en Secn:tada para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte ea la subasta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las carsas o grav6menes anteriores y los pre
ferentes. Id los hubiere. al crédito del attor con
tinuarán. 1Ubalstcntes. entendiéndose asimismo que 
01 . rematante los acepta Y queda tubrc)pdo en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinci6n el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el lli¡uiente: 

VlvIenda urúfamiliár número I del edificio sin 
$mero de orden de la calle Caldedueftas de esta 
ciudad de And(úar. Es del tipo B y consta de portal 
y CIija ele cscaJera en la planta bIVa del edificio. 
de primera planta en la que dispone de wstibulo. 
estar-comedor. codna COIl despensa Y terraza lava
deRI. ropero aeo, dos dormitorios, c:loI patios de 
luces Y eacalera de IICCCIO • la squnda planta. en 
la quo tiene dos dorndt4nios y c::uarte de bailo. Con 
IlUperftcie 6til ele 89 fDCUQI 9:1 decúneúos cuadrados 
Y construida de 121 rnetroI 84 deámetros cuadra
dos. Inscrita en el RegIstto de la Propiedad de Andú
jaro follo 84. libro 48 l. finca 29.879. 

Valoraci6n: 7.500.000 pesetas. 

Dado en ~ar a 14 de c:JCtum de 1997.-La 
Juez,' Enc:arnadón Apnzo Ram6n.-La Secreta
ria.-62.976. 
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ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan José Parra Caladerón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arcos de la Frontera (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 100/1993, se sigue procedimiento de ejecución 
hipotecaria por las nonnas del articulo 131 de la 
Ley 'Hipotecaria a instancia de Caja de Jerez, hoy 
Caja de Ahorros de San Fernando de Sevilla y Jerez, 
contra don Francisco de la Rubia Berlanga y doña 
Maria Dolores Romero Barra, en recIamación de 
préstamo con garantia hipotecaria sobre la finca 
que luego se dirá, habiéndose acordado sacar a, la 
misma a pública subasta por ténnino de veinte dias, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, a 
las doce horas, de los dias 16 de diciembre de 1997, 
16 de enero de 1998 Y 16 de febrero de 1998, 
entendiéndose señalada en el d1a siguiente hábil a 
la misma hora si alguna de ellas no pudiera celebrar 
por causa de fuerza mayor, con un tipo de salida 
para la primera de 13.000.000 de pesetas, por el 
75 por 100 de dicha cantidad para la segunda Y 
sin tipo la tercera. 

Todo licitador deberá consignar en el estableci
miento correspondiente al 20 por 100 del tipo de 
salida, según la subasta, siendo la consignación para 
la tercera igual que para la segunda, los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y quedando el 
adjudicatario subrogado en las carps anteriores o 
preferentes si las hubiera que quedarán subsistentes 
y sin cancelar no pudiéndose destinarse el precio 
del remate a su liquidación, obrando la correspon
diente documentación en la Secretaria de este Juz
gado. 

El presente edicto servirá igualmente de notifi
cación a los demandados si no fueran habidos para 
la notificación personal del señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en el número 13 de la calle 
Ramón y Cajal, de Bornos (Cádiz), de 348 metros 
cuadrados, con casa-puerta, dos alcobas, patio, coci
na, comedor, despensa, cuadra y corral, con sobrado 
en todas las piezas a excepción de la cuadra y pozo 
en el patio. Finca número 1.233 del Registro de 
Arcos. 

Dado en Arcos de la Frontera a 5 de septiembre 
de 1997.-EI Juez, Juan José Parra Caladerón.-EI 
Secretario.-62.892. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan José Parra Caladerón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Arcos 
de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 369/1993, se tramita ejecución hipotecaria por 
las nonnas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
a instancia de Caja de Ahorros de Jerez, hoy San 
Fernando de Se\'Ü\a y Jerez, contra los cónyuges 
don José Cañas Rodrlguez y doña Maria Dolores 
Garcia Ruiz, en reclamación de préstamo con garan
tia hipotecaria sobre la fmca que luego se dirá, 
habiéndose acordado sacarla a pública subasta por 
ténnino de veinte dias por primera, segunda y tercera 
vez, los dias 16 de diciembre de 1997; 16 de enero 
de 1998 Y 16 de febrero de 1998, a las doce treinta 
horas. con tipo de salida para la primera, de 
8.J60.000 pesetas; para la segunda, por el 
75 por 100 de esa cantidad y la tercera sin SI\ieci6n 
a tipo. Todo licitador acepta como bastante la,titu
lación obrante y que se encuentra con los autos 
en Secretaría, pudiendo comparecer con la reserva 
de ceder el remate a un tercero, y para participación 
en subasta deberán consignar el 20 por 100 del 
tipo de salida en cada caso en el establecimiento 
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destinado al efecto, siendo la consignación para la 
tercera, la misma que para la segunda. El precio 
del remate no podrá destinarse a la extinción de 
las carps anteriores o preferentes en las que quedaIá 
subrogado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en la Bada. El Portichuelo de 
Arcos de la Frontera, del tipo B, en planta segunda 
del bloque 5. Linda: Al frente, con resto de parcela; 
derecha, con vivienda número 5; izquierda, con resto 
de parcela; y espalda, con vivienda número 7,resto 
de parcela y descanso de escalera. Tiene construidos 
94 metros 70 decimetros cuadrados, y útiles de 
75 metros 48 decimetros cuadrados. Consta de 
estar-<:omedor, vestibulo, cocina, tres dormitorios, 
baño, pasillo, terraza salón y terraza lavadero. 

El presc:nte edicto servirá igualmente de notifi
cación a los demandados caso de no ser habidos. 

Si por cualquier causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse algún señalamiento se entenderil 
señalado al siguiente d1a hábil, a la misma hora. 

Quedando el resto de condiciones no recogidas 
en el presente a lo establecido al efecto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Arcos de la Frontera a 10 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Juan José Parra Caladerón.-EI 
Secretario.-62.900. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan José Parra Calade~, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de los de Arcos 
de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 115/1994, se sigue procedimiento de ejecución 
hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros San Fer
nando de Se\'illa y Jerez, contra don JuaÍl pazo 
Fernández y doña Josefa Torres Garcia, habiéndose 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias por primera, segunda y tercera vez, en 
su caso, la finca hipotecada, para los próximos dias 
16 de diciembre de 1997; 16 de enero de 1998 
y 16 de febrero de 1998, respectivamente, a las 

_ trece horas, entendiéndose que de no poder cele
brarse alguna de ellas por causa de fuerza !.Iayor 
se entenderá señalada para el d1a siguiente hábil 
a la misma hora. 

Se señala como tipo de salida para la primera 
subasta la cantidad de 18.000.000 de pesetas; con 
reducción del 25 por 100 para la segunda y sin 
tipo para la tercera. Los licitadores que deseen inter
venir deberán consignar en el establecimiento 
correspondiente el importe del 20 por 100 del tipo 
de salida, según el caso, siendo la consignación para 
la tercera, iIual que para la segunda. Todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante y no 
pudiendo destinar el importe del remate a la can
celación de las carps anteriores o preferentes si 
las hubiera, en las que quedará subrogado el rema
tante. Se podrá comparecer con reserva de cesión 
de remate a tercero y se podrán hacer pujas por 
escrito. Queda el resto del proceso sometido a las 
nonnas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. en 
lo que se hubiera omitido en el presente. Este edicto 
servirá, igualmente, de notificación a los deman
dados caso de que no fueran habidos en la fonna 
ordinaria. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana integrante de un edificio en la calle Doctor 
Marañón, número 2 de Ubrique (Cádiz). Elemento 
número 16. Local comercial sito en la planta bIUa 
del edificio. TIene entrada por el número 2-A de 
la citada calle y por el número 6-B de la calle Isabel 
Domú:íguez León, con una superficie de 103 metros 
52 decimetros cuadrados. 

Dado en Arcos de la Frontera a 15 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Juan José Parra Calader6n.-El 
Secretario.-62.876. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número S de 
Alenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 365/1995, seguido a 
instancias de Caixa d'Estalvis de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Manuel Oliva Vega, 
contra don Sebastián Madueño Villalobos y doña 
Carmen Martinez Padilla, en reclamación de un 
préstamo con garantIa hipotecaria, se saca a púb!ica 
subasta, por primera vez, la siguiente finca y por 
un plazo de veinte dias: 

Entidad número 2. Local comercial en la planta 
primera alta, que fonna parte de todo aquel edificio 
sito en Arenys de Munt, urbanización «La Crehue
ta., señalada con el número 61 en el plano de la 
urbanización. TIene una superficie edificada de 145 
metros 80 decimetros cuadrados, distribuida en un 
local para uso comercial. con dos aseos y un alma
cén. Linda: Al norte, con calle; al sur, con carretera; 
al este, con canal de servicios, y al oeste, con la 
parcela número 59 de la mayor finca de que procede 
y se segregó. 

C.oeficiente: TIene un coeficiente de 50 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 

de Mar, en el tomo 1.616, hOro 82 de Arenys de 
Muot, folio 139, fmca número 5.659, inscripción 
segunda de hipoteca. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal. 
sin número, el d1a 16 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.134.830 
, pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi

tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
Segundo.~e para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cabtidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
, Tercero.~ los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
CUarto.~ las carps Y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De ~o haber postores en la segunda Subas
ta, se señala para la tercera el d1a 16 de enero 
de 1998, a las doce horas. sin $1Üeción a tipo. 

Para el caso de que no pueda nevane a cabo 
la notificación a los demandados, sirva este edicto 
de notificación en fonna. 

. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrarán en el d1a 
siguiente hábil, a la misma hora, con excepción de 
los sábados. 

Dado en Arenys de Mar a 25 de septiembre 
de 1997.-La Juez.-La Secretaria judicial.-62.886. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez 
accidental del Jmpdo de Primera Instancia 
número 2 de Badajoz, 

Hago saber. Que en CIte Jmpdo se tramitan autos 
de juicio ejecutiW> número 501/1983, promovidos 
por «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Hilarlo Bueno 
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Felipe, contra don Ángel Álvarez Garcia y otros, 
sobre reclamación de cantidad en la cuantia de 
2.960.050 pesetas de principal, intereses y costas 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a subastas públicas por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez. para el supuesto de que no 
hubiere postores en cada una de las anteriores, tér
mino de veinte dias cada una, por el precio de 
tasación de la primera, rebaja del 25 por 100 de 
la misma, la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, 
el bien embargado a la parte demandada que se 
reseñarán, habiéndose señalado para los actos de 
los remates, sucesivamente los dias 19 de diciembre 
de 1997, 19 de enero y 19 de febrero de 1998, 
a las once horas en la Sala de Audiencias de este 
J~ado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, en 
la cuenta corriente que al efecto este Juzgado tiene 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien, y para la segunda y tercera el 20 
por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Tercera-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, pc\Irán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando éste en 
la Mesa del Juzgado, acompañando el resguardo 
de la consignación anteriormente dicha efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 
Cuarta.~Los titulos de propiedad det" bien con 

expresión de las cargas, si las hubiere, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta,· previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima-El deudor podrá liberar el bien embar
gado antes del remate, abonando el principal y cos
tas reclamados; después de celebrarse la subasta 
quedará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 3. Vivienda constituida por la 
segunda planta en altura, del edificio en calle Mar
quéS de Vadillo, número 12, de Plasencia, al tomo 
959, libro 250, folio 15, fmca 15.204. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 5.718.591 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los eje
cutados de la subasta que se lleva a efecto. 

Dado en Badajoz a 25 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-EI 
Secretario.-62.914. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Nieves Moreno Carrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 
Badalona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el nÍJme
ro 130/1997-A, seguidos a instancia de «Banco de 
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la Pequeña y Mediana Empresa, Sociedad Anóni-
1lllP, representado por el Procurador señor Ranera 
Cahis, contra la finca especialmente hipotecada por 
don Francisco López Navarro y doña Ana López 
Mujardón, en reclamación de 2.042.640 pesetas, 
más costas e intereses, habiendo recaido resolución 
por la que se acuerda la celebración de primera 
y pública subasta de la finca hipotecada para el 
dla 19 de diciembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándose con veinte dlas de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria 

Se hace saber a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta será el de 7.500.000 
pesetas, precio de tasación de la fmea, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve de base para la indicada subasta 

Tercero.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

O!arto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a terceros. 

Sexto.-Para el caso de no existir postores en dicha 
subasta se celebrará una segunda, en el mismo lugar, 
el dla 16 de enero de 1998, a las nueve treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el dla 13 de febrero 
de 1998. a las nueve treinta horas, y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptimo.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar, por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrarla la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a los mismos hora y lUgar 
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma el siguiente 
dla hábil, a los mismos hora y lugar, y así suce
sivamente. 

Sirva el presente de notificación prevista en la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en legal forma para el supuesto de que fuese nega
tiva la notificación personal en el domicilio que 
consta en autos. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 2. Piso primero vivienda de la 
casa número 10 de la calle Roger de Lauria, de 
Badalona, se compone de dos habitaciones, cocina, 
comedor, recibidor, cuarto de aseo y galeria a la 
parte de atrás; mide una superficie de 76 metros 
cuadrados y linda: Por su frente, con dicha calle; 
por la derecha, entrando. con fmca de los consortes 
Artero-Acosta; por el fondo, con fmca asimismo 
de dichos consortes Artero-Acosta, mediante el 
patio de la planta baja; por la izquierda, entrando, 
parte con caja de escalera donde tiene su puerta 
de entrada, y parte con finca de Prat Rovira o sus 
sucesores; por encima, el segundo piso; y por debajo, 
la planta blija. Coeficiente: 20 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Badalona, 
tomo 3.059 del archivo, libro 195 de Badalona, 
folio 1, fmca número 8.087, inscripción cuarta. 

Dado en Badalona a I de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Nieves Moreno Carrero.-62.85 1. 
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BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público; para dar cum
plimiento a lo dispuesto por. la ilustrísima Masis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Badalona, doña Silvia López Mejía, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
370/1996-B. promovido por el Procurador señor 
Bach Ferré en representación de Caixa d'Estalvis • 
del Penedés, se saca .a pública subasta por las veces 
que se dirán y el térinino de veinte dIas cada una 
de ellas. la fmcas especialmente hipotecadas por 
don Feliciano Lema Mouzo y doña Julia Rodrlguez 
maz. que al final de este edicto se identifican con
cisamente. 

Condiciones 
Primera-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad 5.985.600 pesetas para la fmea 
descrita bajo el epígrafe A. 7.466.775 pesetas para 
la fmca B, y 7.466.775 pesetas para la fmca C, 
que son los tipos pactados en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de estas sumas y, en su caso, en cuanto a 
la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la: subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
dl'más postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao VIzcaya, delegación 
de la calle Francesc Layret, de Badalona, cuenta 
corriente número 0524-000-18-0370-96, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lJlgar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañ¡mdo el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la: regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las .acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-8in peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación a . 
los deudores hipotecarios se entenderá como tal 
la publicación de los edictos y que si se tuviera 
que suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente dla hábil. excepto si fuese 
sábado, que se celebrará el lunes siguiente, a la mis
ma hora, y si el señalamiento coincidiera con día 
festivo, asimismo, se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora. . 

Séptima.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 10 de diciembre de 1997, a las nueve 
treinta horas, para el caso de que no comparezca 
ningún postor, se señala la segunda subasta para 
el siguiente dla 9 de enero de 1998, a las nueve 
treinta horas, y para el caso de que tampoco com
parezca ningún postor, se señala la tercera subasta 
para el siguiehte dla 10 de febrero de 1998, a las 
nueve treinta horas. 
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Fincas objeto de subasta 

Finca A Entidad número 4. Tienda segunda 
izquierda entrando. mirando desde la calle en pro
yecto. en la planta ~a. de la casa sita en Badalona. 
sin número. bloque V. prolongación sur de la calle 
Vallvidreras. en su confluencia. con la avenida Llo
reda. y con fmea de doña Francisca Costa. mediante 
zona ajardinada en dichos linderos. hoy avenida 
Lloreda. número 44. y cuyo inmueble tiene su entra
da por una fflU\Ía de terreno de 4 metros lIe ancho 
que ·10 separa de f~ca de igual procedencia. des
tinada a aparcamiento descubierto. Se compone de 
local y servicios. y ocupa una superficie de 40 metros 
cuadrados y linda: Por sU' frente. tomando como 
tal el de la total fUlea. calle en proyecto. con ésta. 
que es prolongación de la calle Vallvidreras; derecha. 
entrando. con la entidad número 3; izquierda. con 
el bloque IV. y espalda, con patio de luz manco
munado y parte con la entidad número 3. 

Coeficiente: 3 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 2 de Badalona. al tomo 2.902. libro 122 de Bada
lona-2. folio 97. fUlca número 6.437, inscripción 
sexta. 

Finca B. Entidad número 3. Local o tienda 
segunda de la planta ~a, izquierda entrando. de 
la casa sin número. bloque IV de calle en proyecto, 
prolongación sur de la calle Vallvidreras en su con
fluencia con avenida Lloreda, a cual calle se accede 
por la zona de jardin común existente y a cuyo 
inmueble se accede por zona o rrama destinada 
a acceso de 4 metros de ancho, que separa el inmue
ble de fUlca de igual procedencia destinada a apar
camiento descubierto, en el ~o de Badalona. 
hoy avenida Lloreda, número 42. Se compone de 
local y servicios, con una superficie aproximada de 
56 metros cuadrados. y linda: Frente, tomando 
como tal el de la total fUlea. con calle en proyecto 
dicha de la que la separa fflU\Ía de acceso ~ardinada; 
derecha. local tienda primera de igual planta; izquier
da, bloque III y patio de luz mancomunado. y espal
da. caja de escalera y patio de luz mancomunado. 

Coeficiente. 3 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Badalona. al tomo 3.046, libro' 266 de Bada
lona-2, folio 121. fUlca número 15.411. inscripción 
sexta. 

Finca C. Entidad número 2. Tienda primera (de
recha. entrando). de la planta baja de la casa sin 
número. bloque IV. de la calle en proyecto, pro
longación sur. de la calle Vallvidreras, en su con
fluencia con la avenida Lloreda, hoy número 42, 
de Badalona, a la cual se accede por la zona o 
franja destinada a acceso, de 4 metros de ancoo, 
que separa el inmueble de la finca de igual pro
cedencia destinada a aparcamiento descubierto. Se 
compone de local y servicios y ocupa una superficie 
aproximada de 61 metros cuadrados, y linda: Por 
su frente, tomando como tal el de la total finea. 
con la calle en proyecto. que es prolongación de 
la calle' Vallvidreras, de que la separa una franja 
o terreno o zona de acceso ~da; derecha, 
entrando, con patio de luz mancomunado y bloque 
V; izquierda, con tienda segunda (izquierda, entran
do), y espalda. patio de luz mancomunado. ascensor 
y vivienda puerta segunda de igual planta. 

Coeficiente, 3,66 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 

2 de Badalona, al tomo 2.911, libro 191 de Bada
lona-2. folio 181, fUlea número 10.719, inscripción 
cuarta. 

Dado en Badalona a 9 de octubre de 1997.-EI 
Secretario judicial, Juan Carlos Ruiz Zamo
ra.-63.083. 

BALMASEDA 

Edicto 

Don Pablo Ruiz de la Torre, Juez del ~ de 
Primera Instancia número l de BaImaseda, . 

Hago saber: Que en dicho Jmgado, y con el núme
ro 335/1996, se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Banco Bilbao V1ZC8ya, representado 
por . el J>rocurador don Carlos Manuel Martinez 
Rivero, contra ~on Antonio Mantrana de la Fuente, 
doña Maria Cruz CapetiUo Larrinaga, don Manuel 
Ricardo Díez Pereda, don Antonio Mantrana 
Pelayo, doña Maria Luz de.la Fuente Larnagrande 
y doña Mercedes Pereda Carreras, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que al fmal se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de diciembre de 1997, 
a las diez quince horas, t:;On las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4780, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de enero de 1998. a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100. 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración lile una tercera el día 23 de febrero 
de 1998, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor c,> causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seña1ados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fUlCas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

~a de la planta baja. en el1ado sur de la misma, 
con entrada por el lado oeste y sur. Mide una super
ficie de 124,70 metros cuadrados. Linda: Norte, 
lonja de don José Pedro Lezama Arechederra y 
otro y portal 1; sur, lonja de don Tomás Garay 
y don Juanjo Gutiérrez; oeste. calle prolongación 
de la Costanilla y portal 1, Y este. don José Pedro 
Lezama Arechederra y otros; además, por el norte 
y oeste. con fmea segregada. 

Forma parte de bloque de viviendas en el barrio 
de la vecindad de Zalla. 

Inscripción: Tomo 917, horo 97 deZalla, folio 100 
vuelto, finCa 7.522, I1I-W. inscripción octava. 

Tipo de subasta: 19.850.000 pesetas. 
VlVienda, tipo'V, subiendo la escalera del piso 

o planta alta tercera. Tiene una superficie de 70.178 
metros cuadrados. Casa número 2, integrante de 
un grupo de viviendas, <:ampuestas de dos casas 
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señaladas con los números 1 y 2. en el sitio de 
la Terrera y Presa ~era. de Balmaseda. 

Inscripción: Tomo 924, libro 76 de Ba1maseda, 
folio 214, fUlca 4.043.II-W. 

Tipo de subasta: 9.925.000 pesetas. 
Vivienda derecha derecha del piso cuarto. Ocupa 

una superficie útil de 68,49 metros cuadrados. For
ma parte de casa cuádruple número l. con frente 
a la entrada del COlegio de los P. P. Paulinos, sita 
en el barrio de Revilla, de Zalla. 

Inscripción: Tomo 930, horo 99 de Zalla, folio 25, 
fUlca 6.715, I1I-W, inscripción octava. 

Tipo de subasta: 8.825.000 pesetas. 

Dado en Balmaseda a 11 de septiembre 
de 1997.-El Juez, Pablo Ruiz de la Torre.-El Secre
tario.-62.943. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando Pecino Robles, Secretario de Juzgado 
de Primera Instancia de Barbastro y su partido, 

Hago saber: Que a las once treinta horas de los 
días 23 de diciembre de 1997, 22 de enero y 19 
de febrero de 1998, teBdrá lugar en este Juzgado 
de Primera Instancia de Barbastro y su partido por 
primera y, en su clso. segunda o tercera vez, res
pectivamente. la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona. cuya ejecución hipotecaria 
se ha instado en los autos tramitados en este Juzgado 
bajo el número 11/1996, por los trámites del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por la Procuradora señora Garzón, contra 
don Gregorio Azlor Buil y doña Natividad Bolea 
Cremallet, vecinos de Monesma de San Juan, en 
las siguientes condiciones y término de vein~ días: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 197(}.()O()().18-1l/96. abierta en el «Banco 
Bilbao V1ZC8ya, Sociedad Anónima». una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor del bien en la escritura 
de hipoteca para la primera subasta, del 20 
por 100 de dicho precio COB rebl\ja del 25 por 
100, en la segwJda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración del bien en la escri
tura de hipoteca para la primera subasta, en la segun
da de dicho valor con ~ del 25 por 100 y 
en la tercera. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexta-En el supuesto de que los días señalados 
para la celebración de la subasta fueran inhábiles, 
se entenderá que la misma se celebrará en el siguien
te día hábil 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación, sita en Mon~ma de San Juan. 
distrito municipal de Dche, en la calle de la Iglesia. 
número 22, de superficie ignorada según titulo. pero 
de 356 metros cuadrados. según reciente medición. 
Linc:la: Derecha entrando, calle Santiaao; izquierda. 
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don José Paul; espalda, calle. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barbastro. al tomo 115, folio 
139. finca 449. . 

Valorada en la escritura de hipoteca a efectos 
de subasta en 9.600.000 pesetas. 

Dado en Barbastro a 29 de septiembre 
"de 1997.-El Secretario, Fernando Pecino 

Robles.-63.0 17. 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berja y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue. bajo el número 45/1997. proceso del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. instados por «Banco 
Hipotecario de Espafia. Sociedad Anónima». repre
sentada por el Pr~or don Adrián Salmerón 
Morales. frente a don Ángel Jesús Mota Jiménez 
y doña Adela u,pez Romera. en reclamación de 
préstamo hipotecario, en los que he acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para la celebración de la misma. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en 
la calle 28 de febrero. número 28, de Berja. el dla 
16 de diciembre de 1997. a las once treinta horas 
en prevención de que no hubiese postores en la 
primera. se señala para la segunda, por igual término 
que la anterior. el dia 16 de enero de 1998. a las 
once treinta horas, con reblija del 25 por 100 del 
tipo. Y para la tercera. por igual término. el dia 
16 de febrero de 1998. a las once treinta horas. 
sin sujeción a tipo. todas ellas bajo las siguientes 
estipulaciones: 

Primera.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en el esta
blecimiento público destinado al efecto. al menos. 
el 20 por 100 del valor de los bienes, que servirá 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, depositadas en sobre cerrado en la Mesa del 
J~o. con el depósito antes indicado. desde el 
anuncio hasta la celebración de la subasta. 

c:uarta.-Que. a instancia del acreedor. podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postores que las admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta. a efectos que si el primer a<lju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad no han sido 
suplidos. encontrándose los autos en esta Secretaria 
para que puedan ser examinados por los licitadores, 
sin que tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que no puedan ser notificados 
los señalamientos efectuados a los demandados por 
no ser habidos. el presente edicto sirva de noti
ficación en forma a los mismos. 

Bien oqetO de subasta: 

l. Urbana.-Número 2. VIVienda tipo A. en plan
tas primera y segunda, distribuida en varias depen
dencias y terrazas, orientada al oeste y con entracla 
independiente. Con una superficie útil de 89 metros 
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38 decimetros cuadrados. Linda al oeste con la calle 
Alcolea. Sita en Balanegra, término de Berja. Inscrita 
al. tomo 1.326, folio 64. 1i8ro 336 de Berja. finca 
número 27.563. 

Valorada en 7.540.000 pesetas. 

Dado en BeIja (Almeria) a 8 de octubre. de 
1997.-La Juez. Maria del Mar Cruz Moreno.-El 
Secretario.-62.878. 

BILBAO 

Edicto 

Don Miren Irune Fernández Arias. Magistrado-Juez 
del J~ de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Bilbao. " 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 301/1997. se trarnita precedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Clija Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada». contra don 
José Ramón Olabuenaga Grijalba y doña Maria Car
men Vicandi Santacoloma. en reclamación de eré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se lía acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~o. el dia 12 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Iicitaderes para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya. Sociedad Anónima». número 4705, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el J~o. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anunCio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.:-... Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del J~o. entendién90se que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de enero de 1998. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seftalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 12 de febrero 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hAbil. a la misma hora. exceptuaDdo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores ~ el caso de no poder nevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

VIVienda izquierda letra D del piso noveno de 
la casa séxtuple denominada. provisionalmente. blo-
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que número 2. sito junto a la via Vieja de Lezama. 
con acceso por la calle partiCUlar. hoy Zurba
rán-Barrl, número l. en Begoña-Bilbao. 

TIPO primera subasta: 7.000.000 de pesetas. 
Tipo segunda subasta: 5.250.000 pesetas. 

Sótano con acceso por rampa que arranca desde 
la planta b¡ija.inferior y que esta situada dicha rampa 
en la fachada lateral derecha. Forma parte de la 
misma casa que la vivienda precedente. 

Tipo primera subasta: 1.000.000 de pesetas. 
Tipo segunda subasta: 750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Miren Irune Femández Arias.-La 
Secretaria.-62.838. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Maria Sabater Reixach. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 804/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Renault Leasing de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra «Export Caucho. 
Sociedad Anónima Laboral». y otro. en el que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública ~ por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 19 de diciembre 
de 1997. a las diez quince horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
CIlbran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este J~o. en el .Banco Bilbao Vtz
caya. Sociedad Anónima», número 4707. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su 4;Clebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
tos titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J~o. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de" que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de una segunda, él dia 16 de enero de 1998. a 
las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala. para 
la celebración de una tercera. el dia 13 de febrero 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigui",ute 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la vivienda derecha, situada en 
la planta quinta de la casa señalada con el número 
3 de la calle Gaztain. de Galdácano (VIZCaya). Val~ 
rada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a lO de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Maria Sabater 
Reixach.-El Secretario.-62.922. 

BURGOS 

EdiclO 

Don Juan Carlos Juarros Garcla, Magi~Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 6 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzpdo con el número 133/1997, 
a instancia de «Hispamer Servicios Fmancieros, 
Establecimiento Fmanciero de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Manero Barriuso, contra don Julián Riocerezo Alon
so Y doña Maria Vtsitación Gonzélez Saiz, por re~ 
lución dictada con esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, los bienes que después 
se indicarán, embargados en dicho procedimiento 
como de la propiedad de los demandados, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian, se indica a continuación. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzpdo en 
todas ellas, los dias y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el dia 18 de febrero de 1998, a las 
diez treinta horas, con reblija del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el dia 25 de marzo de 1998, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran el tipo de 
licitacion. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso, el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera, el 20 
por 100 del precio fijado para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no SCIán admitidos, presentando 
en dicho caso el resguardo de ingreso que se expida 
por indicada entidad, número de cuenta 1075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzpdo entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Que a inStancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Octavo.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Noveno.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores, respecto del lugar, 
dia y. hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto, 
a los efectos del último párrafo de la regla 7.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fmcas objeto de subasta 

En el edificio en la confluencia de las calles Cru
cero de San Julián y camino a Carcedo, hoy calle 
Carcedo, 19 y 21: 

l. Local comercial señalado con el número 4 
en planta blija. Fmca registral 21.381, inscrita al 
tomo 3.707, libro 249, folio 15. Valorada a efectos 
de subasta en 7.473.868 pesetas. 

2. Local comercial señalado con el número 5 
en planta baja, finca registral 21.383, inscrita al 
tomo 3.707, libro 249, folio 18. Valorada a efectos 
de subasta en 4.526.132 pesetas. 

Dado en Burgos a 3 de octubre de 1997.-El 
Magistra~Juez. Juan Carlos Juarros Garcla.-EI 
Secretario.-63.045. 

BURGOS 

Edicto 

Don Luis Antonio Carballera Simón, Magistra
d~Juez del Juzpdo de Primera Instancia núme
ro 7 de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se sigue p~ 
cedimiento del articulo 131 de la Ley H1potecaria, 
número 107/1994, a instancia de «Sociedad de Cré
dito Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Eusebio 
Gutiérrez Gómez. contra don Ángel Velasco San
tamarla y doña Consuelo Tapia Avendaño, sobre 
pago de 5.904.239 pesetas de principal, más inte
reses que venzan y costas, y por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el" bien que luego se dirá. por el avalúo 
correspondiente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. 

Fechas de la subasta 

La primera: 19 de diciembre de 1997. a las diez 
horas. 

La segunda: 23 de enero de 1998, a las diez horas. 
La tercera: 25 de febrero de 1998, a las diez 

horas. 

Si por razones de calendario local resultara que 
los dias señalados son festivos, se entenderá como 
señalamiento el dia siguiente hábil, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados, . caso de no poderse llevar a cabo la 
notificación en su domicilio. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas deberán consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao VIZCaya, una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de la tasación del 
bien, debiendo presentar en la Mesa del Juzpdo 
el resguardo de haber efectuado dicho ingreso. Des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración 
los licitadores que pretendan concurrir podrán hacer 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la. Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo 
de haber efectuado la consigIlación referida con 
anterioridad en el Banco Bilbao VIZCaya. 

Segunda.-La primera subasta "se celebrará de 
acuerdo con el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubrart el tipo de licitación, 
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y siempre que la parte ejecutante no pida la adju
dicaéión del bien por los dos tercios de su avalúo, 
se celebrará la segunda, en la fecha supraescrita, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera subasta, 
sin que se pueda admitir postura inferior a dicho 
tipo. " 

Cuarta.-No conviniendo a la parte ejecutante la 
adjudicación del bien por los dos tercios del tipo 
de la segunda subasta, se celebrará la tercera, en 
la fecha indicada, sin sujeción a tipo, si bien habrá 

. de sujetarse a lo establecido en la regla 8.· del artlcu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzpdo, y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda sub~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana, sita en Burgos, número 93 bis. Local 
comercial de la planta blija, al fondo, del portal 
79, señalado con la letra G, del edificio en la calle 
Alfareros, números 79-81-83-85. TIene una super
ficie construida de 73 metros 83 dec1metros cua
drados, y linda: Frente o este, calle Alfareros; dere
cha, nueva edificación de don Melchor Gonzélez: 
fondo, portal 79y local E, e izquierda, local F, 
número 93 del régimen. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Burgos, tomo 3.349, libro 124, sección segunda, 
folio 129, fmca número 10.206, inscripción sexta. 

Tasada en 8.250.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 17 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Antonio CarbaIlera 
Simón.-El Secretario.-62.927. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzpdo de Primera Ins
tancia número I de Burgos, 

Hace saber: Que en este JUZ&ado se 'sigue p~ 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 264/1997, prom~ 
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Fennin Carmona Cha
mizo Y doña MarIa Esther Sánchez Vesga, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se descn'be, cuyo remate, que tendrá lugar 
a las diez horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzpdo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de diciembre de 
1997, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 7.007.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 14 de enero de 1998. 
con la reblija del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de febrero de 1998, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
la, a excepción del acreedor ejecutante, deberén con
signar previamente en la cuenta de depósitos que 
este Juzpdo tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, cuenta número 1064, el 20 por lOO del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado al que se unirá resguardo 
del ingreso anterionnente citado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del ~ 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto ~n Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sHos hubiere, al crédito 
del actOr continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta, 
a efectos de que si el primer rematante no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. . 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dIa y hofa 
señalados, se Uevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los propietarios del bien inmueble objeto 
de subasta, respecto del lugar, dIa y hora del remate, 
quedarán enterados de.,tales particulares con la publi-
cación del presente edicto. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Burgos, piso quinto de la casa seña
lada con el número 35 provisional de la calle pro
longaCión de la de Santa Ana, hoy calle Santa Ana, 
número 35. Consta de vestlbulo, cuatro habitacio
nes, cocina y aseo. Tiene una superficie de 75 metros 
cuadrados. Le corresponde una buhardilla en el últi
mo piso. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Burgos, al tomo 3.722, libro 264, sec
ción segunda, folio 3, fmca número 15.383. 

Valorada en 7.007.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 17 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria-63.060. 

CÁDIZ 

Edicto 

Don Francisco Javier Martinez Derqui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de los de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se. siguen autos de juicio ejecutivo número 89/1990, 
a instancia de don Ramón Pravia Fernández. repre
sentado por el Procurador señor Gómez Armario 
contra don Jorge Antonio Díaz de la Jara Álvarez, 
representado por el Procurador señor Gómez Fer
nández. sobre reclamación de 4.803.670 pesetas de 
principal, más 2.000.000 de pesetas presupuestadas 
para gastos y costas, en los que por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior, por ténnino de veinte dias cada una 
de ellas, los bienes de la clase y valor que luego 
se dirán, sirviendo de tipo el de la valoración pericial, 
para) la primera, el 75 por 100 de dicho importe 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edificio de la antigua 
Cárcel Real, calle Concepción Arenal, número 2 
duplicado, a las doce horas de los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 22 de diciembre de 1997. 
Segunda subasta: El dia 22 de enero de 1998. 
Tercera subasta: El dIa 22 .de febrero de 1998. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo. 
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Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignat en 
la cuenta de dep6sitos de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónitna», sucursal Ana 
de Vlya, número 2, de Cádiz, abierta con el número 
12350000 17008990, el 20 por lOO, por lo menos, 
del valor de los bien~ que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, a 
excepción del ejecutante si concurriere a la misma 
En la tercera subasta el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
que CO(TCSponda al mejor postor. 

Tercera-Por la parte actora podrán hacerse pos. 
turas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
10 que se certificará mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa y simul
táneamente al pago del precio del remate. En las 
subastas, desde su anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
importe de la consignación fijada en la condición 
segunda, o acompañando resguardo de haberlo efec
tuado en e1.establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos contendrán la aceptación expresa de las oblic 

gaciones señaladas en la condición siguiente. 
Cuarta.-Las GargaS o gravémanes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Quinta.-Los titulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, previniéndose 
a los interesados que deberán hallarse confonnes 
con tal circunstancia sin derecho a exigir a ningunos 
otros. Los referidos titulos de propiedad han sido 
suplidos. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio, confonne a lós articulos 262 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en él, este edicto servirá igualmente para notificación 
al demandado del triple señalamiento del lugar, dia 
y hora de remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspenderse alguna de las subastas señaladas, 
tendrá lugar al siguiente dia hábil, a la misma hora, 
y en iguales condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 5.103, inscripción sexta, 
tomo 315, libro 119, folio 165 del Registro de la 
Propiedad de Medina Sidonia. 

Finca registral número 5.105, inscripción séptima, 
tomo 315, libro 119, folio 221 del Registro de la 
Propiedad de Medina Sidonia 

Fmca registral número 802, inscripción novena, 
tomo 430, hOro 165, folio 157 del Registro de la 
Propiedad de Medina Sidonia. 

Tipos de subasta 

La fmea registral 5.103 se valora en. 3.300.000 
pesetas. 

La fmea registral 5.105 se valora en 3.300.000 
pesetas. 

La fmca registral 802 se valora en 1.600.000 
pesetas. 

Dado en Cádiz a 28 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Martinez Derqui.-La 
Secretaria judicial.-63.043. 

CÁDIZ 

edicto 

Doña Candelaria Sibón Molinero, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera instancia núme
ro·2 de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
blÜO el número 363/1993, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias del Procurador 
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don Ramón Manuel Hernández Olmo, en repre
sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
AnóniJIía», contra «Maparo, Sociedad Limitadlu, 
don José Maria Martín Rodriguez. doña Ángeles 
Fernández Gómez. don Antonio Rodriguez Rodri
guez, doña Maria del Carmen Gallardo Gómez. don 
Victor Pascual Pardo Baigorri, doña Maria Luisa 
Martín Indurria, don Heraclio Narváez Guzmán y 
doña FranciSca CorZo Benitez, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y públiea subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, el bien que 
al fmal se detalla 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito el!'p1aza Los Balbos, sin núme
ro, el dIa 15 de diciembre de 1997, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 13.050.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se hace constar que los bienes embargados 
se sacan a pública subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, a instancias de la 
plitteactora 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que quedara desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 15 de enero de 1998, 
a ias doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 16 de febrero de 
1998, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

En caso que no se pudieran celebrar las subastas 
antes señaladas en alguna de las fechas anunciadas, 
por cualquier causa justa que lo impida, ~ entiende 
que se celebrará en el siguiente dia hábil. ,J 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los deudores en fonna en caso de no poder hacerse 
en persona. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número 4, de la casa en la avenida 
de Portugal, número 43: con acceso por la calle 
García de Sola, número 60, de Cádiz, en bloque 
plurifamiliar tenninado. Finca 'inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cádiz, con el núme
ro 3.854, tomo 1.120, libro 64, a favor de don 
Víctor Pascual Pardo Baigorri, casado con Doña 
Maria Luisa Martin Indurria, don Antonio Rodri
guez Rodrlguez. casado con doña Maria del Carmen 
Gallardo Gómez y don José Maria Martín Rodri
guez. casado con doña Ángeles Fernández Gómez. 
por terceras partes indivisas con carácter presun
tivamente ganancial. 

Dado en Cádiz a 2 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Candelaria Sibón Molinero.-El 
Secretario.-62.908. 
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CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Doña Cannen Cano Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Caravaca de la Cruz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 249/1992, promovido 
por .Cereales Arias, Sociedad Limitada», represen
tada por el/la Procurador/a señor/a Abril Ortega, 
contra don Inocencio Ruiz Martínez, doña Maria 
Baquero López y doña Soledad Ruiz Baquero, sobre 
reclamación de cantidad, en los que, por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta pública, 
los bienes embargados y que después se dirán, por 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veínte dias hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 11 de diciembre 
de 1991, 21 de. enero y 25 de febreró de 1998, 
todas ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a contínuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sín sujeción a tipo. 

Segunda.-El ejecutante podrá adjudicarse el 
remate en calidad de ceder a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
mantiene en la entidad Banco Bilbao VIZCaya, de 
esta ciudad, una cantidad iguaI, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sín cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber íngresado el importe de la consignación ante
riormente reseñada en el establecimiento citado. 

Quínta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan ínscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en 'a subasta, previ
niendo a los licitadores que de:,emn conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante. después del 
remate, ninguna reclamación por ínsuñciencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta...:..Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tercera parte índivisa de rústica, en.término 
municipal de Cara vaca, partido de Barranda, un 
trozo de terreno en el sitio de la Pedrera, de cabida 
40 metros cuadrados. Inscrita en el libro 328 de 
Caravaca, folio 114, flnca número 19.036, ínscrip
ción segunda. 

Valor: 19.995 pesetas. 
2. Tercera parte índivisa de urbana. Una casa 

en la cortijada de Barranda y sitio de la Pedrera, 
del término municipal de Caravaca, señalada con 
el número 100 de poliCía; mide de superflcie 55 
metros cuadrados, consta de do~ pisos con cinco 
habitaciones. Inscrita en el libro 288 de Caravaca, 
folio 123, fmca número 10.353, ínscripción sexta. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
3. Urbana . ..,.Número seis. Piso primero D, sito 

en la planta primera alta de un ediflcio en Caravaca, 
Gran V¡a, número 5 S, con fachadas también a calles 
Simancas y Cervantes. Está ubicada al frente centro 
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del ediflcio, mirándolo desde la Gran Via, entre 
las viviendas tipos E y C; tiene su acceso por el 
zaguán general y caja de esCalera. Mide una super
flcie útil de 90 metros cuadrados, distribuidos en 
vestibulo, pasillo, cocina, lavadero, despensa, baño, 
aseo, estar-comedor, cuatro dormitorios y solana. 
Anejo: Tiene como anejo el trastero número 4, que 
mide 4 metros 20 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el libro 493 de Caravaca, folio 13, fmca núme
ro 33.119, ínscripción tercera. 

Valor: 1.500.000 pesetas. 
4. Urbana.-Local que se señala con el núme

ro 5, situado en la planta baja del ediflcio radicante 
en la ciudad de Caravaca, calle de Cehegín, al fondo 
centro del mismo; tiene su acceso privativo y directo 
a la prolongación de la calle Cehegín; mide de super
flcie 31 metros 93 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el libro 410 de Caravaca, folio 211, fmca núme
ro 24.928, ínscripción quinta. 

Valor: 1.550.000 pesetas. 
5. Vehiculo semiremolque caja, marca «Leciñe

na», modelo SRP-3E, matricula MU-03124-R 
Valor: 400.000 pesetas. 
6. Vehiculo.-Carnión, marca .Volvo», modelo 

F16, 4 x 2, matricula MU-3096-AH. 
Valor: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Caravaca a 6 de octubre de 1991.-La 
Juez, Cannen Cano Garcia.-La Secretaria.-62.986. 

CARMONA 

Edicto 

Don Arturo Vicente Rueda, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Carmona 
(Sevilla), 

Hago saber: Que elf este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 283/1996. a ínstancia de .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima.., representado por el Procurador 
don José Maria Rodríguez VaIverde, contra el deu
dor don Manuel Riego Sánchez, en reclamación 
de préstamo con garantia hipotecaria, en los que 
por providencia de esta fecha, he acordado la venta 
en pública subasta, por término de veínte días, del 
siguiente bien inmueble embargado al deudor: 

Rib"ti,;;a; Parcela de terreno de regadio, señalada 
en el. plano de parcelación con el número 112 de 
la finca «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro., 
en término de. Carmona, con una superflcie aproxi
mada de 2.850 metros cuadrados, que linda: Por 
el norte, con la parcela número 165; por el sur, 
con la parcela número 118; por el este, con' via 
de acceso, y al oeste, con parcela número 111. Sobre 
dicha parcela se ha construido una vivienda uni
familiar. constando de dos plantas distribuidas en 
saIón-comedor, cocIDa, aseo, porche y cochera -en 
la planta baja-, y en la planta alta, tres dormitorios 
y un cuarto de baño. Ocupa una superflcie la edi
flcación de 150 metros cuadrados. destinándose el 
resto de la parcela no ediflcacta a zona ajardinada. 

Tipo de tasación: 52.269.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en·1a Sala dé 
Audiencias de este Juzgado el dia 22 de diciembre 
de 1991, a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores acreditar haber íngresado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad 
(3953-0000-18-283/96), el 20 por 100 del valor de 
la tasación que sirva de tipo, sín cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación, disfrutando tan sólo 
el ejecutante de la exención de pago del depósito 
previo y de la facultad de tomar parte en la subasta 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y no 
admitiéndose posturas que no cubran el tipo de 
tasación correspondiente. 

Segunda.-Desde el anuncio de la presente subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, adjuntándose con aquél 
el correspondiente resguardo acreditativo de íngreso 
del 20 por 100 al que antes se ha hecho referencia. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, 

. quedarán subsistentes y sín cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sín destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Se reservarán en depósito, a ínstancia 
de la parte actora. las consignaciones de los postores 
que no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Caso de no concurrir ningún postor a la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta, el día 22 de enero de 1998. 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 15 
por 100 del tipo de tasación. no admitiéndose pos
turas inferiores al tipo que resulte. 

Para el caso de no concurrir licitadores a la segun
da subasta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta el dia 23 de febrero de 1998, a las doce 
horas, sín sujeción a tipo. 

Séptima.-Si por alguna causa de fuerza mayor 
tuviera que suspenderse alguna de las subastas. se 
entenderá señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato, y a la misma hora. 

Octava.-La publicación del presente edicto, ser
virá de notiflcación al deudor, para el caso de no 
poderse veriflcar en la forma ordinaria. 

Dado en Carmona a 3 de septiembre de 1991.-El 
Juez, Arturo Vicente Rueda.-El Secretario.-63.044. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 412/94, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a ínstancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima». contra don Faus
tino Vmatea Martín, doña Norma Guillo!, don Juan 
Antonio ·Calvo Hemández, doña Dolores Diaz Pín
tado, don Jorge Miguel Calvo Hemández y doña 
Maria de la O González López, en el que por TeSO

lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veínte dias, 
los bienes que al fmal se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 15 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao . 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
3048/000/11/0412/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sín cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dínero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certillcación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-
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minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere póstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de febrero de 1998. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado parala primera subasta. ~endo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de marzo 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación en el domicilio que consta en autos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Vivienda unifamiliar ubicada en la parcela 
210 de la urbanización «Cala Rores», Rincón de 
San Ginés, término municipal de Cartagena. La 
superficie del solar es de 571 metros cuadrados. 
y la edificada de 151,76 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de la Unión. Tasada. 
a efectos de subasta, en 20.000.000 de pesetas. 

2. Vehiculo «Seat Ibiza» 1.2, fecha de matri
culación 22 de septiembre de 1989. MU 4640 AL. 

Tasado. a efectos de subasta, en 250.000 pesetas. 
3. Furgoneta mixta «Seat Trans». fecha de matri

culación 20 de diciembre de 1985. M 135l-GU. 
Tasada, a efectos de subasta, en 50.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 4 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-63.018. 

CASTUERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número. 2 de Castuera. que 
cumplien,do lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, 
seguido en este Juzgado con el número 10/1997, 
a instancias del Procurador don Diego López' Rami
ro. en nombre y representación de «BanQ¡) Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», se saca a 
JlÚhli,.\ subasta por las veces que se dirán y término 
.f,' \.:mte dias caCl'a.una de ellas, las fincasespe
.:\almente hipotecadas por don Antonio Sánchez 
Muñoz, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AJIdiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 12 de enero 
de 1998. a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la· hipoteca, que 
es la cantidad que al final se dirá. No·concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 4 de 
febrero de 1998, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma. No habiendo postores en . 
la misma. se señala por tercera vez. ·sin sujeción 
a tipo, el dia 27 de febrero de 1998. celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas. a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura 'alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.530.000 pesetas la fmca 
número 12.050 y 5.530.000 pesetas la fmca número 
12.051. que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
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por 100 de esta suma, y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derechQque tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el establecimIento destinado al efécto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismás. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
Mterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en' pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación, 
y acompañando, junto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la.certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre- . 
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remat3nte los acepta y queda subrogado en 

,la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas confonne a los articu
los 262 al 279 de la Ley de E~ciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella este edicto servirá igual
mente para notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Solar edificable en Cabeza del Buel:' (Badajoz), 
calle Santa Ana, l. Ocupa una superfiéie total de 84 
metros cuadrados y linda: Por la derecha, entrando. 
Vicente Rivera Dominguez; izquierda, Francisca 
Rivera Cáceres. y fondo, con la carretera de cir
cunvalación. 

Inscrita a los folios 122 y 123 del libro 120. del 
tomo 90S, fmca número 12.050. 

Solar edificable en Cabeza del Buey (Badlgoz), 
calle Santa Ana, 3. Ocupa una superfiéie total de 96 
metros cuadrados y linda: Por la derecha. entrando. 
Francisca Rivera Cáceres; izquiérda, Vicente Rivera 
Dominguez y la carretera de circunvalación. Ins
crita al folio 125, libro 120, tomo 905, finca 
número 12.05 1. • 

El tipo pactado en la eScritura de constitución 
de hipoteca es el siguiente: 

Para la fmea registra! número 12.050. 5.530.000 
pesetas. 

Para la fmca registra! número 12.051. 5.530.000 
pesetas. 

Dado en Castuera a 24 de octubre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-63.137. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmena,r Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzpdo. y bIVo el núme
ro 124/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a. instancia de Clija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia. contra don Juan José Cas-
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tellote y doña Paloma Galván, sobre reclamación 
de crédito hipotecario constituido sobre la siguiente 

'fmea: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar en Hoyo de Man
zanares, sitio Peña del Rayo, parcela procedente 
de parcelación, tercera fase, fmca deriomináda Palo
mo, señalada con el número 85, hoy calle Peña 
del Rayo, número 21. de caber unos 1.600 metros 
cuadrados, la vivienda está compuesta de plantas 
semisótano. blija y blijo cubierta. con superfiéie total 
construida de 345.96 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Colmenar 
Viejo. tomo 624, libro 83. folio 101. fmca 1.004. 
inscripción octava de hipoteca. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y término de veinte 
dias dicha finca. señalándose para ello en este Juz
gado. calle Muralla. número 1, el dia 4 de febrero 
de 1998. a las once horas, sirviendo como tipo 
de licitación el de 5 1.~00.000 pesetas, que es el 
fijado en escritura de hipoteca; caso de no existir 
postores o postura admisible; y en segunda se fija 
el dia 4 de marzo de 1997. a la misma hora. ésta 
con rebaja del 25 por 100. y de darSe las circuns
tancias expresadas y en tercera. se señala el día 
3 de abril de 1998 a idéntica hora. ésta sin sujeción 
a tipo, subasta que tendrá lugar bajo las siguientes 
condiéiones: 

j 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar en el Banco 
Bilbao VIZcaya de esta localidad, cuenta núme
ro 2365000-18-124/1997. o establecimiento idóneo, 
una suma no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzpdo y previo acroditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera,-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos las acep
tan como bastante sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora. si.las hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar. quedando el remate subrogado 
en las mismas y sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Colmenar Viejo a 
23 de octubre de 1997.-La Secretaria.-63.052. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los di: Córdoba. 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señoria, en resolución de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 d~ la Ley Hipotecaria, número 69211996, 
promovidos por la Procuradora doña Miriam Mar
ton Guillén, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba (Ca
jasur). se ha acordado sacar a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas por don Juan Oliva Trenado y doña Maria 
Teresa de las Heras López. que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el día 13 de enero 
de 1998, a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca para 
cada una de las fincas que se subastan; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
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dla 13 de febrero de 1998. con. el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dicha suma, y no habiendo pos
tores a la misma, se seftala por tercera vez. sin 
Slijeción a tipo. el dla 13 de marzo de 1998. cele
brándose. en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. De ser inhábil alguno de los 
dlas señalados. se entenderá que se celebra la subasta 
el siguiente dla hábil. a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-No se ~ postura alguna que sea 
inferior a la cantidad ftiada para cada finca como 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75' por 100 de esta suma. 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin s¡ijeción a tipo. 

Segunda.-saJvo el derecho que tiene la parte act<r 
la. en tQdos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos. todos-los 
demAs postores, sin excepción; deberán consignar. 
previamente. en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este J~. abierta con el núme
ro 1433. en el Banco Bilbao V1ZC8ya. sucursal de 
avenida del Aeropuerto, 1, de esta ciudad. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como. en la se¡unda subasta, 
si hubiere lugar a ella. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el lO por 100. por 10 menos. del tipo ftiado 
para la segunda, Y 10 dispuesto en el pérrafo anterior 
será tambl6n aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cetrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraCilm de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo. 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las C8l'J!llS 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al cr6dito del actor continuarán subsisten
~ entendiendose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado ca la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinta.-5e previene que'·en el acta de la subasta 
se hari constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenp la aceptación 
expresa de esas oblipciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en las fincas hipotecadas. conforme a los artIculos 
262 al 279 de la Ley de Erüuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores de) triple señala
miento"odellugar, dla y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

l. Urbana: l.ocaI ~ercial 2. situado en planta 
primera de sótano del edificio -Avasob. ubicado 
en la calie Manuel de Falla. de Córdoba; tiene una 
superficie de 209 metros 77 declmetros qw:Irados. 
Inscrlto en el Re¡iSlro de la Propiedad número 2 
de Córdoba. al tomo 443. libro 125. folio 37, fmea 
número 9.505, iDsc:ripción tercera; inscrita. asimis
mo. la hipoteCa constituida a favor del demandante 
por la inscripción cuarta de la rmea. Se valora esta 
fmca para subasta en la suma de 20.828.800 pesetas. 

2. Urbana: l.ocaI comercial A. situado en planta 
baija del ediftc:io -Avasob. ubicado en la calle Manuel 
de Falla. de Cbrdoba; tiene una supérficie de 134 
metros 52 dedmetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba. 
al tomo 443. libro 125. folio 112. finca núme
ro 9.555. inscripción tercera; inscrita. asimismo, la 
hipoteca constituida a favor del demandlmte por 
la inscripción cuarta de la fmea. Se valora para 
subasta en la suma de 14.425.600 pesetas. 

3. Urbana: Local comercial l. situado en planta 
primera de sótano del edificio cAvasob. ubicado 
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en la calie Manuel de Falla. de Córdoba; ocupa 
una superficie de 156 metros 72 decimetros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm~ 
ro 2 de Córdoba, al tomo 443. h"bro 125. folio 34. 
rmca número 9.503. inscripcilm segunda; inscrita. 
asimismo, la hipoteca constituida a favor del deman
dante por la inscripción tercera de la fmca. Se valora 
para subasta en la suma de 14.425.600 pesetas. 

Dado en Córdoba a 1 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espin<r 
sa.-62.956. 

CóRDOBA 

Edicto 

Don Felipe L. Moreno Gómez; Magistrad<rJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutlvo-otroS titulos con el número 68/1987. 
a instancias de QUa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, domiciliada en Ronda de los Teja
res. 18-24 (Córdoba). contra don Fernando Serrano 
López, con documento nacional de identidad número 
29.923.908. domiciliado en calle Motril, número 70 
(Córdoba). doña Antonia Gómez Rider. con docu
mento nacional de identidad número 29.933.276. 
domiciliada en calle Motril. número 70 (Córdoba), 
don Francisco Gómez Reyes, con documento nacio
nal de identidad número 25.649.855. domiciliado 
en calle FmIandia. número 6. Marbella (Málaga), 
Y don Juan Cabello Sobrino. con documento nacional 
de identidad número 3.018.316. domiciliado en Fray 
Juan de Almoguera. lO. chalt aNlIf8I\io» (Córdoba), 
en lo que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera wz. los bienes 
que más adelante se reseilan.; seftaI4ndose para su 
celebración las doce horas del dla 16 de diciembre 
de 1997, en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, 
y para el caso de no haber postores para todos o 
alguno de los bienes o no haberse solicitado la adju
dicación de los mismos, se señala para la segunda 
subasta las doce horas del dla 16 de enero de 1998. 
con rebaija del 2S par 100 del tipo de la primera 
subasta, y en su caso. las doce horas cid día 16 
de febrerQ de 1998, para 18 celebración de ten:enl 
subasta sin sujeción a tipo, y todo ello bIúo las sIguiCD
tes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el rtiado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admiti6ndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Iicitádores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este J~. número 1437. de Dan
co Bilbao VIZC8ya. 8JeDcia urbana número 2104, 
sita en avenida del Aeropuerto. de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por eacrito, . 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz. 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado. con asistencia del cesi<r 
narlo, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al ~to del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resu1tar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados. servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Fmca rústica en el partido de Las Chapas, 
sitio de Las Gameras, Calahonda Y Porras. Tiene 
una supetficie de 217.710 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Marbella. 
al tomo 1.096, libro 50, rmea número 3.249. Tipo 
de la primera subasta. 13.062.600 pesetas. 

2. Fmca rústica ca el término de Las Chapas, 
más conocida por La AIber8uilla. TlCDC una super
ficie de 9.375 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de MarbeUa. al libro 50, 
folio 43 de la sección primera. finca número 3.250. 
Tipo de la primera subasta. 562.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 16 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrad<rJuez. Felipe L. Moreno Gómez.-EI 
Secretario.-63.088. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrad<rJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este J~, Y bajo el número 
8111997, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de QUa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba. contra don Rafael Cejudo Pulido y 
doña Marta Concepción Morillo Delpdo, en los 
que, por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera 'VeZ y térinino 
de winte dlas. la finca hipotecada que después se 
expresará. señalándose pera su celebración el dia 
17 de diciembre de 1997. a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este J~. sito en la tercera 
planta del Palacio de Justicia. en plaza de la Cons
titución, sin número, de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta el dla ) 9 de enero de 1998. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en su caao. para la tercera subasta, se señala 
el dla 18 de rebrero de 1998. a la miama hora. 
lÚl sqjeci6n a tipo, bIVo las IisWentes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rUado 
a continuacilm de la descripción del inmueble. no 
admitiéndose poístwu que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del J~. una cantidad i&ual al 20 por 100 del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito DO serán admi
tidos. pudiendo participar en ella Gl calidad de ceder 
el ~. un tacero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la l'CI8Ia 4.- del articulo 131 de la Ley Hip<r 
tecaria CItAn de manifiesto en. la Secretaria de este 
JUlPdo. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. a los efectos de la titul8ci6n de 
la finca. 

Cuar1a.-Todas las carps o aravAmenes anteriores 
y los prácrcotes -iIi los bubiem- al ~to del 
actor quedan subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. entendiéndose que el 
retQataDto 101 acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de 101 JDÍSIIlOL 

Por medio del presente. y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a los demandados don Rafael Cejudo Pulido 
y doña Marta Concepción Morillo Delgado en el . 
domicilio señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, se les notifica los expresados seftala
mientos a dichos demandados. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda número 4. situado en primera planta. 
en alto, del bloque número 1, en la calie Colombia, 
esquina a la avenida del BriJÍante, de esta capital. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2. 
al tomo 570. hOro 204. folio 58. finca número 
14.464. inscripción ten:era. 

Se fua como tipo para la primera subasta 
10.OOO.0Q0 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 29 de septiembre de 1997.-El 
Mqistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-62.995. 

ClllCLANA DE LAFRONTBRA 

Edicto 

Por el presente, se hace púbIk:o. para ,dar cum
plimlento a lo dispuesto por el .Juez del .fu7&ado 
de Primera Instancla e Instrucci6n número 2 de Chi
clana de la Frontera, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedi.miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 100/1997. promovido 
por el Procumdor de los Tribunales aei\or Cossi 
Mateo. en representación de la entidad «Banco Cen
tral Hispanoamerican Sociedad.An6ninuD. se saca 

, a subasta por las veces que se didn y término de 
veinte dlas cada una de eUas. la finca especialmente 
hipotecada por don Sebasti6n TrujiJlo Fuentes y doiia 
Alfonsa Ortiz Madero. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 13 de enero 
de 1998. a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de consti1uci6n de hipoteca. que es 
la cantidad de 86.450.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se seiIaIa por segunda vez el dia 13 de 
febrero de 1998. a las doce horas. con el tipo de 
tasación dtl 75 por 100 de esta suma; no habiCndo 
postores en la misma. se seiIaIa por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el dia 13 de marzo de 1998. 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior. que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta. el 7-5 por 100 
de esta suma Y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta, se admitiién sin sujeción a tipo. , 

Seguru!a.-8alvo el derecho que tiene la parte acto
la, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberén consig
nar mediante ingreso en la cuenta'de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en la entidad Banco Bilbao 
VIZCaya, clave de oficina 0466. número de cuenta 
124700018010097. una calÍtidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda S\lbasta, si hubiere tusar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, Y 
lo dispuesto en el párrafo anterior sert aplicable 
aella. 

Tercera.-Las posturas podrtn realizarse por escri
to. en sobre cerrado. desde la publicación del prO
sente edictó hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguai'do de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-No se ha suplido previamente la presen
tación de los titulos de propiedad, estando en la 
Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaril!. entendiendo todo licltador que las car- , 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes. si 

... los hubiere. al crédito del actor. continuartn sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subro¡ado en la responsabilidad,de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hart constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las aceptf, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenaa la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Brüuiciamiento' Civil, de no 
Ber hallados en ella. este edicto semrt igualmente 
para noti.ficacion a los deudores, del triple sefia.. 
lamiento del tusar. dia y hora para el remate. 

Anca objeto de subasta 

Trozo de terreno al sitio Dehesa de la Vtlla, en 
tbrmino de Conil, con superficie de 23 áreas. En 
su interior se estA construyendo una naw industrial 
con las siguientes caracteristicas y dimensiones: 
Fachada frontal de 20 metros. fachada posterior 18 
metros. Y laterales de 40 metros cada uno. todos 
lineales. 

Está inscrita al tomo 1.478 de Conil. libro 206. 
folio 59. finca-ll.S62. inscripción segunda. 

Dado en' Chichina de la Frontera a 10 de octubre 
de 1 997.-El Secretario.-63.104. 

DENIA 

Edicto 

Don Enrique Calvo Versara. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número S de Denia Y' su 
partido. 

Hace saber: QUe en este Juzgado Y con el núme
ro 171/1997. se tramitan autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia <te QUa Ahorros 
Cataluña, código de identificación fiscal núme
ro 0-08/169815. frente a don Luis Molina Balaguer. 
don Luis Molina Zaco. dofta MarIa Desamparados 
Balaguer Bataller. en cuyos autos se ha acordado 
la venta del bien hipotecado que se reseñará, habién
dose señalado para la celebración. 

La primera: Se celebrart el dia 20 de enero 
de 1998. a las once horaS. Sirviendo de tipo el 
valor de tasación. 

La segunda: Se celebrart el dla 23 de febrero 
de 1998. a las once horas. Con rebIija del 25 por 100 
del valor de tasación que sirviÓ de tipo para la 
primera. 

La tercera: Se celebrart el dia 24 de marzo 
de 1998. a las once horas. Sin ~n a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores' para tomar parte en la 
subasta deberén consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del proce
dimiento de la subasta en la que se desea participar. 
no aceptándose dinero o Cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrtn participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrtn hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en 'la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro. a que se refiere la regla cuarta, estartn de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrtn 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos. y que no tendrtn derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuartn, subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad, de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los seiIalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. tusar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7.& del arti<:ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultaR negativa. 
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Sexta.-Si por fuerza mayor o causas I\ienas al 
JU7Pdo no pudieran celebrarse cualquiera. de las 
subastas en los dlas y horas señalados. se entendert 
que se celebrará el siguiente dla Mbil. exceptuando 
s6bados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Flnca:' 1.857. Inscrita al tomo 1.488. Hbro 19 de 
Ak:alaIi. folio 5 del Registro de la Propiedad de 
Pedreguer. ' 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 13 de octubre de 1997.-El 
SecRtario. Enrique Calvo Vergara.-62.852. 

BLFJIDO 

Edicto 

Don Francisco Navarro Campillo. Juez del Juzgado 
, de Primera Instancia número 2 de El Ejido. 

Haao saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, blúo el número 591/1995. instados por 
eBanco Central Hispanoamericano. Sociedad An6-
JlÍIIl». representado por el Procurador sedar Aguirre 
Joya, frente a don Francisco José Nada! Garcla, 
en reclamación de préstamo hipotecario por lo que 
be acordado sacar a pública subasta la siguiente 
finca especialmente hipotecada: 

Registral número 58.201. 
Solar en carretera de Málaga, (El Ejido). con una 

superficie de 400 metros cuadrados. Linda: Norte. 
canal San Fernando; este, resto finca; oeste. don 
Francisco José Nada! Garcia Y sur. carretera de 
MéIaga. Registro de la Propiedad de Betja, tomo 
1.673. libro 759. folio 72 welto. regisJral 58.201. 

La expresada finca ha sido valorada en 37.537.500 
pesetas. no admitiéndose postura que no cu~ la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrt lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juqado. sito en El Ejido (A1meria), calle 
El Cine. número 5. blúo. sef1a1ándose para la primera 
subasta, el dia 19 de diciembre de 1997. a las diez 
horas. previniendo a los licitadores sobre los siguien
tes extremos: 

QUe para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo roquisitQ no serán admitidos. 

Los autos Y certificaciones se encuentran de mani
fiesto entllá Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

QUe las cargas Y gravámenes anterioros y los pre
fecentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuartn subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. y sin destinarse a su eJttin. 
ción el precio del remate. 

Que el remate podrt hacerse en calidad de ceder 
aun tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el dla 19 de enero de 1998. 
a las diez horas; para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. Y. en otro caso. se señala 
para la tercera subasta. el dla 20 de febrero de 
1998. a las diez treinta horas, y esta última sin 
sujeción a tipo. haciendo constar. que en el caso 
de que alguno de los dlas señalados para la primera. 
segunda y tercera subastas. fuese inhábil, ésta se 
celebrart el siguiente dia hábil Y a la misma hora 
acordada. 

Igualmente, y para el caso de no ballarse los 
demandados en el domlciIlo desisnado. sina el pIe
sente edicto de notificación en fornta. 

Dado en El Iijido (AImeria) a 10 de octubre de 
1997.-El Juez. Franciaco NavatIO Campillo.-Bl 
Secretario.-63.004. 
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ESPLUGUES DE LlOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Teresa González GÓmez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Eaplugues de Llobregat, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número lS/1996-E, se tramita 
procedimiento judiciál sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Roberto Marti Campo, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña, contra don Anto
nio González Castro y doña Caridad Femández 
Real, sobre crédito hipotecario, en cuyo procedi
miento y en virtud de resolución dictada con fecha 
de hoy, se ha acordado por medio del presente 
sacar a pública subasta la fmca que más adelante 
se describe, por primera, segunda y tercera vez. si 
a ello hubiera lugar y por término de veinte dias, 
señalándose para que tenga lugar la audiencia de 
este Juzgado a las once treinta horas de los dias 
18 de diciembre de 1997; 16 de enero de 1998, 
y 19 de febrero de 1998, y si no pudieran celebrarse 
dichos dias, se celebrarán el siguiente dia hábil y 
a la hora señalada. Sirviendo el presente edicto de 
notificación a los demandados, caso de resultar 
negativa la notificación realizada en la fmca hipo
tecada. Advirtiéndose a los licitadores que las con-
diciones son las siguientes: .. 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, concretamente 9.400.000 pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, sirviendo de tipo para la segunda subas
ta el 75 por 100 de la primera, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certlficación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta, están de 
manifiesto en la Secretaria, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que el acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

CUarta.-Que todos los demás postores, sinexcep
ción. deberán consignar en el Banco Bilbao VIzcaya, 
en la cuenta del Juzgado, una cantidad.Jgual,por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en á primera 
como en la segunda, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera o ulteriores 
subastas, que, en su caso, puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Quinta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de la subasta 

Ático primera de la casa de Esplugues de Llo
bregat, calle Antonio Garudi, número 6, destinado 
a vivienda, de 53 metros 98 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente, con patio de luces, C1Üa de escalera 
y vivienda puerta cuarta; derecha, entrando, puerta 
segunda de la misma planta; fondo, patio interior 
de manzana, e izquierda, fmca matriz. Coeficiente: 
1,76 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Eaplugues de Llobregat al tomo 2.156, folio 178, 
libro 293, finca número 17.030. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 20 de octubre 
de 1997.-La Juez, Maria Teresa González 
Gómez.-La Secretaria.-62.881. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez aCcidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Este
pona (Málaga), 

En virtud del presente, bago saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado cOn 
el número 62/1997, a instancias de «Banco Natwest 
España, Sociedad Anónima» (Solbank S.BD.), repre
sentado por el Procurador don Francisco Lima Mon
tero, contra don Christopher Stanley BeU; el tipo 
de la subasta será de 11.600.000 pesetas; se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, por primera, segunda o tercera 
vez. en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que 
le confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación. de la finca que ál final 
se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 18 de 
'diciembre de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 19 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de febrero 
de 1998, si a las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que saíe a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
priml:\ra y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder Il un tercero.., 

Para tomar parte en las subastas deberán los licio' 
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
bleéimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasaci6p. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

Los autos y la certlficación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto ,en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes'anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa e fuerza mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subastas, se 
entenderá señalada sú celebración para el dia hábil 
inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación al deudor 
de los señalamientos de las subastas, sus condicio
nes, tipo, lugar y cumplimiento; asi como lo dis
puesto en la regla 7.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que notificación intentada per
sonal resulte negativa. 

~ 

Bien objeto de subasta 
Finca registral número 46.732, tomo 927, 

libro 679, folio 96, inscripción segunda, del Registro 
de la Propiedad número 1 de Estepona. 

Fmca número 96. Bloque 3, apartamento núme
ro 21, situada en la planta segunda del bloque núme
ro 3, del coI\iunto de edificaciones construido en 
parcela de terreno situada en el partido de Gua
dalobón. predio denominado de La DehesiUa y sitio 
conocido por Salad-vieja, del término municipal de 
Estepona, denominado comercialmente «Estepona 
MarinaBay.. 

Tiene una superficie útil de 84 metros 49 decí
metros cuadrados, y está distribuido en salón chalb, 
cocina, distnbuidor, dos dormitorios, un cuarto de 
baño, un aseo y pprche. 

Dado en Estepona a 12 de septiembre de 1997.-El 
Juez accidental, Humberto Herrera Fiestas.-La 
Secretaria.-62.853. 
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FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de F'!&ueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 478/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Teresita Puignau Puig, contra tAmpuriabeach, 
Sociedad Anónima», en los que, en proveído de 
esta fucha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
inmueble que se dirá y en lotes independientes, 
habiéndose señalado el dia 3 de marzo de 1998, 
a las trece horas, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el dia 7 de abril de 1998, a las doce horas, para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente, se señala el dia 12 de mayo de 
1998. a las "iez horas, para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, todas eUas se celebrarán en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 
VIZcaya, plaza Palmera, FJgUCres. de una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirve de tipo par cada una de eUas, 
y para la tercera, el ·20 por 100 efectivo del valor 
que resulte para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

En el supuesto de que las,.subastas acordadas no 
fueran notificadas a la demandada en el domicilio 
que consta en autos, sirva el presente a tal fin. 

En el supuesto de que alguna de las subastas seña
ladas no se pudiera celebrar en el dia indicado por 
causas de fuerza mayor, éste se celebrará a la misma 
hora del dia hábil siguiente en el que dichas causas 
perecieren. 

Bien objeto de subasta 

Lote primero. Urbana. Local comercial, 1. A Ubi
cado en la planta baja del edificio sito en el término 
municipal de Castelló d'Empuries, parcela A-4 del 
sector Babia, de la urbanización Ampuriabrava, de 
75 metros 74 decimetros cuadrados. Lindante, 
izquierda, entrando, entidad I-B; dekcha, comu
nidad de propietarios; fondo, parte paso peatonal,. 
y parte CIÜ8 de escalera de acceso a los pisos altos. 
y al frente, porche o paso común. 

Cuota de participación: 2,87 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 

al tomo 2.389, libro 182, de CasteU6, folio 140, 
fmea número 11.460, inscripción tercera. 

Precio de valoración: 7.400.000 pesetas. 

Dado en FJgUeres a 3 de julio de 1997.-El Secre
tario.-62.994. 
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FRAGA 

Edicto 

Doña G!mla Calahorra Brumos, Juez del J~ 
de Primera Instancia de Fraga, 

Hace saber: Que en los autos de concurso de 
acreedores instado por don Gregorio Sender Isla, 
don José Maria Sender Isla, don Arturo Salvador 
Royo y doña Rosa Maria Sender Isla, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia de Fraga al núme
ro 32011994, poi" resolución de esta fecha se ha 
convocado a los acreedores a Junta para reconO
cimiento de créditos, señalándose para que tenga 
lugar el dia 16 de diciembre de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Por el presente se citá a los fines oportunos a 
todos los acreedores que no tienen su domicilio 
en esta ciudad. 

Dado en Fraga a 12 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Gema Calahorra Brumos.-La Oficial en fun
ciones de Secretario.-62.894. 

GANDlA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandia 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
J~ se sigue con el número 251/1997, pro
movidos por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (BANCAJA), contra don José Polvoreda 
López y doña Verónica Martinez MaScarell, he acor
dado sacar a la venta, por término de veinte dias, 
en subasta pública que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ciudad 
LavaI.-número 1, el bien de la demandada que luego 
se dirá. 

Para la primera subasta será el dia 17 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, por el precio fijado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso que no hubiera pos
tura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien. se señala el dia 21 de 
enero de 1998, a las doce horas, sirviendo el tipo 
del 75 por 100 del valor de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien. se señala el dia 23 de 
febrero de 1998, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado se celebrará al siguiente 
dia hábil, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal principal de esta ciudad, 
calle Mayor, con el número 27404377, subcuenta 
4377000018025197, para la primera y segunda 
subastas, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien. y para la tercera subasta . 
deberán ingresar la misma cantidad que para la 
segunda 

Segunda-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será por lotes separados. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Regj.stro de 

la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de. cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.&, párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, . se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Bien a subastar 

Número 5.-VIvienda situada en la planta cuarta, 
señalada Con el número 5, a la que da acceso por 
la escalera AT, de un edificio situado en la ciudad 
de Gandia, calle Plus Ultra, 33~ antes 21, cuya vivien
da tiene una superficie de 80 metros 8 decimetros 
cuadrados .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pandia 
número 1, al tomo 1.630, hbro 858, folio 200, finca 
registral número 23.069, inscripción séptima 

Valorada para subasta en 9.041.247 pesetas. 

Dado en Gandia a 8 de octubre de 1997.-El 
Juez. JUan Antonio Navarro Sanchis.-El Secreta-
rio.-63.006. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Bemal Ortega, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Girona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 329/1992, a ins
tancia de don José Trias Quer, contra don Joaquin 
Colls Llavet, en reclamación de la cantidad 
de 5.219.962 pesetas, de principal más 1.500.000 
~ de costas e intereses y conforme a lo <lis
puesto en providencia de esta fecha, por medido 
del presente se saca a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta y término de veinte dias 
y en un solo lote los bienes que se dirán y que 
fueron embargados al demandado en el procedi
niiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 23.836.775 pesetas por la mitad indivisa de las 
fincas números 24, 25, 659, 660, 30, 4, 35 y 43. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para
la primera subasta con la rebaja del 25 por lOO, 
es decir la cantidad de 17.877.581 pesetas, por la 
mitad indivisa de las fincas números 24, 25, 659, 
660, 30, 4, 35 y 43. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. . 

Para concuÍrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 167400017032992, del 
Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
. No se admitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de los tipos fijados y solo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte. 
las condiciones de la misma se aprobará el remate. 

Las subastas se celebraran en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch 
de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera el dia 23 de 
enero de 1998, a las once treinta horas. 

Para la segunda el dia 23 de febrero de 1998, 
a las once treinta horas. . 

Para la tercera el dia 23 de marzo de 1998, a 
las once treinta horas. 
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Se hace constar que en caso de que alguno de 
los dias señalados de· subastas fuere dia festivo, la 
subasta se celebrará al día siguiente hábil 

Los bienes objeto de subasta y que se dirán podrán 
examinarlos los postbles postores. Los titulos de 
propiedad de los bienes, est8.rán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que 
deberán. conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferenteS al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sUbrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a sU extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, casa de labor de tres cuerpos o solares 
que da nombre a Manso BatUca en la calle Cellera, 
número 1, hoy 16 de Fla~ de superficie 9.612 
palmos cuadrados equivalentes a 370 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Girona. al tomo 26, folio 132, libro 1, finca núme
ro 24. 

Rústica, pieza de tierra campo en término de Fla
~ llamada Camp de L'Era, de superficie 3 vessanas, 
equivalentes a. 65 áreas 62 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Girona, al tomo 
26, folio 137,libro 1, fmca número 25. 

Rústica, pieza de tierra en término de·Fl~ cono
cida por la Oosa. cultivo olivar, viñedo, bosque, 
encinar y yermo, con una superficie de 2 hectáreas 
18 áreas 70 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Girona. al tomo 1.337, folio 103, 
libro 15, finca 659. 

Rústica, pieza de tierra campo en término de Fla
~ paraje Cassana, con superficie de 3 vessanas, 
equivalente a 65 áreas 75 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Girona. al tomo 
1.337, folio 106, libro 15, fmca número 660. 

Rústica, pieza de tierra cultivada en término de 
Fla~ llamada Feixa el ter superficie de 8 áreas 
20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona, al tomo 2.161, folio 159, hbro 1, fmca 
número 3i). 

Pieza de tierra cultivo, . en término de Fla~ lla
mada Pla de Fl~ con superficie de 21 áreas 87 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona. al tomo 1.189, folio 6, libro 14, fmca 
número 4. 

Rústica, pieza de tierra en término de Sant Joan 
de Mollet, denominada Las Fontanas, campo, viña, 
yermo, superficie 84 áreas 39 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Girona, al tomo 
1.017, folio 202, horo 11, finca número 35. 

Rústica, pieza de tierra en término de Sant Marti 
Vena. l1amada Els Valls que fue pertenencia de Man
so Fauras de superficie 75 áreas 61 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Girona, al 
tomo 48, folio 228, libro 21, fmca número 43. 

'.J 

El presente edicto sirva de notiflC8clón en forma 
a las personas interesad::s. 

Dado en Girona a 9 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Teresa Serna! Ortega.-63.012. 

GRANADA 

Edicto 

El MagisÍrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número I de Granada, 

. Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y, en SI} caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmca que 
al final se descnbirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 470/1997, a instancias de Caja 
de Ahorros de CórdQba, con beneficie de justicia 
gratuita, contra don Diego Jiménez Ferre'", hacl.mdo 
saber a los licitadores: 
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Que la primera subasta tendrá lugar el dla 12 
de enero de 1998. a las once horas. no admitiéndoSe 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 12 de febre
ro de 1998. a las once horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dla 12 de marzo 
de 1998. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

LOs licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las. cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas sedaladas 
coincidiera en sábado, domingo o dia festivo, la 
misma se celebrará el primer dla hábil siguiente. 

Bien objeto de subÍlsta 

Finca número 43.-Vivienda situada en la planta 
tercera del edificio sito en la Dehesa de San Jeró
nimo, término municipal de Monachil (Granada), 
sobre la parcela sedalada con el número 519-A, 
urbanización Solynieve de Sierra Nevada, fm de 
64 metros 88 decímetros cuadrados, fmca núme
ro 6.356, valorada en 17.184.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.~El Secretario.-62.873. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instanci..t número 2 
de Granadilla de Abona. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 153/1995, se siguen autos de eje
cutivo, otros titulos, a instancia del Flocurador don 
Manuel Ángel Álvarez Hemández, en representa
ción de «Financo Leasing. E. de A. Financiero, 
Sociedad Anónima», contra ~Lavanderia Goya e 
Hijos, Sociedad Limitada»; don Diego González 
Delgado y doda Juana Pérez Rivero, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su aVl!lúo, la 
siguiente finca. embargada a los demandados: 

Finca inscrita al folio 115 del tomo 1.033 del 
archivo, libro 384, fmca número 35.410 de Arona. 
anotación letra A . 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle San Francisco, sin 
número, Granadilla, el dla 19 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se des
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate, 
Banco Bilba" Vizcaya, sucursal de Gninadilla, cuen
ta número :;7 1 100001715395. 

T~rel)ra.-P<.odrán hacerse posturas por escrito, en 
plie~o O')rrad<). desde el anuncio de la subasta hasta 
su c(; lebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
juntú con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cmm.-Sólo el ejecutante podrá hacerse el rema
te a 0HUdad dll ceder a un tercero. 

Qwnll'! :;c reservarán en depósito, a instancia 
del acr~.edor, las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
.los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistenlt:s y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seíiala ·para que tenga lugar 
la segunda el dla 19 de enero de 1998, a las doce 
horas; en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 19 de febrero de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 9 de octubre 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-62.925. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femández Viúdez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Granollers y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al núme
ro 458/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a in&
tancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), representada por el Procurador don 
Ramón Davi Navarro, contrá don José Manuel Mar
tinez Cabello y doña María Dolores Vtlanova Mon
tana, en cuyas actuaciones se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha. la celebración de primera 
subasta para el día 17 de diciembre de 1997, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelaciÓn, 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
baciéndose saber que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gra\témenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que 
el tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca, de 17.502.500 pesetas sobre la finca 
número 6.596, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicha cantidad, y que para tomar parte en 
la subasta, se deberá consignar en metálico, al 
menos, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte dias, 
se anuncia una segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el dia 21 
de enero de 1998, a las diez horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo término de veinte 
días, se anuncia una tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores, 
para el dla 25 de febrero de 1998. a las diez horas. 

En la segunda y, en su caso, en la tercera no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo seftalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como, en su caso, en la tercera, los licitadores debe
rán previamente consignar fianza consistente en 
un 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 
Número 7. Vivienda denominada segundo, 

segunda, terminada, ubicada en la segunda planta 
alta de la escalera primera, con frente a la rambla 
Mestre Torrents, del edificio parcialmente termina
do radicante en La Roca del Valles. entre la rambla 
Mestre Torrents y la calle Gayarre. Tiene su acceso 
independiente desde dicha calle, mediante puerta. 
vestíbulo y escalera comunes. Ocupa una superficie 
de 78 metros 50 decímetros cuadrados, distribuidos 
en recibidor. paso. comedor-estar, cocina. cuarto 
de bado, lavadero, tres dormitorios y terrazas. 

Linda: Por su frente, con rellano y hueco de esca
lera y vivienda primera de esta misma planta y esca
lera segunda; derecha. entrando. patio interior de 
manzana; izquierda, rambla Mestre Torrents, 
mediante terraza, y fondo, con vivienda puerta pri
mera de esta misma planta y escalera segunda. Esta 
vivienda cuenta con una escalera de caracol en el 
comedor para acceso a un desván blijo cubierta. 
de su uso exclusivo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Granollers, al tomo 1.983, libro 99 de La Roca 
del Valles, folio 164, finca 6.596. 

y para que sirva de notificación en general y 
en partícular a don José Manuel Martínez Cabello 
y dofta María Dolores Vtlanova Montana, expido 
el presente en Granollers a 10 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Baltasar Femández 
Viúdez.-EI Secretario.-62.885. 

HARO 

Edicto 

Doña Maria Belén González Martín, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 586/1996, se tramita procedimiento dejuracuen
tas a instancia de don Luis Ojeda Verde contra 
"Vliia Ebro, Sociedad Limitada», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, seftalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 9 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

SegÚnda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el "Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2248/0000I10/0586/96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 poi 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitádor acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seíiala para la celebración 
de una segunda el dla 8 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
seftalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de febrero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgaclo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela rústica: Heredad en San Vicente de la 
Sonsierra, al sitio de El Codo o Las Espinillas. viña 
secano de cuarta categoria. Finca registral número 
12.72O-N. descrita en el Registro de la Propiedad 
de Haro al folio 4 vuelto del tomo 1.439. Valorada 
en 5.526.000 pesetas. 

Dado en Haro a 23 de octubre de 1997.-La Juez. 
Maria Belén González Martin.-EI Secreta· 
rio.-62.879. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco BeJjano Arenado. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Huelva. 

Hago saber: Que en 'dicho Juzgado. y con el núme
ro 107 {l997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». contra doña Ángela Carmona Area
les., en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 19 de diciembre 
de 1997. a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1923000018010797. una canti4ad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinéro en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

'Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de enero de 1998. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dÍl\ 19 de febrero 
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de 1998. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de nótificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 19. Vivienda letra A. situada en la planta' 
primera, del tipo A. en el complejo denominado 
«Comunidad de Propieiaríos de Huelva-2». al sitio 
conocido por Bellavista, en Corrales. término muni
cipal de Aljaraque (Huelva). del bloque B. que está 
situado en el centro del complejo. visto éste desde 
el frente con la calle El Graco. Inscrita al 
tomo 1.238. libro 31 de A1jaraque. folio 137, fmca 
número 2.356. 

Tipo de subasta: 10.600.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 29 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Francisco BeJjano Arenado.-La 
Secretaria.-62.947. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 9 de los de Huelva y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo. 
bajo el número 110/1996 M. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de entidad mercantil «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Pilar Garcia 
Uroz. contra la mercantil «Novigar. Sociedad Anó
nima». en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyos autos se ha acordado. al declararse sin efecto 
el remate. se reproduzca la tercera subasta sin suje
ción a tipo. haciéndose constar que el valor de la 
fmca hipotecada pactada en escritura es de la can
tidad de 29.109.375 pesetas. haciéndose constar 
para esta tercera subasta las prevenciones contenidas 
en la,regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para el acto de la subasta pública, tercera. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en calle San Cristóbal, 15. segunda planta, 
de esta ciudad. se señala el día 18 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. y se celebrará bajo las 
siguientes condiciones: 

·Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado número 
1929000018011096. en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate. con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, la cual se' reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y cubran el tipo de la subas
ta a efectos de que si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por ~I orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En la subasta, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
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turas en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Terceta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las éargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción ~l precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada caso de que la que se 
efectuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidas. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgadó 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial, número 3. de la primera fase 
del poligono industrial en la carretera de Sevilla 
a Huelva, kilómetro 631. en el término municipal 
de Huelva. Consta de una sola planta con una super
ficie total edificada de 14 por 57 metros 87 cen
timetros. esto es. 810 metros 18 decimetros cua
drados. Linda: Al frente o sur. con calle C del poJi
gono; a la derecha, entrando. coa nave número 4; 
a la izquierda, con nave número 2 y al fondo. con 
carnina de la Colonia o de San Juan. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Huelva, 
al tomo 1.494. libro 93. folio 154. fmca 34.474, 
inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta, conforme a cons
titución de hipoteca, en la cantidad de 29.109.375 
pesetas. 

Dado en Huelva a 8 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judicial.-63.06 7. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Maria Fernández García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Huelva. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 423{l993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Santander. Sociedad 
Anónima». contra don Manuel Giráldez Cornejo. 
en el que. por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el 
dia 17 de diciembre de 1997, a las doce horas. 
con las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima». número 1921000017042393. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por' 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
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la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
ao:;epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de enero de 1998, alas 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
seftalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
del dia de la celebración de las subastas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, sita en Sevilla, vivienda de tipo E, quinta 
planta, bloque número 13 del polígono Aeropuerto 
de Sevilla, calle Paterna, número 10. Tiene una 
superficie construida según escrituras de 82 metros 
cuadrados, y útil de 62,38 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 655, libro 9 de la sección sexta, folio 154, 
fmca número 651 antes fmca número 38.079, en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
6.293.500 pesetas. 

Dado en Huelva a 8 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Maria Fernández Gar
cía.-El Secretario.-62.990. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Huelva, con el 
número 414/1996, a instancias de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
.tado por el Procurador señor Acero Otarnendi, con
tra don Manuel Javier Toscano Barrera, don Feli
ciano Marln Guerrero, don Emilio Diaz Calvo y 
doña Dolores Dominguez Garrido, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias 
los bienes hipotecados, que al fmal se dirán, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El dia 18 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, por el precio de tasación; en caso 
de no haber postores y de no solicitar el ejecutante 
la adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 20 de enero <k 1998, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, y en caso de quedar desierta 
y de no solicitarse por la parte actora la adjudicación, 
se celebrará 

Tercera subasta: El día 17 de febrero de 1998, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, . en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal, sita en 
la calle Vázquez López. número 5, de Huelva, cuenta 
número 25000-1911000018041496, el 20 por lOO 
del tipo. 
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Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en Secretaría, se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los dias antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al sigUiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bienes a subastar 

l. Urbana.-Piso en planta quinta del bloque 
torre 1, anterior izquierda, de la parcela P-13, for
mando parte del polígono Balbueno-Los Rosales, 
en Huelva, mirando desde el punto este. de tipo 
D, con una superficie útil de 89,21 metros cua
drados, y construida de 106,37 metros cuadrados. 
Se distribuye en cuatro dormitorios, salón, dos 
baños, terraza, terraza-lavadero, cocina, pasillo y 
vestíbulo. 

Valorado, de mutuo acuerdo por las partes, en 
la cantidad de 6.860.000 pesetas. 

2. Urbana.-Piso en planta primera del bloque 
3 anterior derecha, en el mismo sitio que el anterior, 
mirando desde el punto sur, tipo H. con una super
ficie útil de 71,85 metros cuadrados, y construido 
de 92.23 metros cuadrados. Se distribuye en tres 
dormitorios, salón, dos baños, terraza, terraza-la
vadero, cocina, pasillo y vestíbulo. 

Valorado, de mutuo acuerdo por las partes, en 
la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

3. Urbana.-Piso en planta tercera del bloque 
3, posterior derecha, en el mismo sitio que el ante
rior, mirando desde el punto sur, tipo G, con una 
superficie útil de 83.90 metros cuadrados, y cons
truida de 104,51 metros cuadrados. Se distribuye 
en cuatro dormitorios, salón, dos baños, terraza, 
terraza-lavadero, cocina, pasillo y vestíbulo. 

Valorado, de mutuo acuerdo por las partes, en 
la cantidad de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 14 de octubre de 199'r.-EI 
Secretario.-62.948. 

mIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Jugado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
205/1997, promovidos por la entidad «Banco San
paolo, Sociedad Anónima», representada procesal
mente por el 'Procurador don José López López, 
contra don Mariano Costa Torres, doña Eulalia 
Torres Riera y doña Carmen Mari Mari, en los 
que se ha acordado, por providencia del día de 
la fecha, sacar a pública subasta, por tres veces 
y en las fechas que se señalarán y por el término 
de veinte días entre cada una de ellas, el bien inmue
ble hipotecado que al fmal de este edicto se dirá. 
con el precio de tasación según la escritura de cons
titución de hipoteca. a los efectos de subasta que 
también se dirá al final de la finca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmea, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
avenida de Isidoro Macabich, número 4, las fechas 
siguientes: 
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En primera subasta el día 19 de diciembre de 
1997, a las doce horas, por el tipo de tasación en 
que ha sido valorada la finca hipotecada 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien, el día 
23 de enero de 1998, a las doce horas, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el día 20 de febrero 
de 1998. a las doce horas, sin sujeción a típo. 

Se celebrarán blúo las siguientes condiciones: 

Primera.-a) Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por 100 del típo señalado para 
la segunda. 

b) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIZCaya, a la 
que se facilitarán por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ibiza. Cuenta provisional de cone.i:;
naciones del Juzgado. número 0414 del Banco Bil
bao VIZcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 288), número de expediente y debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partit de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-l.os títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos. conforme a la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satísfacerlos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das .por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
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señalamientos de las subastas, a efectos del último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, Y sin perjuicio de la que se lleve acabo 
en aquélla, confonne a los articulos 262 a 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Rústica. Porción de tiena procedente de la deno
minada Can Juan Andréu. en la parroquia de Santa 
Gertrudis, . ténnino municipal de Santa Eulalia del 
Rio, de cabida 5.000 metros cuadrados. Les per
tenece en Cuanto a doña Eulalia Torres Riera en 
usufructo y a don Mariano Costa Torres en nuda 
propiedad. Inscrita en el tomo 1.383, libro 439 del 
Ayuntamiento de Santa Eulalia, folio 144, finca 
número 30.388, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta. en. la cantidad 
de 12.390.000 pesétas. 

Dado en Ibiza a 6 de octubre de 1997.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres AiIhaud.-El Secre
tario.-62.936. 

IGUALADA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez del 
JU7Pdo de Primera Instancia número 2 de Igualada 
Y su partido, en resolución de esta fecha recaida 
en el expediente de suspensión de pagos núme-

. ro 2/1997/5, promovido por el Procurador don Jordi 
Dalmau Ribalta, en nombre y representación· de 
cAgemac Tecnoseveco, Sociedad Anónima», cuya 
actividad es la de construcción, reparación, distri
bución, venta y arrendamiento no financiero de 
maquinaria en general y especialmente de maqui
naria destinada a la fabricación de cerámica y pro
duetos similares, domiciliada en la carretera Igua
lada-Sitges. kilómetro 1, de Vllanova del Cami; por 
medio del presente edicto se hace público que por 
providencia de esta fecha se ha tenido por solicitada 
en forma la declaración en estado de suspensión . 
de pagos del mencionado comeiciante, habiéndose 
acordado la intervención de todas sus operaciones. 

Dado en Igualada a 16 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Bibiana Perales Traver.-Rubrica
do.-62.875. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez t;6pez, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del día de la fecha, dictada en autos de 
procedimiento sumario hipotecario, que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 427/1996, seguido en este Juzgado a 
instancia de Clija de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representado por el Procurador don Fernando Maria 
Vaquero Delgado, contra don Felipe González 
Garrote y doña Salud Cantillo Lancharro, sobre 
reclamación de cantidad, por el presente se anuncia 
la venta, en primera subasta pública y por ténnino 
de veinte días, de la fmca hipotecada siguiente: 

Urbana.-80lar, sito en Lominchar, en una calle 
de nuevo trazado, denominada calle A, número 14, 
sobre el que existe construida una vivienda unifa
miliar compuesta de planta semisótano, planta b¡ija 
y planta primera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de IDescas, al tomo 1.437, libro 
43, folio 86, finca número 3.739. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencia 
de este JU7Pdo, calle Hemán Cortés, número 7, 
el próximo día 23 de diciembre de 1997, a las diez 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 14.700.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto a aquéL el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito á instancia del. 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU7Pdo, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámeD.es anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, Y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta se celebrará una ter
cera, sin SUjeción a tipo, el día 17 de febrero de 
1998, a las doce treinta horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones f\iadas para la segunda. 

Dado en IDescas (Toledo) a 2 de septiembre de 
1997.-EI Secretario judicial.-63.026. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de IDescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de la fecha, dictada en los amos de 
procedimiento sumario hipotecario, que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 130/1996, seguido en este Juzgado, a 
instancia de Clija de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representada por el Procurador don Fernando Maria 
Vaquero Delgado, contra don Luis Martinez Extor 
y doña Juana Carmona Garcia, sobre reclamación 
de cantidad, por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública y por ténnino de veinte 
dias, la fmca hipotecada siguiente: 

Urbana.-Parcela de terreno, ténnino de El Viso 
de San Juan, en la carretera de Cedillo a Carranque. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de IDescas, tomo 1.411, libro 74 del Ayuntamiento 
de El Viso de San Juan, folio 148, fmca 7.146, 
inscripción tercera de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Hemán Cortés, 
número 7, el dia 16 de diciembre de 1997, a las 
doce treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de remate será de 8.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo de remate. 

CuartB.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreeCIor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan pOr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la SecretarIa del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del .actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
~ se señala para que tenga lugar la segunda, 
el día 13 de enero de 1998, a las doce treinta horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 10 de febrero de 1998, a las doce 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en IDescas (Toledo) a 2 de septiembre de 
1997.-El Secretario, Antonio Gutiérrez 
López.-62.941. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Inca, 

Hace saber: Que el juicio ejecutivo núme
ro 336/1996, representado por la Procuradora doña 
Juana Maria Serta Uull, en nombre y representación 
de «La Industrial y Agrícola Socias y Rosselló, Socie
dad Anónima», contra «Kasadei, Sociedad Anóni
ma», «Construcciones Prats y Rius. Sociedad Limi
tada» Y don Antonio Prats Bauza. 

Objeto: Subasta pública del bien embargado que 
luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Pure
za, 74, primero de Inca. 

Condiciones 

Los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo de tasación, en el Banco Bilbao 
VIZCaya, número de cuenta 0429000017336-96. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación adjudicándose el bien 
el mejor postor. 

No habiendo postor para la primera subasta, el 
bien saldrá nuevamente a pública subasta por segun
da vez, con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor para esta segunda, saldrá por 
tercera vez sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito, en la forma 
y con los requisitos previstos en el articulo 1.499-2 
de la Ley d.e E~uiciamiento Civil. 

Todas las cargas y gravámenes anteriores y' pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad, y se estará 
a lo prevenido en· la regla 5.& del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
de 14 de febrero de 1947. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero en las Condiciones 
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previstas en el articulo 1.499-3 de la Ley de Eqjui
ciamiento Civil. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, confonne a los articu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor, del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este JUZ8ado, en primera subasta el dia 10 
de diciembre de 1997; en segunda, el dia 12 de 
enero de 1998 yen tercera el dia 6 de-febrero de 
1998, señalándose como hora para todas ellas la 
de las diez, y se celebrarán bajo las condiciones 
expresadas. 

Sirve el presente edicto para la notificación al 
demandado rebelde y en ignorado paradero «Ka
sadei, Sociedad Anónima». 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Inscrita al favor del demandado al 
tomo 3.355, libro 416 de Inca, folio 132, finca 20.646. 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Inca a 30 de septiembre de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-62.847. 

LABISBAL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Ferrer Ferrer, se tramita proce
dimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 91/1997, promovidos por Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra don Cristian Treceño 
Cusido, don Justo Treceño Cusido, doña Oiga Tre
ceño Cusido y doüa Elena Cusido Ciuraneta, en 
reclamación de 17.368.881 pesetas, respecto de la 
siguiente fmca: 

Entidad número 41. Parcela de terreno de la urba
nización «Cala Nostra~, sita en el término de Pala
frugell, territorio Aigua Gelida. Ocupa una superficie 
de 331 metros cuadrados sobre la que existe una 
vivienda unifamiliar de planta baja y piso, cuya 
superficie total incluyendo porche y galeria, es 
de 146 metros cuadrados. La planta baja se com
pone de porche, salón-comedor, cocina y aseo, y 
la planta alta, de cuatro dormitorios, baño, aseo, 
terraza y galeria, y un garaje de una sola planta 
de 38 metros 40 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palafrugell, 
tomo 2.711, libro 395 de Palafrugell, folio 59, 
finca 15.148, inscripción décima. 

A instancia del acreedor se mandó, en providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta la referida 
finca por término de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Mesures, 
número 17, 1.°; señalándose para la primera subasta 
el dia 15 de enero de 1997, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo para la misma el precio de 
31.500.000 pesetas, que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
·en la primera se ha señalado el día 16 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el dia 16 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, y sin sujeción 
a tipo, celebrándose las subastas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subastas, según se trate. 
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Segunda-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.18.0091197, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.4

, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del JUZ8ado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 21 de octubre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-63.050. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Elena Fernanda Pastor Novo, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria al número 191/97-A, a instancias de la enti
dad Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, 
representada por el Procurador señor del Río, contra 
don Carlos Varela Castro y doña Maria Celsa Agilda 
Otero, con domicilio en polígono de Elviña, 2.a fase, 
bloque 11, portal lO, 9.0 izquierda, de La Coruña, 
para ejecución de la fmca hipotecada que se indica 
a continuación, a fm de cubrir el pago de la cantidad 
de 7.297.597 pesetas de principal, más 1.110.810 
pesetas de intereses hasta el 29 de enero de 1997, 
más los intereses posteriores y costas. En dichos 
autos se dictó providencia en el dia de hoy, por 
la que se acuerda sacar a pública subasta la finca 
hipotecada, por término de veinte dias, por las con
diciones y fonnulismos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, señalándose para la primera subas
ta la<; diez horas del dia 2 de febrero de 1998; 
para la segunda, caso de no haber postores en la 
primera, la misma hora del dia 2 de marzo de 1998, 
y para la tercera, caso de no haber postor a la 
segunda, la misma hora del dia 2 de abril de 1998; 
cuyas subastas se celebrarán en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en avenida Alfonso Molina, edificio 
Juzgados, 4.4 planta. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya, 
cuenta número 1.523, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, consignando en la cuenta de 
consignaciones el importe a que se refiere el apar
tado anterior y acompañándose el resguardo de 
haberla hecho en dicho establecimiento. 

Tercero.-Se hace saber que los autos y la: cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
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la situación, que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de las mismas, 
sin destinarse a su extinción .el precio del remate. 

Cuarto.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Sita en la ciudad de La Coruña. Número 20, 
piso 9.° izquierda. Tiene su entrada a través de las 
escaleras de acceso a los ascensores. Ocupa una 
superficie de 86 metros 71 centímetros cuadrados. 
La vivienda se compone de vestibulo, cuatro habi
taciones. cocina y cuarto de baño. Linda: Al norte, 
con edificio 11, 8.°; sur, con vial y espacio común 
libre de la mentada planta; este, vial y edificio 11, 
8.°, y oeste, espacio común libre de la mentada 
planta. Inscripción: Registro de la PlOpiedad número 
2 de La Coruña, libro 706, folio 145. fmca número 
50.1 42·N. 

Servirá de tipo para la primera subasta, confonne 
a lo establecido en la escritura de hipoteca, la suma 
de 9.730.738 pesetas. 

Las condiciones para la segunda subasta serán 
las mismas de la primera, con la excepción de que 
el tipo será el 75 por 100 del fijado para la primera; 
y para la tercera serán también las mismas con
diciones, pero sin sujeción a tipo. 

Para el supuesto de que por razones excepcionales 
no pudiesen llevarse a cabo las subastas en el dia 
y hora indicados, se celebrarán al dia siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Asimismo, el presente servirá de notificación a 
los deudores para el supuesto de que diese resultado 
negativo la diligencia a practicar en el domicilio 
que de los mismos consta en autos. 

Dado en La Coruña a 29 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Elena Fernanda Pastor 
Novo.-La Secretaria.-63.033. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Rosalia Fernández Alaya, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 385/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de la entidad .Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima~. contra la 
entidad «Dipofruit. Sociedad Anónima •• don Pedro 
Jacinto del Río Bravo de Laguna, doña Carmen 
Orbaneja Desvalls, don Adolfo de la Torre Reina, 
doña Maria del Rosario Garcla Reina, don Manuel 
Martin Gutiérrez y doña Josefa Alonso Jorge, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que al fInal se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 19 
de diciembre de 1997, a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 354200001738593, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor que sirva. de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 



BOEnúm.269 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J~o, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que fas cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respOnsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuestO de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia I3 de febrero 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee . 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta· en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a wbasta y su valor 

Urbana. Número 58.-Vivjenda emplazada en la 
planta octava del cuerpo central del edificio deno
minado «Las Pabneras~, construido .sobre la par
cela 428 del Plan Parcial de Ordenación de la ave
nida Maritima del Norte, de esta población, y que 
linda: Al rraciente, por doridc tiene su fachada, con 
aire de zona libre o común del propio. inmueble 
y hueco de ascensor. al poniente, por donde tiene 
su entrada, con pasillo común, hueco de ascensor 
y con la finca mímero 59; al norte o izquierda, 
entrando, cOQ la finca número 60, elija de escalera, 
pasillo común y huecO de ascensor, y al sur o dere
cha, entrando por donde tiene fachada, con aire 
de zona libre comÚ!l del inmueble y aire del cuerpo 
lateral de construcción del mismo edificio. Tiene 
una superficie construida de 155 metros 22 decí
metros cuadrados, y útil de 124 metros 90 de
címetros euadiados. Consta de vestíbulo, salón-co
medor, cuatro dormitorios. dos baños, un aseo;pasi-
110 y cocina. Su cuota de participación en el valor 
total del inmueble es del 2,221 por 100. 

Así resulta de la inscripción segunda de la finca 
número 2.694, obrante al folio 103 del libro 34 
de la sección cuarta, tomo 1.018. . 

Valor de tasación: 31.075.044 pesetas. 
Urbana. Número 35.-PIaza de garaje núme

ro 35. situada en la planta de sótano del edificio 
denominado «Las Palmel'lW. erigido sobre la par
cela 428 del Plan Parcial de Ordenación de la ave
nida Maritima del Norte. de esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. Linda: Al naciente. finca 
número 34; al poniente. fInca número 36; al norte, 
carril de circulación interior. y al sur, subsuelo de 
paso privado de la urbanización. que le separa de 
la parcela 429. Ocupa una supeñlCie de 13 metros 13 
decímetros cuadrados. Su cuota de partiCipación en 
el valor total del inmueble es de 0,87 por 100. 

Inscrita al número 2.671 del tomo 1.018, libro 34, 
folio 57. 

Valor de tasación: 2.750.000 pesetas. 
Urbana. Número 5.-Plaza de garaje y trastero 

número 5, situados en la planta de sótano del edificio 
denominado «Las Palmeras~, erigido sobre la par
cela 428 del Plan Parcial de Ordenación de la ave- . 
nida Maritima del Norte, de esta ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria. Linda: Al naciente, fmca 
número 6; al poniente, finca número 4; al norte. 
subsuelo de la parcela 427. hoy edifIcio «Atlántico», 
y al sur, carril común de circulacíón interior. Ocupa 
una superficie total de 21 metros cuadrados. Su 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
es de 0.300 por 100 .. 

Inscrita como finca número 2.641, tomo 1:009. 
libro 33, folio 172. 

Valor de tasación: 3.000.000 pesetas. 
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Urbana. Casa chalé con terreno ajardinado en 
la «Casa del Gallo», pago de Tarifa Baja, de esta 
ciudad, sin número especial en una calle sin deno
minación. transversal a la carretera C-811. Esta par
cela era la número 3 del plano de la urbanización. 
Ocupa una superficie de 1.278 metros cuadrados, 
de los cuales 226 metros cuadrados son ocupados 
por la construcción y el resto de 1.052 metros cua
drados son espacios libres que rodean al edificio. 
El chalé tiene desarrollada la construcción sobre 
el solar en dos plantas, la primera en semisótano 
destinado a garaje almacén. de 88 metros cuadrados 
aproximadamente, y la segunda en planta baja, des
tinada avivíenda, de 226 metros cuadrados. La 
construcción entornada en todos sus laterales por 
la zona ajardinada y linda el todo: Al naciente o 
frontis, con la vía de su situación; al norte o derecha, 
con la parcelli número 4 de don Octavio Ley; al 
sur o izquierda, parcela número 2 de don Juan Mar
tel Navarro, y al poniente o fondo, .con terrenos 
de los señores Castillo Olivares. La anterior des
cripción es la que corresponde a la. finca de este 
número, según el Registro y el documento presen
tado. 

Inscrita la folio 56 del Ubro 319. finca 12.974. 
Valor de tasación: 72.340.800 pesetas. 

Por' medio del presente, y para el caso de que 
no fueran habidos,. se notiflca a los demandados 
«Dipofruit, Sociedad Anónima., don Pedro Jacinto 
del Rlo Bravo de Laguna. don Adolfo de la torre 
Reina y don Manuel Martin Gutiérrez. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de 
septiembre de 1997.-La Magistrada-Juez, Rosalia 
Femández Alaya.-El Secretario.-62.912. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Rosalia Femández Alaya, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 181/95-A, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad AnóniIna», contra doña Maria de 
los Ángeles Jirnénez Ortega, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública sUbasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, seiialándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 18 de diciembre de 1997. a las nueve 
treinta horas; con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, pata tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 354400017018195, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose cons
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Que, a instancias del acreedor, se saca a subasta 
el inmueble que más adelante se detalla, sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 1.497 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Los autos· y la certiflcación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de· maniflesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y laS preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
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del remate, Y se entenderá que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de enero de 1998, a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para laprímera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de 'la primera. 

Igualmente. Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de febrero 
de 1998. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lVenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su.valor 

Finca registral número 51.165. Parcela de terreno, 
con una Superficie de 1.137 metros cuadrados, situa
da donde llaman Cañada de los Perros. lugar cono
cido por Cascajo de Jinámar, hoy prolongación de 
la calle Ramón de la Cruz, término municipal de 
Telde. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Telde, folio 113, tomo 1.582, h1>ro 656. 

Su valoración: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
octubre de 1997.-La Magistrada-Juez, Rosalía Fer· 
nández Alaya.-El Secretario.-63.075. 

LLElDA 

Edicto 

Doña Tomasa Hernández Martín, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro· 489/1996, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, 
contra doña Maria Nieves Mayoral VJdal, don Jaime 
Mestres Mayoral y don Gerardo Mestres Mayoral, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga llliar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 18 de diciembre 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cUbran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya, 
número 2192, una cantidad igual, pot lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniflesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda sUbrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el dla 21 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sei\alado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demU prevenciones de la primera. 

Igualmente. )' para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la seaunda subasta, se seftala para 
la celebradOo de UD8 tercera el dla 21 de febrero 
de 1998, a las doce horas. Ella subasta se celebrará 
sin !lqjeción a tipo, debAendo consignar quien desee 
tomar parte en la mlana el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de balIe para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas lÚenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
seftalados, se entendert que se celebrará el siguiente 
dla hábil • la misma hora, exceptuando los sábados; 

El presente edicto senirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevar.;e a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 6, piso seaundo, puerta primera, 
de la casa sita en Ueida, con frente .• la calle Segria, 
escalera la. hoy 44, de superficie 90 metros cua
drados, mas S metros 2 dedmetros cuadrados de 
terraza. Inscrita al b"bro 996, folio 211, finca 66.082 
del Registro de la Propiedad número 2 de Lleida. 

TIpo de subasta: Valorada en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Llelda a 19 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Tomasa Hemández Mar
tin.~2.992. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recalda en autos BtCUidos en este Juzgado 
~ el número 442/1996. de procedimiento judicial 
sumario del artic:ulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis 1 Pensiona de Barcelona 
(La Caixa). repreaentada por el Procurador don San
tiago lene Epa. CODtIa do6a Josefa Borms Solé 
Y don Enrique Nan:II ÁIvarez. en reclamación de 
~ bipoCecuio, se sacaD a la ~ta, en pública 
subasta y por *miDo de vdnte dlas. el bien hipo
tecado que coa SU wIar de tasación se expresará, 
bI\lolas~~ 

PrimenL-Para tomar parte en la subasta deberén 
los postóreI CXJCIIianv previamente en la Mesa del 
Juzsado O tlUtNedmlento destinado al efecto el 
20 por 100 cfel tipo pect8do en la escritura de cons
titucióD de ~eca. ' 

SeauDda.-l.oI 1IcitadoIes podrén presentar tam
bién IUJ poswru por escrito. en pliego cerrado, 
depositado ea la Secret.uta del Juzgado con ante
rioridad • la \lora de SU celebración, debiendo de 
hacer previamente la ooosignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrtÍ hacerse con fllCUltad 
de cederlo. terceros. 

Cuarta.-Los autoI Y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrén .. CIXIUIlinados; los licitadores 
aceptarén como beIdame la titulación. sin que pue
dan exi¡ir OUOS tltuloL 

Qulnta.-Laa caQI8I y ~enes anteriores y los 
preferentes,. si los hubiere, al ~ del actor con
tinuarán subsistentes Y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de. los mismos, sin destinarse a 
IU extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7,& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se seftalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
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domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrén lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida. 
sito en edificio o¡Canyereb, acceso B, 2.' planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 23 de diciembre de 1997; 
en ella no se admitirén posturas que no cubran 
las del tipo de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, se 
celebrará 

Segunda subasta: El dla 22 de enero de 1998, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 23 de febrero de 1998, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguien
te: 

Entidad número dieciséis. Piso ático, puerta pri
mera, vivienda tipo B, de la casa número S4 de 
la calle Principe de Vuma, de L1elda, de superflcie 
construida ISO metros 29 dedmetros cuadtadoe Y 
útil de 119 metros 60 decimetros ~ Se 
compone de varias dependencias. Unda: Al fteate. 
calle Príncipe de Vuma; derecha, entrando, eecaIera 
de acceso, patio de luces y piso puerta segunda 
de la misma planta; al fondo. proyección de la 
cubierta de la planta hlÚa. e izquierda. don lOSé 
Civil. 

Inscrita al tomo 1.116, libro 550, folio 86, finca 
número 44.984, del Registro de la Propiedad nóJne. 
ro 1 de L1eida. 

Dado en Lleida a 19 de septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.~3.04 7. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 726/1994, 
a instancias de La Caixa d'Esta1vis de Sabadell. 
representada por el Procurador don Mi¡uel Ángel 
Cabo Picaza; contra eGatore, Sociedad Limitadv. 
en los cuales se ha acordado sacar a la 'IICIlta, en 
pública subasta, por término de veinte dlas,e1 bien 
que al final del presente edicto se describirá, bIVo 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en UJJa o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de diciembre de 1997. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
34.267.108 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 23 de enero de 1998, 
a las diez· cuarenta horas. TIpo de licitación: 
25.700.331 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberén consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberén llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
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Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera lnsIaDcia. Número de expcdieDte o procedi
miento: 2459000000072611994. En tal lUpuesIO 
deberá ac:ompaftane el mauardo de iDgreso correa
pondiente. 

Tercera.-En todas las subaslaa. desde el anuncio 
hasta su c:elebracióo podráD bacene poIlUraS por 
escrito, en pUet!o c:emdo. 'VeI'ificAndoae 101 depó
Iitos en aaaJquien de la formas establecidas en 
el numeral anterior. El esc:dto deberá contener nece-

. sariamente la ac::eptacibD eqnsa de Iaa obligaciones 
consignadas ea la condk:i6n teXla del presente edic
to, sin cuyo requisito no lt'Zi admitida la postura. 

CUarta.-Lu posbUU podr6n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y p1azD previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qulnta.-Lo. IUIOI y la cetüficación del Registro 
de la Propiedad • que le refiere la regla 4.' del 
"lIrtlculo 131 de la Ley Hipotecaria están de maní
fiesta en Seaetaria. entendiéndose que todo lici
tador ac:cpta como bastante la titu1aci6n. 

SexIa.-Las c:aqpII o pavAmenes anteriores y los 
preferentes. si los bubic:re. al c:rédlto del actor, con
tinuarán subaistentes, entendiéndose que el rema
tante los ecepca y queda subrogado en la respon
sabilidad de 101 mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Stptima.-Caso de que bubiere e suspenderse cual
quiera de las creslQbutas, le traslada su celebración, 
• la mlIma borL para el siguiente viernes hábil, 
....... ClCIDCIIr16D pdmera de este edicto, la subasta 
suspendida 

Octava.-Se ~ las conSÍlJ)acÍOne5 efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al lIJIdor postor, las que se reser
varán en dep6Iito cuno JIUIUlIIa del cumplimiento 
de la obJi,pci6o, yen ID C8IO como parte del precio 
de lawma. 

NovaIII-Si • bulliere pedido por el acreedor has
te el mismo momado de laa:lebración de la subasta, 
tambien podráD raemne en depósito las consig
naciones de los padicipantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ot'ertas los precios 
de la subasta, por si el primer lMljudicatario no cum-

. pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

D6cima.-La publicación de los preserites edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla P del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordiJwio. 

Bien objeto de subasta 

F'mca sita en Madrid. calle Sotomayor. número 6. 
1.0 B. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 26. al tomo 18 del archivo. folio 
85, finca registra! número 1.196. inscripción pri
mera. 

Dado en Madrid a 13 de junio de 1997.-La Secre
taria. Carmen Calvo Velasco.~2.934. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzpdo. al número 
1.139/1997-5C, y a instancias de doña Ceferina 
R.odriguez Aragón. se siguen autos de declaración 
de ausencia de doña Heliodora Rodríguez Aragón. 
nacida en San Román de los Montes (Toledo), el 
dla 26 de febrero de 1930, hija de don Crescencio 
Rodríguez ydofta Julia Aragón, cuyo último domi
cilio fue en calle Marqués de Mondéjar, núme
ro 37, 3.° E, y con documento nacional de identidad 
número 4.060.692. 
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En cuyos autos de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 2.042 de la Ley de EI\iUiciamiento 
Civil se ha acordado la publicación del presente 
edicto, haciendo constar la existencia del presente 
procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1997.-La Secre
tariajudicia1, Nieves Diez MingueIa.-59.022. 

y 2.a 10-11-1997 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este J1l78ado de mi cargo, 
blijo el número 873/1995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Miguel 
Ángel de Cabo Picaza, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Francisco Alegre Entrambasaguas. dolia 
Elvira Vicente Ruano, don Rafael Rivas Castillo 
y doña Raquel Martinez Cabezas, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar al a venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, el 
bien embargado que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J1l78ado, sito en la calle Orense, núme
ro 22, 2. a planta, de Madrid, en primera convoca
toria, el dia 19 de diciembre de 1997, a las diez 
cuarenta y cinco horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
Y consignaciones de este J1l78ado, en el «Banco Bil
bao VIZcaya. Sociedad Anónima», sucursal en la 
c8ne Basilica, número 19, de Madrid, clave núme
ro 2546, aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a. tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los' preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el dia 20 de enero de 1998, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que se 
reb¡ijará un 25 por 100, y, en caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
SlÚeción a tipo, el día 20 de febrero de 1998, a 
las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Lunes 10 noviembre 1997· 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno y vivienda unifamiliar en la 
calle Casablanca, número 20, en térinino de Navas 
del Rey. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martin de Valdeiglesias al tomo 470, 
hOro 40, folio 191, finca registra! número 7.485. 

y para que sirva de notificación a don Rafael 
Rivas Castillo y doña Raquel Martinez Cabezas, 
y para general conocimiento y publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado., eBoletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid,. y tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid 
a 18 de septiembre de 1997.-El Magistrado-Juez; 
Luis Manuel Ugarte Oterino.-El Secreta
rio.-62.930. 

MADRID 

Edicto 

Dolia Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este J1l78ado se tramita expe
diente de quiebra necesaria 732/1997, instada por 
el entidad «Sony España, Sociedad Anónima», repte
sentada por el Procurador don José Tejedor Moya
no, de la entidad cAdidac, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en calle Augusto F¡gueroa. 39, de 
Madrid, en el cual por auto de fecha 24 de sep
tiembre de 1997, se ha acordado declarar en estado 
legal de quiebra necesaria de la entidad cAdidac, 
Sociedad Anónima» con domicilio social en calle 
Augusto Figueroa, 39, de Madrid, habiéndose desig
nado como Comisario de la quiebra a don Cludio 
Alberto Swiec Tenenbaum con domicilio en paseo 
de la Castellana, 177, escalera C, 28046 de Madrid, 
y COmo depositario don Jesús Verdes Lezama, con 
domicilio en calle Sor Ángela de la Cruz, 24, código 
postal 28020 de Madrid, habiéndose acordado la 
prohibición de hacer pagos y entrega de efectivo 
a la quebrada, debiendo hacerlos efectivos al depo
sitario, b¡ijo apercibimiento de no reputarse legitimas 
y previniéndose a las personas que tengan en su 
poder pertenencias de la quebrada para que las entre
guen al Comisario, b¡ijo apercibimiento de ser con
sideradas cómplices de la quiebra 

y para que sirva de publicación en el eBoletín 
Oficial del Estado. y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» expido y firmo el presente 
en Madrid a 24 de septiembre de 1997.-La Secre
taria, Margarita Garrido G6mez.-62.86 1. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino 'Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros titulas, b¡ijo el ñúmero 
55111994, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra «RS Indemar, Sociedad Anóni
ma», doña Maria del Carmen Nieto Garcia, don 
Rafael Sánchez Molinero y doña Maria Isabel Rodri
guez Garcia, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se há señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día II 
de diciembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
16.060.000 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tom,ór parte en las subastas haber ingresado pre
viamente en la cuenta correspondiente que al efecto 
se lleva en el «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó
nima», en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo dia 14 de enero de 1998, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de .este Juzgado, 
con la i'eb¡ija del 25 par 100 del tipo que lo fue 
para la primera 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de febrero de 1998, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-EÍl las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectlvo. 

Quinta-_Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pIe

viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta: como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarén subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postUras en pliego 
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de 30 
de abril (éBoletin Oficial del Estado. de 5 de mayo). 

Octava.-8i por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá Iu8ar al día siguiente hábil de aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en la avenida Olimpico Fer
nández Ochoa, número 3, octava planta, letra D, 
escalera derecha, de Alcorc6n. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcorc6n número 2, tomo 
808, libro 72, folio 69, finca númro 5.724. 

Y para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 7 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, José Lázaro Merino 
Jiménez.-El Secretario.-62.869. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se traniita juicio 
'ejecutivo-otros títulos, con número 697/1990, segui
do a instancia de cLeasing Banzano, Sociedad Anó
nima., contra doña M. Inés Navarro Aparicio, don 
Antonio San Evarisio Cortés, doña Josefa Juliana 
Beneite Vegas, don Luis M. Jiménez Crespo y «Ma
drid Norte, Sociedad Anónima», y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados, pericialmente, en la cantidad 
de 13.224.900 pesetas la fmca que se descnbirá 
en primer lugar, y 19.418.000 pesetas la segunda. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ado, sito en calle Capitán Haya. 66, 
cuarta planta, en la formll siguiente: 

En· primera subasta, el día 19 de diciembre 
de 1997, y hora de las nueve cuarenta y cinco, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 pOr 100 
del tipo, el dia 23 de enero de 1998, y hora de 
las nueve cuarenta y cinco. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 20 de febrero de 1998. 
a las nueve cuarenta y cinco horas. sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar. previamente. 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate. podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El rematante que ceda el 
remate a un tercero habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia, ante el propio Juzgado 
que haya celebrado la subasta, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate; que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda· aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Local tienda número 3. situada en la planta de 
sótano, en la calle Burgos, número 24. de Madrid 
Inscrita al tomo 88. folio 65. finca número 6.242 
del Registro de la Propiedad número 26 de Madrid. 

Vivienda letra D. situada en la planta bi\ja de 
la calle López de Haro, número 13, de esta capital. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 26 
de Madrid al tomo 32, folio 194, finca núme
ro 2.196. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas a los demandados. en el caso de 
ser diligencia negativa la notificación personal, y 
para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madricb, en el «Boletín Oficial 
del Estado» y su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-62.923. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 125/1997, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, 
contra don Emilio Diaz Berenguer, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 12 de enero 
de 1998. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 17.190.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 12 de febrero de 1998, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebi\ja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 12 de marzo 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, sin 
número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente.· 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958, del Banco Bilbao VIZ
caya, clave oficina 4109, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si las hubiere 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo aéepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer lKljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamjentos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca. Vivienda tipo G, número 4, situada en 

la octava planta alta del edificio número 28 bis, 
de la alameda de Colón, de Málaga. Con superficie 
de 116 metros 25 decimetros cuadrados. distribuida 
en estar-comedor, cocina, tres dormitorios, cuarto 
de baño, cuarto de aseo, dormitorio de servicio y 
lavadero. Linda: Al frente, de su entrada, con pasillo 
por donde tiene su acceso, hueco de escalera y el 
piso tipo M, número 1, tipo D, de igual planta 
y patio de luces, abierto a calle Alemania, y al fondo, 
con patio de luces y el piso tipo F, número 5 de 
la misma planta. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Málaga, finca número 15.324, 
tomo 1.420, folio 28, inscripción segunda. 

Dado en Málaga a 22 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martinez.-El 
Secretario.-63.031. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ró 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de cognición 697/1996. seguidos 

, a instancia de Comunidad de Propietarios del edi
ficio .Galeón», contra doña Maria del Rocio Vllar 
Canales, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. y tér
mino de veinte dias, el bien que se expresará al 
fmal de este edicto, embargados a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26, tercera planta, palacio de Justicia, en 
la forma establecida en los articulos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el dia 19 de enero de 1998, 
a las'doce horas. 

Por segunda vez, el dia 19 de febrero de 1998, 
a las doce horas. con la rebi\ja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez, el dia 19 de marzo de 1998, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao VIzcaya de la calle 
Larios, 12, cuenta corriente número 2936, haciendo 
constar el número del procedimiento y presentarse 
el resguardo correspondiente; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio, excepto en la ten::era, por ser sin 
sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los bienes se sacan a pública subasta sin haberse 
suplido, previamente, la falta de titulos de propiedad; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secrc
taria del J1lZ4!lado, donde pueden ser eXaminados 
por los licitadores. entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, yel rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tínarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar que se ejecuta crédito preferente 
de los prevenidos en el articulo 9_5.°, 2 de la Ley 
de Propiedad Horizontal, a favor de la actora, y 
en cualidad de preferente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, al tomo 1.433. hbro 639, 
folio 145. finca 4.476-A. inscripción tercera. 

Valor de tasación: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo MarIa Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-62.953. .1 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Marbella en los autos de juicio universal de quie
bra necesaria número 151/1994, de la entidad «Re
sidencial Marbella, Sociedad Anónima», y en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 1.217 de 
la Ley de Erijuiciamiento Civil, se hace saber que 
resultaron elegidos y fueron nombrados en la Junta 
General de Acreedores los Sindicos don Juan 
Muñoz Granados, don Gregario Gil López y don 
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Pedro Francisco D1az Fernández, los cuales han 
aceptado sus cargos, jurando o prometiendo desem
peñarlo bien y fielmente y fuefOIl puestos en pose
sión de los mismos. 

Hágase entrega a los Sindicosnombrados de cuan
to corresponda al concurso. 

y, en cumplimiento de lo mandado para colo
cación en los sitios públicos de costumbre y peri6-
dicos oficiales en donde su-publicó la convocatoria 
de Junta de acreedores, expido el presente, que firmo 
en Marbella a 20 de mayo de 1997.-El Secreta-
rio.-62.858. _ 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo J31 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado de Primera 1Ils- . 
tancia número 2 de Mataró, con el núme
ro 573/1995-Lpor demanda del Procurador don 
Francesc de Asis Mestres Con. en representación 
de «Citlbank España. Sociedad Anónima», contra 
dofta Julia Dominguez Macias y don Andrés López 
Teme!, en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario, se hace saber, por medio del presente, haber
se acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta la fmca hipotecada que se dirá, por término 
de veinte dias, señalándose para el acto del remate 
el dia 17 de diciembre de 1997, a las diez treinta 
horas, en este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Que los' autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como. bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de: los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, nó admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente, 
en la cuenta provisional de este J~do, en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina principal de Matar6, cuenta 
nÚMero 0785, el 20 por 100 de aquél! quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse. en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 17.722.822 pesetas. 

• Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda, el dia 19 de enero de 1998, a las diez 
treinta horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar, previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda, no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el dia 16 de febrero de 1998, a las diez treinta 
horas. sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de las subastas 

Departamento nÚMero 3. Una vivienda sita en 
el piso de la casa sita en término de Mataró, calle 
Pon, nÚMeros 12 y 14. Mitle unos 85 metros cua-. 
drados y linda: Al frente o sur, en parte con el 
vuelo de la calle a la qUe tiene su acceso por escalera 
señalada como el nÚMero 14, y en parte con el 
hueco de la escalera; por la derecha entrándo o 
este, con fmca de don Pedro Corbalán; por la 
izquierda, eh parte con la caja de la escalera y su 
rellano y en parte con finca de don Aniceto Pavón; 
y por detrás, con las de don José Rosa y don Antoni 
Francisco. Tiene como anexos dos habitaciones sitas 
en el terrado, cada una de las cuales mide 10,50 
metros cuadrados y el disfrute del mismo terrado. 
. Su coeficiente 50 por 100. Inscrita al t,pmo 2.954. 
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hbro 52 de Matar6, folio 127, finca 3.515, inscrip
ción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Matar6 a13 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-62 .. 880. 

MATARÓ 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mata
ro, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nÚMe
ro 342/1996, instados por «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Francesc d' Asis Mes
tres Coll, contra finca especialmente hipotecada por 
dofta MontseiTat Bosch Fomells y don Antonio Rau
rich Montasell, por el presente se anUncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el dia 11 de diciembre de 1997, a las doce 
horas, o, en su caso, por segunda vez y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
dia 12 de enero de 1998J a las doce horas, y, para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
a pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, para él dia 12 de febrero de 1998, a las doce 
horas; si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse la subasta en el dia señ.alado, ésta tendrá 
lugar en el siguiente dia hábil, excepto sábados, a 
la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Mataró, plaza Francisco 
Tomás y Valiente, sin nÚMero, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de EIüuiciam.iento 
Civil, haciéndose constar expresamente que para 
tomar parte en la subasta deberán consignar los 
licitadores, previamente, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgadó, el 20 por 100 del tipo; 
que los autos y certificaciones de titulos y cargas 
se hallan de manifiesto en Secretaria; que se acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes sub
sistirán. aceptándolos y quedando subrogado en 
ellos el rematante, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 34.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Departamento dos. Vivienda unifamiliar, com
puesta de pianta sótano, con una superficie de 56,27 
metros cuadrados; de planta baja, con una superficie 
de 108,08 metros cuadrados, y una planta alta, con 
una superficie de 81,94 metros cuadrados, ocupando 
en junta la superficie construida de 246,29 metros 
cuadrados, y consta de varias dependencias y patio 
posterior. Linda: Frente. calle; derecha, departa
mento 3; fondo, con el departamento l. 

La fmca descrita se halla situada en término de 
San Andrés de Llavaneras, con frente a la calle 
Closens y al Rierot d'en Dorda, en las que hace 
esquina. Edificada sobre un solar de 650 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Matar6, al tomo 2.990, folio 121, 
fmca nÚMero 5.899. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores de las fechas de las subastas. . 
en el domicilio indicado en la hipoteca constituida, 
para el supuesto de que los deudores no puedan 
hallarse en el mismo. 

Dado en Matar6 a 16 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-62.877 . 

20057 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doñ.a Matilde Aparici~ Fernáildez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚMe
ro 228/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Manuel Romero Lozano 
y doña Rosa Barea Junquera, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose.para que el acto del rema
te' tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 18 de diciembre de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónirna», nÚMero 2613, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nÚMero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
roen metálico o cheques en el Juzgado. . 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho teferencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se . refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

PaJa. el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de enero.de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado. para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta,se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que sé saca a subasta 

Urbana. 122. Piso segundo letra A, situado en 
planta segunda, con acceso por el portal nÚMero 
2, del edificio sito en Móstoles (Madrid), calle Gine
bra, número 7, inscrita en el Registro de la Propiedad 
nÚMero 2 de Móstoles al tomo 1.288, libro 127, 
folio 166. finca nÚMero 14.275, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 18.360.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 29 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fer
nén4~-El~0;~3.063 . 
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MÓSTOLES 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primem Instancia número 9 de Móstoles 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 203!l997. 
a instancias de «EquiPo de Inversiones. Sociedad 
Anónima» y «Tecnifisa. Sociedad Anónima». contra 
la entidad mercantil «Inmobrana, Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por término de veinte dias. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primem.-El remate se llevará a cabo. en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primems que autoriza la regla 7.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de diciembre de 1997, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 96.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de enero de 1998. 
a las doce homs. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado pam la primem subasta, sin que sea admi
sible postum inferior. 

Tercem subasta: Fecha 10 de febrero de 1998, 
a la misma hom.-Sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta, todos 
los postores (a excepción del acreedor demandante), 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100. del tipo señalado pam la primem 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZCaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primem Instancia número 9 de 
Mósto!es. Cuenta del Juzgado número 2684, sucur
sal de avenida Dos de Mayo, 4, de Móstoles, número 
de expediente o procedimiento; en tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . . 

Tercem.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebmción, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cermdo, verificándose los depósitos 
en cualquiem de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requiSito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, donde podrán consultarlos 
todos los dias hábiles, de nueve a trece horas. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante 
y quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de ceder 
a terceros, con anterioridad o simultáneamente a 
la consignación de la totalidad del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiem de las tres subastas, se traslada su celebmción 
a la misma hora, pam el dia· siguiente hábil. según 
la. condición primem de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito, Cómo' garantiá del cumplimiento de 
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la obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebmción de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearen aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Móstoles. a los 
sitios de narrero y Cañaveral, Madrid, procedente 
de las parcelas 15 y 19 del poligono 11 de Catastro. 
Ocupa una superficie de 6.700 metros cuadrados, 
y que. según reciente medición. tiene una superficie 
de 7.500 metros cuadmdos. Sus linderos actuali
zados son los siguientes: Al norte. con la parcela 
letra D del plano de parcelación y la calle Ginebra; 
al sur. con la calle Nueva York; al este. con la 
avenida de la ONU. y al oeste. con la calle Ginebm. 

Inscripción de la titularidad de la fmca: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Mós
toles, folio lB. del libro 130, tomo 1.291. fmca 
número 14.691. inscripción primem. 

Inscripción de la hipoteca: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles, en el tomo 
1.329. libro 168. folio 212. fmca 14.691. inscripción 
tercera 

Dado en Móstoles a 13 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Vega Cuevas.-La Secre
tariajudicial.-62.909. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Don José Manuel Garcia González, Secretario del 
Juzgado de Primem Instancia número 1 de Motilla 
del Palancar, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 119/1995. a instancia 
de «Mercedes Benz Leasing Sociedad de Arrenda
miento Financiero. Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradom señom Uliarte Pérez, contra 
don Enrique López Arce. doña Maria Pilar Martinez 
Piqueras. «SCL de Transportes Covadonga», y doña 
Catalina Arce Pérez, esta última representada por 
la Procumdom señom Martin de Hijas, sobre recla
mación de cantidad, hoy en trámite de apremio; 
autos en los que, en propuesta de providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, los bienes embargados a los deudores. 
por primem vez y término de veinte dias. seña
lándose pare que tenga lugar el dia 16 de diciembre 
de 1997. a las doce homs. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Ruiz Jambo. núme
ro 8, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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inmueble. suplidos por las correspondientes certi
ficaciones de cargas del Registro de la Propiedad, 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado pare que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta, en 
los días de oficina y horas hábiles. entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes. 

Quinta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. 

CasO de que la primem subasta resulte desierta, 
se señala la segunda, con la rebaja del 25 por lOO 
del valor de tasación, el dia 10 de febrero de 1998, 
a la misma hom y lugar que la anterior. 

Y pam el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala pare la tercera, sin sujeción a 
tipo. el dia 31 de marzo de 1998. a la misma hom 
y lugar que las anteriores. con igual consignación 
que la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. Y pam el caso de que algún dia fuem 
inhábil se celebrnrá el siguiénte dia hábil. a la misma 
hom y lugar señalado. excepto sábados. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana: Solar en la calle San Isidro, 4, sita 
en Villagarcia del Llano. Sobre el que se ha cons
truido un edificio destinado a local cinematográfico. 
Inscrito al folio 112 del tomo 826 del archivo. 
libro 37 de VJllagarcla del Llano, fmca regis-
tra! 5.755. inscripción primera 

Valomda, a efectos de subasta, en 7.800.000 pese
tas. 

2. Rí1stica: Tierm a viña, en el pamje «El Búho», 
término de VJllagarcla del Llano. Inscrita al folio 81 
del tomo 510 del archivo. libro 23 de Villagarcia 
del Llano, fmca 2.918, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en 2.100.000 pese
taso 

3. Rústica: Tierm a viña, en el pareje «El Búho». 
Inscrita al folio 84 del tomo 680 del archivo. libro 32 
de Villagarcia del Llano, fmca 4.831, inscripción 
primem. 

Valomda, a efectos de subasta, en 600.000 pesetas. 
4. Urbana: La nuda propiedad de una cuarta 

parte indivisa de casa en la calle Virgen. número 5. 
sita en VJllagarcia del Llano. Inscrita al folio 139 
del tomo 855 del archivo. hbro 39 de VJllagarcla 
del Llano. fmca 6.075. inscripción primera, recti
ficada por la segunda. 

Valornda, a efectos de subasta, en 6.500.000 pese-
tas. • 

5. Rí1stica: La nuda propiedad de una cuarta 
parte indivisa de tierm a cereal en el pamje «Las 
Parejas». término de Villagarcia del Llano. Inscrita 
al folio 140 dei tomo 855 del archivo. libro 39 
de Villagarcia del Llano. fmca 6.076. inscripción 
prlmem rectificada por la inscripción segunda. 

Primera-Los bienes subastados salen a pública Valomda, a efectos de subasta, en 75.000 pesetas. 
subasta, en primem vez, por el tipo de tasación. 6. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 

Segunda.-No se admitirán posturas que no parte indivisa de tierm a cereal secano en el paraje 
cubran las dos terceres partes del avalúo; sólo el "Las Parejas». término de Villagarcia del Llano. Ins-
ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder crita al folio 141 del tomo 855 del archivo. libro 39 
el· remate a un tercero (articulo 1.499 de la Ley de VJllagarcla del Llano. finca 6.077. inscripción 
de Enjuiciamiento Civil). primem rectificada por la inscripción segunda. 

Tercem.-Los licitadores que deseen tomar parte Valornda, a efectos de subasta, en 75.000 pesetas. 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 7. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en la parte indivisa de tierra en el pamje «Camino de 
oficina del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó- Iniesta», término de Villagarcia del Llano. Inscrita 
nima». sito en Motilla del Palancar (cuenta de depó- al folio 142 del tomo 855 del archivo. libro 39 de 
sitos y consignaciones 1627-17-11911995), el 20 VJllagarcia del Llano, fmca 6.078. inscripción pri-
por 100 efectivo de la valoración de los bienes que mem rectificada por inscripción segunda. Valomda, 
sirvan de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no a efectos de subasta, en 140.000 pesetas. 
serán admitidos. Igualmente podrán hacerse pos- 8. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 
turas por escrito. en pliego cermdo, desde el anuncio parte indivisa de tierra en el pareje .Cañadilla de 
de la subastas hasta su celebmción. que se depo- Abajo» o «Matallana». término de Villagarcia del 
sitarán en este Juzgado, junto con el resguardo de Llano. Inscrita al folio 143 del tomo 855 del archivo. 
haber efectuado la consignación ya referida. libro 39 de VJllagarcia del Llano. finca 6.079. ins-

Cuarta-Que los antecedentes con referencia a cripción tercera 
la subasta, asi como los tltulos de propiedad 'del ,n '<'-:'\faiaralta. aeftlctoslie mbasta,·eu 245:000 pesetas. 



BOEnúm.269 

9. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 
parte indivisa de tierra en el panUe conocido por 
agua nueva, término de Villagarcia del Llano. Ins
crita al folio 44 del tomo 855 del archivo, libro 39 
de Villagarcia del Llano, finca 6.080, inscripción 
primera rectificada por la inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 65.000 pesetas. 
10. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 

parte indivisa de tierra en el paraje «Romerosillo», 
término de Villagarcia del Llano. Inscrita al 
folio ]47 del tomo 855 del archivo, libro 39 de 
Villagarcia 'del Llano. finca 6.083, inscripción pri
mera rectificada por la inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 250.000 pesetas. 
11. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 

parte indivisa de tierra en el paraje de «La Hidalga», . 
término de V1llagarcia del Llano. Inscrita al 
folio 148 del tomo 855 del archivo, libro 39 de 
Villagarcía del Llano, finca 6.084, inscripción pri
mera rectificada por la inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 225.000 pesetas. 
12. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 

parte indivisa de tierra en el paraje «El Búho., tér
mino de Villagarcia del Llano. Inscrita al folio 149 
del tomo 855 del archivo, libro 39 de Villagarcia 
del Llano, finca 6.085, inscripción primera, recti
ficada por la inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 30.000 pesetás. 
13. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 

parte indivisa de tierra en el panije conocido por 
«Senda del Colmenar» o «Guijoso., término de Villa
garcia del Llano. Inscrita al folio 150 del tomo 855 
del archivo, hbro 39 de Villagarcia del Llano, fin
ca 6.086, inscripción primera rectificada por la 
segunda. ' 

Valorada, a efectos de su~ta, en 20.000 pesetas. 
14. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 

parte indivisa de tierra en el paraje «La Boticaria», 
término de Villagarcia del Llano. Inscrita al 
folio 151 del tomo 855 del archivo, libro 39 de 
Villagarcia del Llano, finca 6.087, inscripción pri
mera rectificada por la inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 200.00 pesetas. 
1" r Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 

p&....¡e indivisa de tierra en el panUe «VIña de Parra», 
téimino de Villagarcía del Llano. Inscrita al 
folio 152 del tomo 855 del archivo, libro 39 de 
Villagarcia del Llano, fmca 6.088, inscripción pri
mera rectificada por la inscripción segwÍda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 300.000 pesetas. • 16. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 
parte indivisa de tierra, en el paraje agua nueva, 
término de Villagarcia del Llano. Inscrita al 
folio 154 del tomo 855 del archivo, libro 39 de 
Villagarcia del Llano, finca 6.090, inscripción pri
mera rectificada por ]a inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 110.000 pesetas. 
17. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 

parte indivisa de tierra en el paraje «Las Ánimas», 
término de Villagarcia del Llano. Inscrita al 
folio 247 del tomo 449 del archivo, libro 19 de 
Villagarcía del Llano, fmca 2.110, inscripción segun
da rectificada por la inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 190.000 pesetas. 
18. Rústica: La nuda propiedad de una cuarta 

parte indivisa de tierra en el sitio llamado «Cañada 
de Arriba», término de Villagarcia del Ll¡m(). Inscrita 
al folio 151 del tomo 449 del archivo, libro 19 
de Villagarcia del Llano, fmca 815, inscripción quin
ta rectificada por la inscripción sexta. 

Valorada, a efectos de subasta, en 70.000 pesetas. 

19. TractocamíOn (cabeza tractora), marca 
«Mercedes», modelo 1735-S, con matrícula 
AB-]064-K. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.750.00Qpese> 
taso ~ 

Dado en Motilla del ~a1ancar a 24 de junio de 
1997.-El Juez, Sergio Martínez Pascual-El Secro
tario, José Manuel Garcia González.-62.931. 

Lunes 10 noviembre 1997 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Don Félix Martinez Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Motilla del Palan
car (Cuenca), y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 214/1994, promovido 
por Banco Santander, representado por la Procu
radora señora Uliarte Pérez, contra Promociones 
Martín Tórtola Y otros, sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos y por proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segimda y tercera vez el bien que luegó 
se dirá, embargado en el presente procedímíento, 
las que se llevarán a efecto, en su caso, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los días 16 de diciem
bre de 1997, Para la primera; 13 de enero de 1998, 
para la segunda, de resultar desierta la primera, Y 
ellO de febrero de ]998, para la tercera, de resultar 

, igualmente desierta la segunda, todas ellas a las once 
horas, las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la Primera subasta 
el de tasación del bien; con rebaja del 25 por lOO, 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Tercera.-Que los licitad9fCs que deseen tomar 
parte deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por ]00 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el depósito previsto en 
la condición tercera. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse- posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado junto ton el resguardo de haber consignado 
en el establecimiento destinado al efecto el importe 
de la consignación. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subr<>gado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Esta subasta se convoca sin haber supli
do. previamente, la falta de titulos de propiedad, 
y se estará a lo prevenido en la regla 5.a del ar
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Dos terceras partes indivisas de la vivien
da sita en Madrid, calle Alejandro Ferrán, número 3, 
planta segunda, letra B. Tiene una superficie 
de 124,26 metros cuadrados. Inscrita al tomo 413, 
folio l3, fmca número 11.082. El importe de la 
tasación asciende a 16.333.333 pesetas. 

Dado en Motilla del Palanear a 31 de julio de 
1997.-El Juez, Félix Martinez Garcia.-El Secre
tario.-62.944. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, 

Hago'saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro ]5711996, se tramita procedímíento judicial 
sÚmario al amparo de] articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad AnóllÍ.lDll», contra doña Car-
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men Callejón Rodriguez y don Miguel Álvarez Esté
vez, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 

, sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
1éndose para que el acto del remate tenga'tupr 
en la Sala de Audiencias de este J~, el dia 15 
de diciembre de 1997, a las doce, horas, con las 
p,revencioncs' siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este J~do en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnÓl1ima», número 
175500018015796, una cantidad igual! por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedímíento, sin C\lYO requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el J~. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad' de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las 'subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de II\WlÍfiesto en la Secro
taña del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al c¡édito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante losoacepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualplente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitado¡:es en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número U.888, inscrita al tomo 1.172, 
libro 169, folio 67, inscripción·tercera. Piso Primero. 
letra A. designado con el número 2 de la comunidad, 
ocupando una superficie de 57 metros cuadrados, 
distribuido en varías dependencias y servicios. y que 
linda: Frente, meseta y ClYa de escalera y piso letra B; 
dereCha, entrando. caja de escalera y fÚlca de don 
Antonio Rodr:iguez; izquierda, piso letra B y fmca 
de don Miguel Rodríguez, y espalda, piso letra B 
y calle No Me Olvides. 

Fmca número 11.894, insérita al tomo 1-172, 
libro 169, folio 84, inscripción tercera. Piso primero, 
l$a B, designado con el número 5 en la comunidad, 
ocupando una superficie de 57 metros cuadrados, 
distribuido en varías dependencias y servicios, y que 
linda: Frente, meseta de escalera y piso letra A;, 
izquierda, calle sin nombre, y espalda, finca de don 
Miguel Rodrlguez. 

Tipo de subasta< Finca número 11.888, 4.650.000 
pesetas; finca número 11.894, 4.650.000 pesetas. 

Dado en Motril a 16 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Gutiérrez GutiérreZ.-El 
Secretario.-62.896. 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 950/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley HiJ>O:
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 

"de Barcelona (La Caixa), contra don Federico Sou
brier Hemández Ros, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino d~ veinte días, el bien que luego se 
dirá, señal4mdose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 16 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
con las p~venciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3085, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metillico o cheques en el Juzgádo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podn\n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacieBdo el depósito a 
que se !'la hecho referencia anteriormente. 

. Quinta.-Los autos y la certificación de(Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remataD.te los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de enero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de febrero 
de 1998, a las doce heras, cuya subasta se celebrará 
sin 8t\Íeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda número 2 del pabellón en construcción, 
hoy totalmente construido, denominado 3-D, en tér
mino de Murcia, partido Espinardo, con entrada 
principal por vial C-4 y secundaria con zona pea
tonal. Consta de sótano, planta blÜa y piso alto, 
comunicadas por escalera interior, con distribución 
propia para habitar,jardln y ganye. Tiene una super
ficie útil total aproximada de 90 metros cuadrados, 
de los que le corresponden a la parte ocupada pt!Ir 
lo edificado 50 metros cuadrados y el resto 40 
metros cuadrados de jardln. Sita en Espinardo, urba-
nización Jardln Auge, números 15-29. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1, fmca 12.951. 

Valorada en: 15.025.000 pesetas. 
Tipo de subasta: 15.025.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-63.085. 

Lunes 10 noviembre 1997 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 987/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Juan del Moral 
Muñoz. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 15 de enero 
de 1998, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Jutgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3085, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o ch~ en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto, en la Secre
taria del Juzgado. entendiQtdose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eXistente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
m~. sin destinarse a su extinción el precio de~ 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la'primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de marzo 
de 1998. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lÜenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, seeptenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Número 10. Vivienda en planta segunda, 
de tipo D, con acceso por el zaguán y escalera 
del edificio. sito en ténnino municipal de San Javier, 
paraje de Ld Sola, Los Alcázares. partido de Roda, 
con fachada principal a la calle Las Mercedes. 
teniendo además fachada a la calle San Eugenio. 
Tiene una superficie construida de 82 metros 95 
decimetros cuadrados. siendo la útil de 60 metros 77 
decimetros cuadrados, distribuida en varias habi
taciones y dependencias. que linda según se entra: 
Fondo, finca de donde procede el solar. sobre el 
que se alza el edificio; izquierda, calle Las Mercedes 
y en parte, vivienda tipo C. de esta planta; derecha, 
patio de luces del edificio. y espalda, pasillo de dis
tn"bución, en parte con vivienda tipo A. de esta 
planta y en parte con vivienda tipo C. de esta planta. 
Anejo: Esta vivienda tiene como anejo inseparable 
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de la misma y en la terraza del edificio, un cuarto 
trastero. que tiene una superftcie útil de 3 metros 50 
decimetros cuadrados.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Javier. 
hbro 598, tomo 864, folio 136. finca registral47.67l 
y valorada a efectos de subasta en 7.254.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega-El Secreta
rio.-63.111. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jaime Riaza Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho J~, y con el núme
ro 18/97, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de cElviro Vázquez, Sociedad 
Anónima». contra eGolden Eagle Unión. Sociedad 
Anónima», en el que por resoluci6n de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 22 de diciembre de 1997. a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar preWimente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima». número 3351-17-0018-97. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Podrán reservarse en depósito, a instancia del 
acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que. si el primer adjudicatario no 'un
pliese la obligación, pueda aprobarse el rema. a 
favor de los que le sigan por el orden de sus m;
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se les devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de c¡der el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del lemate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de enero de 1998. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás ~ciones de la primera. 

Igualmente, Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar-parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lÜenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la .ooasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, ~ los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Fmca sita en la parroquia de Santa Eula
lia de Colloto. concejo de Oviedo. en la que se 
halla edificada la «Escuela Pepin Rodrlguez»; tiene 
una superficie total de 1.290 metros cuadrados, 
de los cuales 304 metros 69 decimetros cuádrados 
los ocüpa el edificio y el resto se encuentra des
tinado a praderia para recreos escolares y jardin; 
el edificio consta de dos locales en la planta blúa. 
destinados a las escuelas y un patio central. y en -
la parte alta, de la que sólo se halla edificada la 
mitad. se dedica a habitación del Maestro; forma 
todo un solo inmueble. habiéndose realizado refor
mas y ampliación del edificio, teniendo actualmente 
tres plantas. con una superficie total construida 
de 1.537 metros cuadrados. . 

Figura inscñta en dominio a favor de la entidad 
«Golden Eqle Uni6Íl. Sociedad Anónima». a los 
folios 171. 172. 173. 174 Y 175 del libro 1.723. 
tomo 2.440 general; 139. 140 Y 141 del libro 2.208. 
tomo 2.982 general, y 176 Y 177 del hbro 2.217. 
tomo 2.995 general; fmca registral número 1.949. 

Está valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 95.000.~ de pesetas. 

Dado en Oviedo a 16 de septiembre de 1997.-m 
Magistrado-Juez, Jaime Riaza Garcla.-El Secreta
ñO.-63.057. 

OVIEDO 

Edicto~ 

Don Ángel Ferreras Menéndez, Secretaño del Juz
gado de Pñmera Instancia e Instrucción número 7 
de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancias de Banco Pastor. 
representado por el Procurador señor Oarcia Boto. 
contra don José Carlos Menéndez Berdasco. doña 
Eugenia Berdasco Femández y doña Carlota 
Menéndez, declarados en rebeldia en las actuaciones 
sobre reclamación de cantidad, cuantia 211.521 
pesetas. más 400.000 pesetas. en los que se ha dic
tado resolución de esta fecha. acordando sacar a 
la venta en pública subasta el bien que al final se 
descñbe, cuYo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en la forma siguiente: 

Se señala para la pñmera subasta la audiencia 
del dia 16 de diciembre de 1997. a las nueve horas. 
sirviendo de tipo el de la tasación del bien, que 
asciende a 6.733.600 pesetas. 

La segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en la pñmera, el dia 16 de enero 
de 1998. a las nueve horas. blúo las mismas con
diciones que la pñmera, con excepción del tipo, 
que será del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

Y la tercera subasta, si no se rematan las ante
ñores, el dia 16 de febrero de 1998. a las nueve 
horas. blijo las mismas condiciones que las ante
ñores. pero sin SQjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, ni en pñmera nt en segunda. 
Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán consignar pre
viamente. en la cuenta de consignaciones judiciales 
abierta en el eBanco Bilbao VlZcaya. Sociedad Anó
nima.. calle Uria. 14. de Oviedo. núme
ro 336300017029794. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Que la subasta se celebnuá en la forma ordinaria, 
si bien, además, hasta· el dia señalado para el remate. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cenado. 

Las subastas segunda y tercera sólo se celebrarán 
en caso de que en las anteñores no hubiera postores. 

Los titulos de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en la Escñbanla para que puCdan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ_. 
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niéndose adCmás que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas Y gravémenes anteñores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana 9.865. tomo 2.841, libro 2.096, 
folio 200. 

PiSo pñmero izquierda, desde la calle, avenida 
de Torrelavega, 53. de Oviedo. superficie construida 
de 84.17 metros cuadrados; le es inherente un cuarto 
trastero situado en el sótano y señalado con el nom
bre del pg:dio a que corresponde. Cuota de par
ticipación: 21.07 por 100 del valor total del inmue
ble. Tipo de pñmera subasta: 6.733.600 pesetas. 

Dado en Oviedo a 19 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario judicial.' Ángel Ferreras Menén
dez.-62.889. 

OVIEOO 

Edicto 

Don Jaime Riaza Garcia. Magistrado-Juez del Juz
gado de Pñmera Instancia número 4 de Oviedo. 

Hago saber: Que'en dicho Juzgado, y con el núme
ro 7l94. se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Adolfo Carrocera Álvarez, 
doña Maña Milagros Vtlla Salvadores. don Adolfo 
Carrocera Vtlla y doña Ana Maña Carrocera Villa, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por pñmera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 22 
de diciembre de 1997, a las trece horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Pñmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que "los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima». núme
ro 3351-17-0007-94. uña cantidad .igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirVa de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
curñr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteñormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaña del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteñores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entendera que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supq.eSto de que no hubiese postores en 
la pñmera subasta, se señala para la celebración 
de una sCg¡mda el. dia 23 de enero de 1998. a las 
trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la pñmera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la pñmera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de febrero 
de 1998. a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lVenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebr8rá el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Pñmer lote: Urbana número l. Local de la planta 
blVa. . con patio. de la casa sita en el casco urbano 
de Vitigudino, en la calle Santa Ana. número 35. 
que tiene una superficie de 165 metros 40 decí
metros cuadrados. incluido el patio. 

Se halla inscñta en pleno dominio a favor de 
doña Maña Milagros Vtlla Salvadores, casada con 
don Adolfo Carrocera Álvarez, con el carácter pre
suntivamente ganancial. Obra al folio 14 del li
bro 64 de Vitigudino. tomo 1.302 del archivo. finca 
número 8.050. " 

Tiene una valoración a efectos de subasta 
de 9.500.000 pesetas. 

Segundo lote: Rústica a roza y prado. con árboles. 
llamada La Vega o Fonfrla. sita en término del 
Remedio. concejo de Nava. de 94 áreas 28 cen
tiáreas. 

La inscñpción de dominio vigente está inscñta 
a favor de don Adolfo Carrocera Álvarez y su espo
sa. doña Maña Milagros villa Salvadores. con carác
ter ganancial. Obra al folio 151 del tomo 643, li
bro 139 del Ayuntamiento de Nava. fmca núme
ro 16.951. 

TIene una valoración a efectos de subasta de 
7.542.400 pesetas. 

Sirva este edicto de 'notificación en legal forma 
a las personas interesadas y en concreto a los deman
dados en ignorado paradero. 

Dado en Oviedo a 19 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Riaza Garcia;-El Secreta
ño.-63.061. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pñmera Instan
cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
blijo el número 113/1996. se siguen autos de recla
mación de menor cuantia. reclamación de cantidad, 
a instancia de la Procuradora doña Maña Antonia 
Pérez Rodriguez, en representación de don Fernan
do Cabal Pintado, contra eVorteil, Sociedad Limi
tada». en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pñmera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes fincas embargadas al 
~dado: 

1. Fmca número 22.009. Inscñta en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Oviedo, al libro 2.155, 
tomo 2.9<». Valorada en la cantidad de 14.390.600 
pesetas. . 

2. Fmca número 21.908. Inscñta en el citado 
Registro. al libro 2.154, tomo 2.899. Valorada en 
la cantidad de 10.070.200 pesetas. 

3. Fmca nero 21.876. inscñta en dicho Registro 
al libro 2.154, tomo 2.899. Valorada en 11.349.800 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7gIIdo. el próximo dia 16 de diciembre. 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Pñmera.-El tipo del remate será el que se hace 
mención a continuación de la descripción de las 
fincas. sin que Se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Ju.qado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del J~do, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas .. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de ·manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

_ la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suba~ta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de enero, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el próximo dia 6 de febrero, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a i4 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.020. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de Bias Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
promovido por dofta Francisca Saiz Garcia y doña 
Victoria de los Reyes Saiz Garcia, se, siguen autos 
de jurisdicción voluntaria o., asuntos 276/1997, 
sobre expediente para la declaración de fallecimien
to de don Juan Saiz Gómez, vecino de Palencia, 
hijo de Juan y Escolástica. nacido en Lerma (Dur- . 
gos), el dia 30 de enero de 1925, casado con doña 
Francisca Garcia Neira, quien se ausentó de su 
domicilio conyugal, sito en esta ciudad, calle Colón, 
número 9, en el mes de agosto de 1963, no tenién
dose de él noticias desde entonces, ignorándose des
de entonces su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticia del desaparecido puedan comparecer en 
el Juzgado y ser oidos. 

Dado en Palencia a 17 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Javier de Bias Garcia-El Secre-
tario.-59.282. y 2.- 10-11-1997. -

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado, Magis
trado-Juez del J~do de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este J~do de mi cargo, 
bajo el número 997/1996-M, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Colom Ferra, en representación de Cofma 
Cotporation, contra Sighard Enzenberg, en recla
mación de 6.791.666 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de la 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, las fincas siguientes: 
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1. Estudio 102, planta primera De 25 metros 
23 decimetros cuádrados. Finca número 17.816, 
folio 101. libro 985 de Calvia. Tasado a efectos 
de subasta en 3.125.000 pesetas. 

2. Estudio 101, planta primera De 25 metros 
23 declmetros cuadrados. Fmca número 17.814, 
folio 97_ libro 985 de Calvü\. Tasado a efectos de 
subasta en 3.125.000 pesetas. 

Ambas fmeas fonnan parte del edificio «Madru
gada V., Sito en la urbanización «Es Castellot», Santa 
Ponsa, Calvill.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~do, sito en la calle General Riera, núme
ro lB, el dia 2 de febrero de 1998, a las diez 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que los cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, en la sucursal del Banco Bilbao VlZcaya, de 
la plaza del Olivar, sin número, de Palma de Mallor
ca, al número de cuenta 0452/000/18/0997/96, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego c.errado. Las posturas 
podrán hacerse ep calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se seftala para que tenga lugar la segun
da, el dia 2 de marzo de 1998, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da· subasta, se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo, el dia 2 de abril de 1998, también a las 
diez horas. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación del seftalamiento de las tres subastas al 
demandado para el supuesto de no ser encontrado 
en su domicilio. 

. Dado en Palma de Mallorca a 7 de ~bre ~e 
1997.-El Magistrado-Juez, Diego Jesús Gómez-Rei
no Delgado.-El Secretario.-63.032. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Wenceslao Passarell Bacardit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 120/1993, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Miguel Ferragut Rosselló, en representación de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Vidal Oliver, en reclamación de 729.368 
pesetas de principal más 350.000 pesetas señaladas 
para costas, en cuyas actuaciones se· ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio' de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al demandado: 

Urbana 48 de orden. VIVienda letra B o centro 
de la planta piso primero del bloque A de los edi
ficios denominados Record, sito en la Porrasa (Ma
gallut) del término de Calviá. Tiene el acceso por 
la escalera y ascensor de su cuerpo, más pasos de 
plantas y los exteriores del complejo, peatonales 
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y rodados, desde las vias limitrofes del solar, mide 89 
metros 70 decimetros cuadrados. Linda, mirando 
desde la avenida Solivera: Frente, con vuelo de la 
parte no construida; derecha, con vivienda C de 
la misma planta; izquierda, con vivienda A de la 
misma planta y cuerpo; y fondo, con pasillo de 
planta y patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6, 
tomo 1.998, horo 583 de Ca1viá. folio 46, fm
~ 31.521. 

Valorada en 8.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera. 113, el dia 19 
de enero de 1998, a las once treinta horas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao VIzcaya de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma de Mallorca, al número de cuen
ta 0452/0000/17/0120/93. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo' del remate. 

Cuarta.-Sóló el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes·y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el 19 de febrero de 1998, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de marzo de 1998, también 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 

Sirva igualmente la publicación del presente edicto 
de notificación del seftalamiento de las tres subastas 
al demandado, para el supuesto de no ser hallado 
en su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Wenceslao Passarell 
Bacardit.-El Secretario.-63.132. 

PAMPl.ONA 

Edicto 

Doña Ernesto Vitalle VidaL Magistrado-Juez del Juz
.gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las diez horas de los dias 19 
de euero de 1998; 16 de febrero de 1998, y 16 
de marzo de 1998, tendrá lugar en este Juzgado 
por Primera. segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta de los bienes que luego 
se relacionan, los cuales fueron embarpdos en autos 
de juicio ejecutivo 261/1993-A. promovidos por 
«Banco Santander, Sociedad Anónima de Crédito», 
contra don Mauricio Guibert Fernándcz de la Hoz, 
doña Ana Isabel Martin Martinez y don José Anto
nio Guibert Tabar. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subas(a 
deberán los licitadores conslgnar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación, en primera subasta; y del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por loo,en 
la segunda y tercera. 

Segunda-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera subasta, y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación obra unida-a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. ' 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, a los créditos de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de'los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber efec
tuado la consignación a que se refiere la condición 
segunda, en la cuenta de este Juzgado, clave 3162, 
en el Banco Bilbao VIZCaya, de esta ciudad, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Piso primero derecha, de la casa 46 y 48 de la 
calle Zapateria. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Pamplona,tomo 1.015, libro 
287, folio 28, fmca número 15.093. 

Valorado en 2.760.000 pesCtas. 
Ático o desván izquierdo de la casa, , 46 y 48 

-de la calle Zapateria. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Pamplona, tomo 1.01 S, horo 
287, folio 61, fmca número 15.015. 

Valorado en 2.394.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-EI Secre-' 
tario.-62.872. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam-
plona, . 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
12 de diciembre de 1997,9 de enero y 3 de febrero
de 1998 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de las fmcas especialmente hipo
tecadas para garantia del préstamo que se reclama, 
en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado cón el número 
431/l997-B, a instancia de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio López 
Salas, haciéndose cónstar: 
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gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuárto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hace~ posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida y hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo elo inhábil el dia de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Si no fuera conocido el domicilio del 
deudor o no pudiera ser hallado, sirVa el presente 
edicto para la notificación al mismo de las fechas 
de las subastas. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda interior izquierda del piso primero de 
la casa en el barrio de la Milagrosa, señalada con 
el número 20 de la calle Gayarre, de esta ciudad. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pamplona al tomo 3.390, folio 165, finca 582. 
Valorada en 11.533.000 pesetas. 

Una participación indivisa de entero y setecientas 
sesenta y seis milésimas de un entero por ciento 
de cada una de las tres fincas siguientes, conllevando 
el derecho de utilización exclusiva y excluyente de 
las plazas de aparcamiento números 86 y 87, con 
una superficie total de utilización de 25 metros 6' 
decímetros cuadrados: 

A) Local en planta baja, a la izquierda entrando 
y fondo del portal número 33 de la avenida Zara
goza. Inscrita al tomo 483, folio 134, finca 8.497. 
Valorado en 1.200.000 pesetas. 

B) Local con destino a garaje, en planta supe
rior, que está a nivel de planta baja en la avenida 
Zaragoza y a nivel de sótano en la calle Gayarte. 
Inscrita al tomo 380, folio 21, fmca 8.368. Valorado 
en 1.200.000 pesetas. 

C) Local de garaje en sótano primero, que es 
el que está a nivel más alto, del edificio en la calle 
Gayarre. Inscrita al tomo 380, folio 29, finca 8.505. 
Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a I S de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Raquel Femandino 
Nosti.-El Secretario.-62.845. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme- , 
ro 200/1997, Sección D de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 d~ la 
Ley Hipotecarla, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta la Procuradora doña Myriam Gravalos Soria, contra 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao doña Isabel Rodrigo Martinez y don Francisco 
VIZCaya, indiCando clase Juzgado, húmero de asunto Redecillas Cobo, en reclamación de crédito hipo-
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
y segunda sUbasta, y en la tercera, el 20 por 100 pública subasta, por término de veinte días y precio 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito de su avalúo, la fmca contra la que se procede y 
no serán admitidos. que al fmal se describe: 

Segundo.-Que no se admitiráit, posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera cías de este Juzgado, sito en Pamplona, calle San 
lo será sin sujeción a tipo. Roque, sin número, cuarta planta, los próximos 

Tercero.-Que los autos y la certificación del días 10 de diciembre de 1997; 12 de enero de 1998 
Registro a que lIC refiere la regla 4. a de dicho articulo y 12 de febrero de 1998, a las doce horas, bajo 
estarán-de manifiesto en 'Ja,~ <*~~"~'Jaa.~~:" ,,-, '", ... 
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Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.695.000 pesetas, que es 
el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma 
y, en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente lo que dispone el articulo 131 regla 12 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar,los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao VIZ

'caya en Pamplona, una C?Rntidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la terCera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.':"'Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo veriftcarSe dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado. 
eón asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida, anteriormente junto a aquél, el resguardo 
de haberla hecho la, consignación a que se refiere 
el punto segundo en el establecimiento destinado' 
al efecto. 

Los autos Y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción'el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero del número 16 de la calle 
Pedro de Ursua, de Pllinplona. 

Inscrita al tomo 689, libro 334, folio 184, fm
ca 20.010 del Registro de la Propiedad número 1 
de Pamplona. 

Tipo para la primera subasta: 6.695.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 21 de octubre de 1997.-El Secre
tario, José Alonso Ramos.-62.859. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo 203/1994, sección 
A. a instancia del Procurador don Joaquín Taberna 
Carvajal, en representación de «Bex Fmanzas, Socie
dad Anónima, Entidad de Financiación., contra don 
Francisco J. lrujo Inza y doña Encamación Hualde 
Gormedino, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dados don Francisco J. lrujo Inza y doña Encar
nación Hualde Gormedino: 

Fmca que se subasta 

Fmca utbana, piso quinto de la casa número 3 
de la calle Azoz, de Pamplona. Inscrita al tomo 
628, libro 298, folio 75, fmca 2.658, del Registro 
de la Propiedad número I de Pamplona. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, calle San 
Roque, sin número, cuarta planta, los días 22 de 

,,4iciembre de.,;l991.,-23-d4:Id:¡~,)l,,23!.de ,maa.o 
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de 1998, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
del avalúo, esto es, 8.500.000 pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado, la número 3173, del Banco 
Bilbao VIZCaya, en Pamplona, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. En la tercera se tomará como 
tipo a esos efectos el de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo por 10 que se refiere 
al ejecutante, y éste con las formalidades que dispone 
el articulo 1.499 de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

• pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda, con rebaja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo, 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda sut:nmfá. El resto de con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 21 de octubre de 1997.-El 
Secretario, José Alonso Ramos.-62.952. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ildefonso Prieto Garcia-Nieto, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 77/1996.B, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima~, contra don Juan 
Luis Izcue Larroca, doña Begoña Rico ArilJa, don 
Julián Rico Gómez y doña Isabel ArilJa Rived, en 
reclamación de 951.068 pesetas de principal, más 
otras 475.000 pesetas calculadas provisionalmente 
de intereses y costas, significando que han sido abo
nadas extrajudiCialmente 100.000 pesetas del prin
cipal reclamado, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y-término de veinte días, el bien que 
al final se dirá, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 19 de diciembre de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~ los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad AnÓIÚlJla>, número 3188 0000 17007796, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. , 

pará el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 21 de enero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el ·75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo éonsignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptúando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda urbana. Piso sito en el portal 2, carre
tera Pamplona-Irún, hoy carretera de Irún, 5. C1}llrta. 
derecha, de la localidad de Arre, con una superficie 
de 78,08 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pamplona número 3, al 
tomo 2.685. hbro 58, folio 234, fmca 4.319. 

Titutal registral: Don Julián Rico Gómez y doña 
Isabel ArilJa Rived. 

Valor de tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Ildefonso Prieto Garcia-Nieto.-El 
Secretario.-62.949. 

POLA DE LA VIANA 

Edicto 

Don Manuel Barril Robles. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de Pola 
de Laviana, 

Hago saber: Que e~ este Juzgado y con el número 
64/97. se tramitan autos civiles del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. promovidos por la Procu
radora señora Palacios, en nombre y representación 
de .Banco Herrero. Sociedad Anónima». contra 
doña Noelia Garcia Alba, en reclamación de 
9.165.700 pesetas de principal más 1.375.000 pese
tas para intereses gastos y costas, en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y, en su 
caso, segunda y tercera vez. por término de veinte 
dias y por el tipo que se indica, el bien que se 
describirá al fmal. 

Para el acto del remate de la primera subasta 
se ha señalado el día 19 de diciembre de 1997. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. previniéndose a los licitadores que, para 
tomar parte, deberán consignar en la cuenta núme
ro 3321-000 del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal de esta villa, el 20 por 100 
del valor efectivo que sirva de tipo para la subasta; 
que no se· admitirán posturas que no cubran, por 
10 menos, las dos terceras partes de la tasación. 
que no han sido presentados títulos de propiedad 
y se anuncia la presente sin suplirlos, encontrándose 
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de manifiesto la certificación de cargas y autos en 
Secretaria; que los remates ya no podrán hacerse 
en calidad de cederse a terceros. estando prevista 
esta facultad para los ejecutantes que intervengan 
como postores en la subasta; que las cargas ante
riores y preferentes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que las posturas se pueden 
hacer también por escrito y en pliego cerrado en 
la forma establecida en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

De no existir .licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda 
subasta el día 19 de enero de 1998. a las doce 
horas, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 por 100; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por 10 menos, las 
dos terceras partes del avalúo una vez aplicada la 
reblija indicada 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar que las anteriores, 
señalándose para el acto del remate el día 19 de 
febrero de 1998. a las doce horas, admitiéndose 
toda clase de posturas con la reservas establecidas 
en la Ley. 

Bien objeto de subasta . 

Fmca registral número 21.586, tomo 1.356, folio 
200, inscripción segunda, Registro de la Propiedad 
de Pola de Laviana. 

Descripción: Número 6. Segundo A. Es vivienda 
situada en la segunda planta alta a la izquierda, 
subiendo por la escalera del portal l. Se distribuye 
en varias dependencias y servicios, ocupando una 
superficie útil de 82 metros 33 decímetros cuadrados 
y construida de 96 metros 88 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, entrando. rellano de acceso. caja de 
escalera, patio de manzana, hueco del ascensor y 
vivienda, tipo B. de su misma planta; fondo. bienes 
del Montepío de la Mineria Asturiana y don José 
Maria Garcia Fernández; derecha, entrando, calle 
Los Palomares y rellano de acceso, e izquierda, patio 
de manzana. 

Tipo de tasación de la primera subasta: 
10.540.700 pesetas. 

Dado en Pola de Laviana a 12 de septiembre 
de 1997.-EI Juez. Manuel Barril Robles.-El Secre
tario.-62.905. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Ponferrada (León). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 265/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por la Procuradora señora Barrio Mato, 
en nombre y representación «Mercedes Benz Lea
sing. Sociedad Anónim~, contra .Movimientos de 
Tierras Lebor. Sociedad Limi~, don Isacio Gran
de Villalba y doña Maria del Pilar Martínez Torres. 
sobre reclamación de 5.724.740 pesetas de principal 
y la de 4.000.000 de pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimiento por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso. segunda y tercera 
vez. en el término de veinte días y por el tipo que 
se indica el bien que se describirá. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 23 de diciembre de 1997, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán consignarse pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
IÚIJla>, al número 2143/000/17/0265/95, el 20 
por 100 del valor efectivo que sirve de tipo para 
la subasta; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta.saci6n y que 
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sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
el dia 22 de enero de 1998, a las once horas; en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate el dia 20 
de febrero de 1998, a las once horas, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas 
por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en planta segunda, letra K, del edi
ficio en Ponferrada, plaza Manuel de Falla, núme
ro 11 de policia urbana, con una superficie útil 
de 89,56 metros cuadrados aproximadamente. TIene 
como anejos la plaza de ganije número 164, trastero 
número 267 y carbonera número 7. Sujeto a la 
legislación de viviendas de protección oficial, con 
cédula calificación defmitiva emitida el 26 de 
noviembre de 1984, expediente 24-1-7004/80. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Ponferrada, tomo 1.261. libro 312, folio 152, fmca 
número 34.976, inscripción cuarta. Valorada peri
cialmente en 11.840.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 8 de octubre de 1997.-El 
Juez. Fernando Javier Muñiz Tejerina.-El Secre
tario.-63.070. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Miguel CarbIijosa Colmenero, Secretario 
del J~ado de Primera Instancia número 3 de 
Ponferrada, 

Hace saber: Que en este J~o se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 352/1994, pro
movidos por la Procuradora señora Barrio Mato, 
en nombre y representación de «Mercantil Industrial 
FlgUeroa, Sociedad Anó1lÍIIllP, contra «Mercantil 
Pardo Empresas Constructoras; Sociedad Anóni
ma», don Francisco Pardo Prada, don Marino Fer
nández L6pez. don Francisco José Serradilla Valli
nas, sobre reclamación de 7.297.928 pesetas de prin
cipal Y la de 3.200.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimiento por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de veinte dias y por los tipos que se 
indican los bienes que se descnbirán. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señalado para el dia 16 de diciembre de 1997, a 
las diez horas; en la Sala de Audiencias de este 
J~, previniendo a los licitadores que para 
tomar parte deberán consignar en la cuenta de con
signaciones de este Juzpdo cuyo número se faci
litará en la Secretaria del mismo, el 20 por 100 
del valor efectivo que sirve de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes de la tasación. 
Sólo el ejecutante· podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la· primera subasta 
se señala para el acto del remate en la segunda, 
el dia 15 de enero de 1998, a las diez horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la reblÜa de un 25 por lOO, no admitiéndose posturas 
que no cubran. por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebl\ia 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la.misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate el dia 10 
de febrero de 1998, a las diez horas; admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas 
por la Ley. 

Lunes 10 noviembre 1997 

Bienes objeto de subasta 

Derechos hereditarios del inmueble: Urbana, 
vivienda de la planta sexta, letra A. situada a la 
izquierda del edificio, visto desde la avenida de su 
situación y a la derecha subiendo por las escaleras, 
señalada como fmca número 12 de la casa en Pon
ferrada, en la avenida del BierzO, sin número de 
gobierno, al sitio los Pedrales (en la actualidad calle 
de Doctor Marañón, número 4). Fmca registral 
número 25.789, inscripción primera, libro 227, 
tomo 997, folio 84 del Registro número l de Pon
ferrada, por un importe de 1.094.999 pesetas. 

Derechos hereditarios del inmueble: Urbana, casa 
vivienda en la calle Ramón y Cajal, número 24 
(actualmente 11), de Ponferrada, por donde tiene 
una entrada. Consta de sótano, planta baja destinada 
a locales de negocio y cuatro más destinadas a vivien
da, a razón de dos plantas destinadas a locales de 
negocio y cuatro más destinadas a vivienda, a razón 
de dos por planta a derecha e izquierda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Pon
ferrada, finca registral número 10.152, libro 144 
del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 871, 
folios 133 y 134, inscripciones tercera y cuarta, por 
importe de 10.939.500 pesetas. 

Derechos hereditarios sobre urbana: TIerra de 
regadio con frutales, al sitio los Poulones de Arriba 
o las Forcas, en término de Columbrianos, Ayun
tamiento de Ponferrada, de 500 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, finca registra! número 33.901, libro 
302 del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 1.248 
del archivo, folio 62, inscripción primera, por impor
te de 128.999 pesetas. 

y <para que conste y sirva de notificación a los 
demandados rebeldes y en ignorado paradero, 
extiendo la presente en Ponferrada a 9 de octubre 
de 1997.-El Secretario, José Miguel Carbajosa Col
menero.-62.895. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instan
cia número 4 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este J~ de mi cargo, 
bl\io el número 151/1997, se siguen autos de orde
namiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Alejandra Freire Riande, en representación de Cl\ia 
de Ahorros Municipal de VIgO, contra doña Mónica 
Aspera Junior, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la demandada: 

Urbana Piso vivienda de la derecha entrando, 
en planta quinta, de un edificio sito en la carretera 
del Balneario (ahora avenida de Vl8o). en Puen
tecaldelas, de 100 metros cuadrados. Linda: izquier
da, entrando, finca número lO, patio de luces y 
hueco de escalera; derecha, herederos de doña Sole
dad Garrido, y fondo, ClÜa de Ahorros Municipal 
de Vl8o. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pontecaldelas al tomo 129, libro 45, folio 9, 
finca número 5.083. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Germán Adrio Sobrido, 
número 8, el próximo dia 16 de diciembre de 1997, 
a las diez quince horas; con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 5.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal de Pon
tevedra, el.20 por 100 del tipo del remate (cuenta 
número 3589-18-151/97). 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero por el ejecutante. 

Quinta-Se reservarán en depóSito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cump~ la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del J~, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 16 de enero de 1998, a 
las diez quince horas; en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por lOO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 16 de febrero de 
1998, también a las diez quince horas; rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

Dado en Pontevedra a 19 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-62.887. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del J~o 
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
J~ de mí cargo, se siguen autos de juicio eje
cutivo con el número 187/1996, a instancias de 
«Sociedad Cooperativa Andaluza Agricola Ganade
ra San Migueb, representada por la Procuradora 
señora Jurado Guadix. contra doña Lucia Valero 
Martos, con domicilio en Villanueva de Córdoba, 
en calle Real, número 26, yen los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado la venta en pública 
subasta de los siguientes bienes: 

1. Vivienda sita en calle Real, número 26, de 
Villanueva de Córdoba Construida sobre un solar 
de 473,99 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al tomo 536,libro 115, folio 238, finca 2.253. 

Valorada en la cantidad de 27.942.955 pesetas, 
cantidad que sirve como tipo de subasta 

2. Rústica en el paraje El Chaparral, de Naval
maestre, término de Villanueva de CÓrdOba, con 
una superficie de 107 fanegas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al tomo 604,libro 135, folio 31, finca 10.192. 

Valorada en la cantidad de 58.850.000 pesetas, 
cantidad que sirve como tipo de subasta 

La subasta se celebrará en este Juzgado sito en 
calle Doctor Antonio Cabrera, 36, de esta ciudad, 
en las fechas y horas que a continuación se dirán. 

Para la primera subasta el dia 19 de diciembre, 
para la segunda el dia 15 de enero de 1998, y para 
la tercera, en su caso, el dia 10 de febrero de 1998, 
todos ellos a las doce horas. . 

Si hubiera de suspenderse alguna de estas subastas, 
se celebrará al dia siguiente hábil. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
expresada anteriormente para cada uno de los bie
nes. Para la segunda subasta el 75 por 100 de dicha 
cantidad y para la tercera subasta, en su caso, sin 
sujeci6na tipo, no admitiéndose posturas en primera 
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y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Para tomar parte en·la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya. sucursal de esta ciudad. cuenta número 
148600017018796, al menos, el 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, quedando reservada esta 
facultad sólo al ejecutante. Podrán asimismo hacerse 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, entregando junto al mismo el importe de la 
consignación antes referida. 

Los titulas de propiedad de las fmcas embargadas 
han sido suplidos por certificación registral que esta
rá de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la licitación, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todo caso se estará a lo dispuesto en los ar
ticulos 1.488 y siguientes de la Ley de Eqjuicia
miento Civil. 

Dado en Pozoblanco a 2 de octubre de 1997.-La 
Juez. Almudena Buzón Cervantes.-El Secreta
rio.-62.918. 

PUIGCERDÁ 

Edicto 

Don Josep Maria P1aquer i Fuster. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
84/1997 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Manresa, con jus
ticia gratuita. representada por don Joan Planilla 
Sallo contra don José Morera Compaña, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte días, por el tipo pac
tado en la escritura, la finca especialmente hipo
tecada que se dirá, y que garantiza en el proce
dimiento hipotecario el crédito del actor. 

El tipo del remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por lOO del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caSo, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Prirnero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente a la celebra
ción de la subasta, en la cuenta número 
0182.0844.55.0584592005, en la sucursal del Dan
ca Bilbao VIzcaya. en Ripoll, código de procedi
miento 1686.0000.18.0084.97, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Querol, 
número 1, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera se señala el 
dia 16 de diciembre de 1997, a las once horas. 
Para la segunda. el día 15 de enero de 1998, a 
las once horas. Y para la tercera. el dia 17 de febrero 
de 1998, a las once horas. 

Cuarte.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar corno bastante la titulación. 

Quinto:-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Fmca urbana-Un edificio destinado a vivienda 
unifamiliar situado en la calle Cau de la Guilla, 
parcela 4 de Urus. Se compone de planta sótano 
(destinada a garaje, trastero Y calefacción), con una 
superficie construida de 71 metros 68 decimetros 
cuadrados. y útil de 57 metros 55 decimetros cua
drados. Planta baja (con comedor estar, cocina y 
lavabo), con una superficie construida de 70 metros 
56 decimetros cuadrados, y útil de 54 metros 80 
decimetros cuadrados. Y planta piso (con cuatro 
dormitorios y dos baños), de superficie construida 
de 74 metros 18 decimetros cuadrados, y útil de 
53 metros 20 declmetros cuadrados. Las citadas 
plantas se comunican mediante una escalera interior. 
En sus linderos sur, este y oeste tiene un terreno 
de 219 metros 32 decimetros cuadradOs. ConstitUye 
todo en junto una finca de 291 metros cuadrados, 
que linda: Al norte, con la parcela número 3 de 
doña Maria Palacios, al sur Y este con la fmea matriz 
de que se segregó (parcela 5), Y al oeste, con camino. 

Registro: Tomo 780, libro lO, folio 39. finca 673. 
Tasada a efectos de subasta en 19.500.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Puigcerdá a 27 de octubre de 1997.-El 
Juez, Josep Maria Plaquer i Fuster.-El Secreta
rio.-62.951. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martinez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 72/1994, a instancia de 
Caja Rural de la Valencia Castellana, representada 
por el Procurador seflor Erans Albert, contra «En
tidad Hormiplan, Sociedad Limitada», don Fran
cisco Javier Salinas Garcia. doña Luisa Garcia Villa
nueva, doña Laura Salinas GarcIa. doña Luisa 
Salinas Garcia. don Eduardo Sénchez Garcia y doña 
Juana Cristina Ruiz Alarcón, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez. término de veinte dias y precio de 
su tasación, los bienes que se indican a continuación, 
para cuya celebración se ha señalado la audiencia 
del día 17 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
en cuyo acto se observará lo dispuesto en los ar
ticulas 1.499, 1.500 y siguientes de la Ley de EI\iUi
ciamiento Civil. Para el caso de no existir postor 
en la primera subasta, se ha señalado para la cele
bración de la segunda. precio de su tasación y con 
rebaja del 25 por lOO, la audiencia del día 21 de 
enero de 1998, a las doce horas, y para el caso 
de no existir postor en la segunda subasta. se ha 
señalado para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, la audiencia del dia 18 de febrero 
de 1998, a las doce horas. Caso de suspenderse 
cualquiera de las subastas señaladas por causa de 
fuerza mayor. la misma se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora. y cuya subasta se regirá 
entre otras, por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la subasta. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción del p~ 
ducto del remate. 

Tercera.-Los titulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de doña Luisa Garcia Villanueva: 

l. TIerra en el regado de Utiel. procedente del 
pedazo llamado cLas Oliveras., hoy también lla
mado «Fuente de las Pepas», de 7 áreas 45 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Requena al folio 36, del libro 179, de Requena, 
finca 30.800, inscripción primera. Valorada. a efec
tos de subasta, en 35.000 pesetas. 

2. Secano en Atalaya. término de Requena, para
je de Atalaya, de 20 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Requena al folio 76, hOro 128 
de Requena. finca 23.158, inscripción segunda. 
Valorada, a efectos de subasta, en 105.000 pesetas. 

3. VIVÍCDda B, del zaguán B, avenida del General 
Pereyra. 35, en la planta alta.. Superficie de 107,39 
metros cuadrados, y terraza descubierta de 74,18 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Requena al folio 203, libro 297 de Reque
na. finca 49.145, inscripción tercera. Valorada, a 
efectos de subasta, en 9.703.900 pesetas. 

4. Rústica. huerta en término de Chiva, partido 
de Chacora De superficie 12 áreas 37 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 718, libro 216, de Chiva, folio 125, finca 
1.826. inscripción tercera Valorada, a efectos de 
subasta. en 150.000 pesetas. 

5. Rústica. huerta en término de Chiva, partida 
de Chacora De superficie 8 áreas 13 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva. 
al tomo 718, hbro 216, de Chiva, folio 123, finca 
5.289. inscripción tercera Valorada, a efectos de 
subasta, en 90.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Laura Maria Salinas 
Garcia y doña Luisa Salinas Garcia: 

6. VIVienda en quinto piso, puerta 10, en avenida 
Peris Y Valero, número 40. Superficie construida 
de 114 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Valencia, al tomo 
1.468, libro 509, de la sección tercera. de Ruzafa, 
folio 145, finca 18.112, inscripciones tercera y cuar
ta. respectivamente. Valorada. a efectos de subasta. 
en 10.323.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Laura Maria Salinas 
Garcia: 

7. Una cuota indivisa de 610 partes, de las 
45.500 partes en que está dividido el departamento 
número 85 (local en segunda planta de sótano), 
que lleva adscrita la plaza de estacionamiento núme
ro 91. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Valencia. al tomo 1.518, hbro 219, de la 
sección segunda. de Ruzafa. folio 49, finca 
12.870/25, inscripción tercera Valorada, a efectos 
de subasta, en 2.100.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Luisa Salinas Garcia: 

8. Una cuota indivisa igual a la anterior, que 
lleva adscrita la planta número 92. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Valencia, 
torno 1.518, libro 219, al folio 51. finca 12.870/26. 
inscripción tercera. Ambas fincas registrales forman 
parte del ediflCÍo sito en Valencia. avenida Peris 
y Valero, número 63 de policia. Valorada, a efectos 
de subasta. en 2.100.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Laura Maria Salinas 
García y doña Luisa Salinas Garcla: 

9. VIvienda en segundo piso, avenida Peris y 
Valero, número 63, superficie 122,51 metros cua
drados construidos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 12 de Valencia. tomo L473, libro 
188 de Valencia. folio 131, finca 12.740. Valorada, 
a efectos de subasta, en 13.476.100 pesetas. 
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Sina este edicto para notificación a los deman
dados .Entidad Honniplan. Sociedad Limitada». 
don Francisco Javier Salinas Gaccia, doña Luisa 
Garcia Villanueva. dofta Laura Salinas Garcia, doña 
Luisa Salinas Garcia, don Eduardo Sánchez Garcia 
y doña Juana Cristina Ruiz Alarcón para el caso 
de no haberse podido lIewr a cabo la notificación 
persnnal a los Jllismcs: 

Dado en Requena a 8 de mayo de 1997.-La 
Juez. Otilia Martinez Palacios.-El Secreta
rio.~2.997. 

REQUENA· 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Requena, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio hipotecario judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 519/1996. a instancia de Cl\ia de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La CaIxa). contra don José 
Ballesteros Campos y doña Carmen Casamayor 
Pons. en los que. con esta nüsma fecha se ha dictado 
providencia, acordando sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que más adelante 
se relaciona, subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~o. 

La subasta se celebrará el dia 17' de diciembre 
de 1997. a las doce horas, blijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-E1 tipo de la primera subasta será 
de 8.125.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda._Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente. el 20 
por 100 del avalúo. en la cuenta de consignaciones 
de este Juz,gado; en el Banco Bilbao VIZCaya, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a la lici
tación. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juz,gado. el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los auto& y certificaciones del Regís
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor. si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. CDtendi.éndose que el rema
tante las aeepta Y queda JUbrosado en las respon
sabilidades de las mismas. sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio sito en la ciudad de UtieL calle 
El Aseo. número 45. de superficie aproximada de 
81 metros cuadrados. Que linda: Derec::ha, eatraDdo, 
calle de José Antonio. e izquierda y espaldas. ectific:io 
propiedad de herederos de don Matias Pérez Y don 
Carmelo Casamayor. Inscrita la hipoteca en el Regís
tro de la Propiedad de Requena, al tomo 1.003. 
libro 151 de UtieL folio 168;fmca registral 3.909. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 19 de febrero de 1998. a lBs doce horas. 
en las mismas condíciones que la primera, pero 
con una rebaja en el tipo del 25 por 100. y para 
el caso de que esta segunda subasta resulte también 
desierta, se señala para que tenga lugar la tercera. 
sin sujeción a tipo. el día 16 de abril de 1998. 
a las doce horas. con iguales condíciones. 

y para que sirva de edicto en forma anunciando 
la subasta, y en caso de notificación en forma a 
los demandados. en ignorado paradero. libro y firmo 
Ci presente en Réquena a' 3 de septiembre de 
1997.-El Juez. Pablo Mendoza Cuevas.-El Secre
tario.~2.989. 

Lunes 10 noviembre 1997 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 167/1997. promovido 
por Institut Catalá de Finances. contra «Barcelonesa 
de Inversiones. Sociedad Anónima». y por resolu
ción del día de hoy. se ha acordado sacar a pública 
subasta las siguientes: 

1. Pieza de tierra sita en término de Montroig 
del Camp, partidas «Prat de la Cavll». «La Llosa 
o Poblas». «Poblll» y «Barqueras». hoy urbanización 
«Villa Magdalena Parb. de extensión 95.743,60 
metros cuadrados. Linda: Al norte. díversos pro
pietarios. a través de la vía férrea; al este. con resto 
de fmca intermediando un camino vecinal; al sur. 
con el mar. y al oeste. urbanización «El Paraíso». 
Además linda por su interior en sus cuatro puntos 
cardínales. con don Jaume Vernet y señor Aguiló. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus. en el tomo 760. libro 284 de Montroig. 
folio 54. fmca 19.835. inscripción tercera. 

2. Pieza de tierra, sita en término de Montroig 
de Camp (Tarragona). partid8 Poblas. olivos. cerea
les y algarrobos; integrada por la parcela número 
19 del polígono 10 de Catastro, de extensión 59 
áreas 20 centiáreas. Linda: Al norte. con fmcas de 
don 'Miguel Pellicer Bargalló. don Juan Coll Vidal 
Y doña Teresa Roigé P\Uals; al sur. con tierras de 
doña Rosa Escoda Casado y las de don Antonio 
Jordi; al oeste. con carretera, y al este. con tierras 
de don Antonio Jordí. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus. en el tomo 704. libro 268 de Montroig. 
folio 198. fmca 6.927-N. inscripción tercera. 

3. Pieza de tierra, sita en el término de Montroig 
del,CamP. partida «Barqueras •• dQ cabida 33 áreas 
46 centiáreas, viña. Lindante: Al este, con don José 
Bargalló; al sur y oeste. con don Pedro Vidiella, 
y al norte. con don Pedro Bassedas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus. en el tomo 753, libro 283 de Montroig. 
folio 200, fmea 456-N. inscripción 16. 

Tasadas en: 

Finca 456-N. Tasada en 10.606.468 pesetas. 30 
por 100: 3.181.940 pesetas. No constan cargas 
anteriores. 

Finca 19.835. Tasada en 268.891.938 pesetas. 30 
por 100: 80.667.581 pesetas. No constan cargas 
anteriores. 

Fmca 6.927-N. Tasada en 7.001,593 pesetas. 30 
por lOO: 2.100.478 peSetas. No constan cargas 
anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado el día 17 de diciembre de 1997. 
a las díez horas. siendo requisito indispensable con
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a la cantidad señalada anteriormente 
para tomar parte en ella, debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
la plaza Prim de esta ciudad y en 'la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 4190 000 
17016797. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el día 14 de enero de 1998. a las díez horas. 
con reblija del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación. es decir. la cantidad señalada. 

y si tampoco hubiere postor. una tercera, sin fija
ción de tipo. para el día 11 de febrero de 1998. 
á las díez horas. pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
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de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
as! como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes. sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado. en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 6 de octubre de 1997.-La Juez, 
Ana Maria Mestre Soro.-E1 Secretario.-62.984. 

RIBElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia díctada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria segui
dos con el nUmero 184/1997, a instancia de Caja 
de Ahorros de Pontevedra, representada por la Pro
curadora doña Concepción Peleteiro Bandín. contra 
don Juan Manuel Fontaiña .f'érez y doña Maria 
Purificación Garcia Dominguez, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primera vez la fmea siguiente: 

Finca número 17.-Vivienda tipo D. en la tercera 
planta alta, a la izquierda según se sale del ascensor. 
del edificio señalado con el número 12. de la calle 
Santa Eugenia, de Ribeira: Con una superficie útil 
aproximada de 131 metros 52 decimetros cuadra
dos. Tiene asignada una cuota de participación en 
relación con el total valor del inmueble de tres ente
ros-treinta y ocho centésimas por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Noya, folio 11. 
del tomo 685 del archivo, libro 165 de Ribeira, 
finca número 13.975. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juz,gado. sito en rúa Barbanza, esquina a 
Mariño de Ribera, el día 11 de díciembre de 1997, 
a las once horas. previniéndose a los posibles lici
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 25.440.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado •. entendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 12 de enero de 1998. 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el dia 9 de febrero de 1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
don Juan Manuel Fontaiña Pérez y doña Purifi
cación Garcia Dominguez de las fechas de la subas
ta, para el caso de que no sea posible la notificación 
personal de las mismas. 

Dado en Ribeira a 27 de octubre de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-63.009. 
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RONDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instan<:ia 
número 2 de Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 41/l993, se ha acor
dado, por resolución de fecha de hoy, sacar a subas
ta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado y siem
pre a la hora de las doce, por primera vez, el dia 
15 de diciembre de 1997; en su caso. por segunda 
vez, el dia 15 de enero de 1998 y, en su caso, 
por tercera vez, el día 16 de febrero de 1998. el 
bien que después se dirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca reseñada al fmal, sale a pública 
subasta por el tipo de la tasación para la primera 
subasta. Para la segunda, el tipo será el 75 por 
100 del precio de tasación; sin que en la ter<:era, 
haya sujeción a tipo. No admitiéndose posturas en 
la primera y segunda, inferiores a los dos tercios 
del tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
víamente. en la ~nta del Juzgado. radicada en 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad de 
Ronda, con el número 3003, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta respectiva, salvo para la tercera, 

. que será el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Sin el resguardo que acredite la consignación seña
lada, no serán admitidos en la licitación. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Si alguna subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, o porque el dia señalado 
fuese no laborable, se entenderá señalada para el 
dia hábil siguiente. a la misma hora. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de la lmea 
subastada, en caso de haberlos, aportados por el 
deudor, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en aquéllos. previnién
dose que deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito ejecutado. quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extin<:ión el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 993. tomo 496, horo 15 
de Benaoján, folio l. tipo de 9.600.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 15 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-62.906. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Monica Garcia de Yzaguirre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 15/l997. se sigue ordenamiento sumario hipo
tecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins· 
tancia de Entidad Barcelona, con domicilio en ave
nida Diagonal 621·629, de Barcelona, con número 
de identificación fiscal G-58899998, representada 
por el Procurador don Alejandro Obón, contra doña 
Marta Delgado Garcia, en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pÚblica subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo. la finca contra 
la que se procede y se descn"be más adelante. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Velázquez, S, 1.0, 
en esta capital, el dia 19 de diciembre de 1997. 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de remate es de 8.532.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. I 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 775, 
de la rambla General Franco 40, del Banco Bilbao 
VIZcaya, de esta capital y número de cuenta 3807, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecinúento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, que puedan exi
gir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor y el mismo edictp en el que se publique 
el señalamiento de las subastas servirá de notifi
cación a la deudora, por si los mismos no fuesen 
habidos en su domicilio. 

Caso de quedar desierta la primera subasta se 
señala para la celebración de la segunda, el dia 19 
de enero de 1998, a las doce horas, bajo las mismas 
condiciones que la primera y con la rebaja del 25 
por 100 en el precio y. caso de quedar desierta, 
se señala para la tercera subasta el dia 19 de febrero 
de 1998, a las doce horas. 

Fmca objeto de subasta 

Fmca número 2.996, libro 44, folio 134. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 28 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Mónica Garcia de Yzaguirre.-EI 
Secretario.-62.937. < 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 810/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Europeo de Finanzas, Socie· 
dad Anónima., representado por el Procurador don 
César González Martinez, contra don Francisco 
Ubiema, doña Dolores Lavín y la compañia «SCR», 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar, a primera y públi
ca subasta. por término de veinte dias y precio de 
su avalúo. la fmca contra la que se procede y que 
posteriormente se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en esta ciudad, avenida Pedro San 
Martín, sin número, el dia 19 de diciembre del 
corriente año, a las doce horas, bajo las siguien.tes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 101.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya con el número 
3861000018081096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate .. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao V1ZC3)'Il con el número 3861000018081096, 
el importe de la consignación a que se refiere la 
condición segunda 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno, radicante en Santander, y su 
calle de Rua1asal. que ocupa una extensión super
ficial de 748 metros 17 decimetros cuadrados, y 
linda: Al sur o frente, por donde tiene su entrada 
principal, con la calle Rualasal; por derecha, entran
do, o sea, al este, con patio de la casa número lI 
de la calle de Santa Clara, propiedad de los here
deros de don Julián Femández, y con la parcela 
número 30 del proyecto de reforma interior de la 
población; por la izquierda u oeste, con el teatro 
o edificio destinado a espectáculos públicos deno
minado «Maria Lisarda ColiseUID», y por el norte 
o espalda, con huerta del Instituto de Segunda 
Enseñanza. 

Sobre la superficie de dicha parcela la sociedad 
«Rodríguez y S. UbiemIU ha construido; la planta 
baja, destinada a almacenes; el piso primero y el 
segundo. con su correspondiente escalera. de un 
edificio que consta de planta baja y nueve pisos 
más, con cuatro viviendas cada piso, o sea, dos 
con vista a la calle de RuaIasal, dos con vista a 
la huerta de Instituto de Segunda Enseñanza y cinco 
patios. La referida planta baja tiene una altura de 4 
metros, el piso primero 2 metros 75 centímetros, 
y el segundo 3 metros; su estructura, de hormigón 
armado, forjados del mismo material y paredes de 
paños de ladrillo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Santander. libro 53. folio 157, finca 
número 2.447, inscripción tercera. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para la segunda, en el mismo 
lugar y la audiencia del próximo 19 de enero, a 
las doce horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado, y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 19 
de febrero, a las doce horas. 

E! presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 19 de septiembre de 1997.-EI Juez 
accidental.-EI Secretario.-62.924. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Ignacio Mateos Espeso, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Santarider, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 488/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario, Banesto Hipotecario, Sociedad Anónitna», 
contra doña Joselma Quintana Sardina y don Alber
to Antolin Palomino. en reclamación de crédito 
tüpotecario, en el que por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dlas, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 24 de marzo de 1998, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 3870.0000.18.0488.96. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continu8rán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de abril de 1998, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y par'd el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de mayo 
de 1998, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto Servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 30. Vivienda unifamiliar constituida por 
un chalé pareado con el del ubicado en la fmca 
colindante al oeste señalado con el número 30 de 
un conjunto urbanístico en el pueblo de Maoño, 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, barrio de 
Rillo, que consta de planta baja donde se ubica 
el garaje, planta primera dedicada a vivienda, y plan
ta baja cubierta destinada a desván. Le corresponde 
como anejo terreno destinado a jardín, siendo el 
total de la superficie de 408 metros cuadrados. Ins
crita al libro 117, tomo 2.201, folio 140, fm
ca 12.570 del Registro de la Propiedad número 2 
de Santander. 

Tipo de subasta: 33.201.567 pesetas. 

Dado en Santander a 23 de septiembre de 
1997.-El Juez sustituto, Ignacio Mateos Espeso.-El 
Secretario.-63.074. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7 
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de Sant Feliu de Llobregat, bajo el núme
ro 258/1996-B, a instancias de Caixa d'Estalvis del 
Penedés, representada por el Procurador don Robert 
Marti Campo, contra don Juan Caballero Olivera 
y doña Vera Regina Ramos Rodriguez, en recla
mación de la suma de 6.809.741 pesetas, se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, la finca que a continuación se describe: 

Parcela de terreno señalada con el número 1.185 
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bración de la tercera subasta, se señala el dia 30 
de marzo de 1998, a las doce horas, sin sujeción 
tipo, que se llevarán a cabo con las formalidades 
y condiciones respectivamente establecidas para 
cada una de ellas, además de las comunes. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 14 de octubre 
de 1997.-El Secretario.-62.850. 

del plano general de la finca, sita en el término SEVILLA 
municipal de Vallirana, en la urbanización .ValIirana Edict 
Paro, actualmente en la calle Pintor Mir, de super- o 
ficie 802 metros 75 decímetros cuadrados iguales .. Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
a 2l.247,18 palmos cuadrados, dentro de cuya del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
superficie se halla construido un chalé unifamiliar Sevilla, 
que se compone de planta baja con una superficie 
construida de 78 metros 74 decímetros cuadrados, 
distribuida en varias dependencias y servicios, terra
za, porche de 4 metros 17 decímetros cuadrados 
y garaje de 30 metros cuadrados, entrando el resto 
del terreno no edificado destinado a patio o jardín. 
Linda en junto: Frente, en linea de 27 metros con 
calle Pintor Mir; derecha, entrando, en linea 
de 28,50 metros, con parcela número 1.186; izquier
da, en linea de 31,90 metros, con parcela núme
ro 1.184; y fondo, en linea de 28.50 metros con 
llmite de fmca Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Sant Vicen~ deis Horts, al tomo 2.172, libro 110 
de ValIirana, folio 206, finca 6.741, inscripción 
segunda. 

Pertenece dicha fmca número 6.741 a don Juan 
Caballero Olivera y doña Vera Regina Ramos 
Rodriguez. 

Pára dicho acto se ha señalado el dia 19 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, b¡ijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.500.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores al mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta núme
ro 825/0000/18/0258/96, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el 
derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el oportuno 
resguardo de ingreso en' la entidad bancaria antes 
referida, en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose· que todo licitador los acepta como 
bastante, y que laS cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse el depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Octava.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta el dia 23 de febrero de 1998, a 
las doce horas, con la reblUa del 25 por 100 sobre 
el precio de valoración, y, en su caso, para la cele-

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 61/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Suárez Automoción. Sociedad Anó
nima» (SUAUTO), contra don .Rafael Corrales, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 16 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4.037, 
clave 5566, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán adrtíitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de enero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Nave señalada con la letra A, en la calle Monte 
Sierra, número 21, hoy número 26. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sevilla, distrito N, al 
folio 84, tomo 1.542, hbro 271 de la sección quinta, 
finca 14.615. 

Tipo de subasta: 200.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n.-El 
Secretario.-63.053. 
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TAFALLA 

Edicto 

Maria Aránzazu Chocarro Ucar. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Tafalla, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a 10 dispuesto por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tafalla, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de 
fecha 8 de octubre de 1997. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 81/1997, promovido 
por la Procuradora señora Ortueta, en nombre y 
representación de don Miguel Tellechea Erasun y 
don Teodoro San Juan Garraza. contra don Juan 
José Martinez Bericat, en reclamación de 9.000.000 
de pesetas de princípal, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmea especialmente hipotecada 
por los anteriores demandados, que al final de este 
edicto se identificará concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dIa 
30 de diciembre de 1997. a las diez horas al tipó 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es de 15.915.965 pesetas; no con
curriendo postores, se señala, para la segunda vez, 
el dia 29 de enero de 1998, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dIa 26 de febrero de 1998. celebrándose 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

En caso de que alguna de las subastas no se pudie
se celebrar en los dias señalados, por causas de 
fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar señalados. y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuarla al siguiente dIa hábil y asi sucesivamente. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.915.965 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura por 
cada una de las fmeas que más adelante se describen; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y. en su caso. en cuanto a la tercera, 
se admitirá sin sujeción a tipo, aprobándose el rema
te en la misma si la postura ofrecida supera el tipo 
fijado para la segunda subasta, y suspendiéndose 
dicha aprobación si fuere inferior para dar cum
plimiento a la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en'la cuenta de depósitos de este Juzgado. Banco 
de Bilbao VIzcaya número 31760000 18008197 una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo de ~ión 
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
la cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. En todas las 
subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán ,hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando el depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de la subasta 

Casa sita en la calle Dos de Agosto, número 6 
de Milagro (Navarra). que consta de planta baja 
y dos pisos con corral. Con una superficie de 90 
metros cuadrados de cubierto y 40 de descubierto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tafalla 
número 1, al tomo 1.650, folio 155, fmca número 
2.176. 

Valoración: 15.915.965 pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios del 
Juzgado, su inserción en el «Boletin Oficial de 
NavaI'I'IP y «Boletin Oficial del Estado», expido el 
presente en Tafalla a 8 de octubre de 1997.-La 
Secretaria. Maria Aránzazu Chocarro 
Ucar.-62.973. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Victoria Lanuza Guillem, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrent (Va
lencia), y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 381/1996, a 
instancias de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante (Bancaja), representada por el Procurador 
don Antonio Garcia-Reyes Comino. contra doña 
Maria del Carmen Ballester Femández, en los cuales 
he acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, celebrándose la referida subasta el próximo 
dia 16 de diciembre de 1997, a las diez horas, en 
la Secretaria Civil de este Juzgado, sujetándose a 
las condiciones que a continuación se expresan. de 
conformidad con lo establecido en las reglas 7.· 
a 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, artículos 
227 y 228 del Reglamento de la mencionada Ley, 
y artículos 1.499-2.°, 1.499-3.°, 1.500 y demás con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao VJZC8ya, número de cuenta 
4434-000-18-0381-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito. 
y en la calidad de ceder el remate a un tercero, 
en la forma prevenida, respectivamente. en los párra
fos segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4.- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en la condición 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse asu extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el dIa 13 de enero de 1998, a las diez 
horas, siendo su tipo el 75 por 100 del de la primera 
subastil, y para la celebración, en su caso. de tercera 
subasta, se señala el dIa 10 de febrero de 1998, 
a la misma hora que la segunda, sin sujeción a 
tipo. Para participar en la segunda subasta, los lici
tadores deberán, consignar, en la forma prevenida 
en la condición primera del presente edicto. el 20 
por 100 del tipo señalado para dicha subasta; para 
participar en la tercera deberán consignar el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor. se celebrarlan en 
el dia hábil siguiente. Caso de señalarse en dta festivo 
(nacional. autonómico o local) se entenderá como 
dIa de celebración el siguiente dIa hábil. 

Bien objeto de la pública subasta 

Valoración, a efectos de subasta: 10.620.000 pese
taso 

Descripción del inmueble: Edificio-vivienda de 
tipo obrero. sita en Torrent, calle Cami Reial. núme
ro 69, hoy 67. Consta de una sola planta baja, 
con tres dormitorios, comedor. cocina, asco, des
pensa y ropero, teniendo también un corral con 
cobertizo y entrada de carros. Su solar mide 11 O 
metros 25 decímetros cuadrados, y su superficie 
construida es de 79.24 metros cuadrados. Linda: 
Frente. dicha calle; derecha, entrando, edificio-vi
vienda número 71 de esta misma calle; izquierda, 
calle Rio Turia, y fondo, edificio-vivienda núme
ro 10 de la calle La saror. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Torrent al tomó 2.314, bOro 675, folio 92, 
fmca 49.216, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificaciÓB a todos los inte
resados y a la deudora, caso de que no se haya 
podido notificar la fecha y lupr de celebración de 
la pública subasta en el domicilio indicado. a efectos 
de notificaciones en la escritura base de este pro
cedimiento. se expide el presente en Torrent a 2 
de septiembre de 1997.-La Juez, VIctoria Lanuza 
Guillem-La Secretaria.-63.084. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostes. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partido. 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al número 
171/1997, a instancia de Banco Central Hispano
americ,ano, contra don Jorge Ochoa González y 
doña Angeles Garcia Gutiérrez, en reclamación de 
crédito hipotecario. potimporte de 12.624.142 pese
tas. ' en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. señalándose, para que 
el acto del remate tenga lugar, el próximo dIa 22 
de diciembre de 1997, y hora de las once, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juz,gado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 3180, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. Teniendo esta facultad 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, no destinándose a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda subasta, el dia 22 de enero de 1998, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala, para la 
celebración de una tercera, el dia 23 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Casa de planta baja y un piSO con patio y jardin 
descubierto, que se constituye una vivienda unifa
miliar, situada en Fontellas, avenida de Thdela, 
número 15, finca 1.059 de Fontellas, inscrita al 
tomo 1.841, libro 21, folio 8, inscripción número 3 
del Registro de la Propiedad número 1 de Thdela 

Valorada en 18.799.000 pesetas. 

Dado en Thdela a 7 de octubre de 1997.-EI Juez, 
Luis Pablo Mata Lostes.-EI Secretario.-62.919. 

VALDEPEÑAS 

Edicto para publicaCión de subasta 

Don Manuel José Baeza Díaz-Portales, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de esta ciudad de Val
depeñas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 25/1997 (C), se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja Rural de Ciudad Real, 
contra don Sebastián Gómez Carrillo y doña VIsi
tación Castro Garcia, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar, 
por medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez plazo de veinte dias y con arreglo 
al tipo pactado en la escritura de la fmca hipotecada, 
de las siguientes fmeas: 

1. Rústica-VJiia de cuarta clase, en término de 
Moral de Calatrava, paraje de «La Sima». Con una 
superficie de 30 áreas 40 centiáreas. Linda: Al norte: 
Con doña Nieves Ballenato Marín; al saliente con 
doña Rosa Trujillo del Fresno, y al sur y poniente 
con don Agustin Peralta Mora. Inscrita al 
tomo 1.505, libro 217, folio 179 y su welta, finca 
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número 17.138-N. Valorada, a efectos de esta subas
ta en la suma de 190.000 pesetas. 

2. Rústica.-Olivar, de tercera clase, en término 
de Moral de Calatrava, paraje de «Los Aguachares», 
o «Molino Nuevo», también conocido por «La 
Sima», tiene una superficie de 28 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Al norte, con don Manuel Piña Núñez; al 
saliente con carril y don Jesús Bemalte Bemalte; 
al sur, con don José Femández Segovia y don Ángel 
Peralta Gómez, y al poniente con don José Fer
nández Segovia. Inscrita al tomo 1.492, libro 21S, 
folio 47 y su vuelta, fmca número 21.815. Valorada, 
a efectos de esta subasta en la suma de 90.000 
pesetas. 

3. Rústica.-Olivar en término de Moral de Cala
trava, al sitio La Veredilla, conocido también por 
Casa de Doña Elvira, en 93 áreas, 60 centiáreas. 
Linda: Al norte, con don Juan Guzmán Espinosa: 
al este, con doña Cándida Cañadas del Fresno; al 
sur, con camino Real de la Calzada, y al oeste, 
con camino de doña Elvira Inscrita al tomo 1.440, 
libro 208, folio 120ysu welta, fmca número 15.155. 
Valorada, a efectos de esta subasta, en la suma 
de 290.000 pesetas. 

4. Rústica.-Tierra de tercera clase, en término 
de Moral de Calatrava, al sitio de La Sima, al paraje 
del «Molin~ Nuevo». Con una superficie de 1 hec
tárea 86 áreas 40 centiáreas. Dentro de la misma 
se halla enclavada una casa en planta baja, con 
una superficie construida de 190 metros y se com
pone de dos cocinas, dos baños, dos comedores, 
tres pasillos, dos despensas, seis donnitorios, alma
cén, lavadero y cochera. Linda: Al norte. con don 
Petro Alcántara del FresnO' Bemalte y don Eulogio 
Arroyo Aldavero; al saliente, con carril; al sur, con 
doña. Tomasa González Espinosa y doña Casilda 
Segovia Garcia, y al poniente, con don Diego Mon
tero Ramlrez, doña Felisa Sánchez Marín y don 
Eulogio Arroyo Aldavero. Inscrita al tomo 1.440, 
libro 208, folio 122 y su welta, fmca número 7.941. 
Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 6.500.000 pesetas. 

5. Rústica.-Olivar en término de Moral de Calá
trava, al sitio del Carnina de Santiago, con 52 
áreas 80 centiáreas y linda: Al norte, con doña Isabel 
Maria Femández CÓZar; al saliente, con don Loren
zo Femández Malina: al sur, con don Camilo Caña
das del Fresno, y al poniente, con doña Juana Lagu
na Espinosa Inscrita al tomo 1.440, libro 208, 
folio 124, fmca número 15.15~ Valorada, a efectos 
de subasta, en la suma de 160.000 pesetas. 

6. Rústica-Olivar en término de Moral de Cala
trava, al sitio de La Sima, en una superficie de 64 
áreas 40 centiáreas. Linda: Al norte, con don Tomás 
Talavera González; al este, con doña Miguela Mali
na: al sur, con doña Aurelia Gómez, y al oeste, 
con carril. Inscrita al tomo 1.440, libro 208. 
folio 127 y su welta, fmca número 11.736. Valotada, 
a efectos de esta subasta, en la suma de 220.000 
pesetas. 

7. Rústica.-Olivar en término de Moral de Cala
trava, al sitio de La Sima, con una superficie de 43 
áreas 20 centiáreas, que linda: Al norte, con carril; 
al este, con don Aurelio Felipe Gómez; al sur, con 
don Ángel Peralta Gómez, y al oeste, con carril. 
Inscrita al tomo 1.343, libro 195, folio 62 y su 
vuelta, finca número 10.519. Valorada, a efectos 
de esta subasta, en 140.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo de la Estación, núme
ro 9, de esta ciudad, a las once treinta horas del 
dia 19 de diciembre de 1997, bajos las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de Consignaciones y depósitos de este Juzgado el 20 
por 100 del precio de su tasación, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el dia 19 de enero de 1998, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de dicha valoración. 

Se celebñuá tercera subasta, en su caso, el dia 19 
de febrero de 1998, ajas once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, Sin slijeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a los deudores. a los fmes previstos 
en la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Dado en Valdepeñas a 7 de octubre de 1997.-EI 
Juez, Manuel José Baeza Diaz-Portales.-EI Secre
tario.-62.939. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria judicial en 
funciones de sustitución del Juzgado de Primera 
Instancia número 19 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo. 
al número 1.297/1992, a instancia de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ban
caja), representada por la Procuradora de los Tri
bunales doña Elena Silla, contra doña VIcenta Alba 
Clavel, en reclamación de cantidad de 4.618.581 
pesetas de principal, con más otras 1.500.000 pese
tas calculadas para intereses y costas. Y en los que, 
por resolución de esta misma fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, por vez tercera y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Valencia, calle Del Justicia, número 2, décima 
planta, yen fecha de 27 de enero de 1998. a las 
doce horas. Haciéndose saber que, si por fuerza 
mayor hubiere de suspenderse el señalamiento, se 
celebrará el mismo el siguiente dia hábil y, en suce
sivos dias, si persitiere tal impedimento. Celebrán
dose bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Se celebrará por tercera vez sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán previamente, los licitadores, consignar en 
la cuenta del Juzgado una cantidad equivalente, al 
menos. al 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda subasta Y que se consignará después al rese
ñar los lotes. 

Tercera.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas a los licitadores. con excepción de 
la correspondiente al mejor postor; salvo que, a ins
tancia del acreedor. se reservaren las consignaciones 
de los postores que así lo admitan y que hubiesen 
cubierto el tipo con lo consignado, y la cual les 
será devuelta una vez cumplida su obligación por 
el adjudicatario. 

Cuarta-Podrá verificarse postura por escrito, pre
via la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta-Los titulos de propiedad de las fineas 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como suficientes. 

Sexta-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito ejecutado, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
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el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Séptima.-Los gastos del remate e impuestos deri
vados del mismo serán de cuenta del comprador. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1.0 Urbana. Local número II de casa en 
Segorbe, calle Calvo Sotelo, segundo duplicado. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Segorbe 
al tomo 187, libro 76, folio 139, fmca 10.773, cuyo 
título obra en las actuaciones por pieza separada. 

Tipo de la segunda subasta: El 75 por 100 de 
8.736.000 pesetas. 

Lote 2.° Urbana. Entidad número 12 en casa 
de la calle Calvo Sotelo, número 2, y Colón, núme
ro 41, de Segorbe. Inscrita en el Regi~o de la 
Propiedad de Segorbe al tomo 187, libro 76, fo
lio 141, fmca 10.774. 

Tipo de la segunda subasta: El 75 por 100 de 
1.260.000 pesetas. Los títulos obran por certifica
ción registral. 

y para que sirva de notificación a todos cuantos 
quisieren intervenir en el remate, así como a la pro
pia demandada, caso de no poder la misma ser 
notificada en personal forma con la suficiente ante
lación, libro el presente, que firmo en Valencia a 
30 de septiembre de 1997.-La Secretaria judicial, 
Pilar Herranz Narro.-63.041. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 19/1997-B, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Jorge Gascón Rodriguez 
y doña Maria de las Mercedes Ramos Recio, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lqgar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, eldia 19 de diciembre 
de 1997, a las díez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
4645000018001997, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bíen que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, < se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 18. Vivienda tipo C, situada en la plan
ta tercera, a la derecha, según se mira al edificio 
desde la calle, e izquierda según se sube por la 
escalera, que forma parte del bloque tipo C, núme
ro 4 de la calle Félix Antonio, de Valladolid. Tiene 
una superficie construida de 106,1 metros cuadra
dos, y útil de 82,50 metros cuadrados. Consta de 
cocina, comedor-estar, tres dormitorios, despacho, 
cuarto de baño, aseo de servicio, despensa y ten
dedero a fachada posterior. Tiene vuelo a fachada 
principal. Linda: Derecha, bloque número 2 de dicha 
calle; izquierda, rellano y caja de escalera y con 
la vivienda izquierda; fondo, patio, y frente, calle 
Félix Antonio. Tiene una cuota del 10,08 por 100 
en el bloque y el 1,73 por 100 en la manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Valladolid al tomo 2.293, folio 17, finca núme
ro 4.886. 

Tipo de subasta: Valorada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 14.086.870 pesetas. 

. Dado en Valladolid a 25 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodri
guez.-El Secretario.-62.928. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VigO, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 475/1997,promo
vido por «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Cesáreo 
Vázquez Ramos contra don Fernando Jorge Méndez 
Campos, don Estanislao Méndez Campos y doña 
Ana Maria Fernández Gómez en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta lo que servirá de noti
ficación a los interesados en ignorado paradero el 
inmueble que al fmal se describe, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, a las once cuarenta y cinco horas en los dias 
y bajo las condiciones que se indican: 

En primera subasta el día 16 de diciembre de 
1997, sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de enero de 
1998, con todas las demás condiciones de la segun
da. pero sin sujeción a tipo. 

y si por alguna circunstancia no pudieran cele
brarse en el día expresado, quedarán para el siguiente 
hábil a la misma hora. 

CondiCiones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudíén-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao VJZC8ya, 
sucursal de avenida La Florida, de esta ciudad, 
haciendo constar la clave 3633000018047597 el 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador ~pta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Nuda propiedad. Urbana. Dos. Piso primero, 
destinado a vivienda, del edificio número 45 de la 
calle Bolivia, de Vigo. Ocupa la superficie de 161 
metros cuadrados. Linda: Sur o frente, la calle Boli
via; norte o espalda, con terreno anejo al bajo del 
mismo edificio; este o derecha. casa número 25 
de la calle Bolivia, propiedad de don José Martínez 
Otero, don José Prado Casas y otros, y oeste o 
izquierda, coa la casa número 21 de la misma via 
que es propiedad de don Manuel y don Martín 
Lago. Por cada una de las laterales, derecha e 
izquierda, también linda con los patios de luces exis
tentes por esos lados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de VigO, al tomo 785, folio 
209, fmca número 31.466-N. 

Valoración: 15.069.000 pesetas. 

Dado en VigO a 19 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-EI 
Secretario.-62.836. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de VigO y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 581/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José A. Fandiño Carnero, contra don Pablo Antonio 
Cordón Casais, con código de identificación fiscal 
número 36043906-P, domiciliado en Gran Vía, 152, 
portal B, 6.° derecha (Vigo) y doña Maria Sonsoles 
Troncoso Vicente, con código de identificación fis
cal 35555147-E, domiciliado en Gran Via, 152, por
tal B, 6.° derecha (Vigo), y en los que se acordó 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez y por término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá. señalándose para 
la primera subasta el dia 12 de febrero de 1998; 
para la segunda, el dia 12 de marzo siguiente. y 
para la tercera el día 16 de abril siguiente, todas 
ellas a las diez horas, y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda, será el 75 por 
lOO de la primera y, si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar, en el Banco Bilbao VJZC8ya, 



BOE núm. 269 

cuenta número 3641, clave 18, cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta del bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, depo
sitándose en este Juzgado, junto con aquél. para 
poder tomar parte en la subasta, acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que ~os autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y, que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta sU inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario; y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta-Caso de no poder celebrarse la subasta 
en el dia y hora indicados, se llevará a cabo a la 
misma hora del siguiente dia hábil. 

y al propio tiempo, se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Pablo Antonio Cordón Casais y doña Maria Son
soles Troncoso Vicente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-l2. Piso sexto derecha, destinado a 
vivienda, de la casa número ln-B, de la Gran Vla 
de esta ciudad, con la superficie de 116· metros 
cuadradoS. Forman parte integrante de este piso 
un lavadero, una terraza y un cuarto trastero. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 5 de VigO 
al tomo 858-N, sección primera, folio 196,finca 
31. 710. Valorado a efectos de subasta en 12.000.000 
de pesetas. ' , 

Dado en VigO a 27 de octubre de 1997.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-El 
Secretario.-62.907. 

VlLAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

Doña Rosa Navarro Sánchez. Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 3 de esta ciudad y 
su partido, 

Qace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 185/1995, promovidos 
por Institut Catalá de Credit, por el Procurador 
don José Marigo Carrio, contra don Jaume Reig 
Sellares y L1atzer Reig Closa. en procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por Primera vez, plazo 
de veinte dias y el precio de tasación que se indicará, 
de las siguientes fmcas: 

Urbana. Terreno en Gelida con frente a la avenida 
de las Cortes Catalanas, que mide 1.403 metros 7 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente, sur, dicha 
avenida; fondo, finca segregada de los señores 
Ferrer-Ramos y don Juan Clanchet; derecha. don 
José Rojo y don Juan Clanchet; izquierda. finca 
del Ayuntamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell al folio 193, del tomo 613 del archivo, libro 35 
de Gelida, inscripción vigésima segunda. 

Rústica. Finca llamada Torre Llosellas, en Gelida 
y Castellvi de Rosanes, con sus derechos, perle
nencias, servicios, aguas vistas y no vistas, de cabi
da 24 hectáreas 69 áreas, de las que corresponden 
al término de Gelida 7 hectáreas 31 áreas y al tér
mino de Castellvi de Rosanes 17 hectáreas 38 áreas. 
Linda: Norte, fmca segregada, mediante Carretera; 
sur, anteriores segregaciones; este. don Adrián Mar
garit; y oeste, fincas segregadas. La parte sita en 
Gelida linda: Norte, fmca segregada, mediante carre
tera; sur, anteriores segregaciones; oeste, anteriores 
segregaciones; y este, parte de Castellvi de Rosanes. 
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La parte de Castellvi de Rosanes, linda: Norte, fmca 
segregada, mediante carretera;.este, heredad Mira
lles; sur, anteriores segregaciones; y oeste, parte de 
la misma finca sita en término de Gelida. 

Inscrita en el Registro cíe la Propiedad de Martorell 
al folio 193, tomo 613 del archivo, libro 35 de Gelida 
inscripción vigésima segunda, finca registral núme
ro 361. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, 4.°, 
de esta ciudad y hora de las once treinta d!:l dia 17 
de diciembre de 1997, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas; la fmca registra! número 1.162 en 
4.500.000 pesetas y la fmca registra! número 361 
de 19.655.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juz.\rlldo, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán, ser 
admitidos a licitación pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero, sólo el eje
cutante. 

Tercera.-Esta subasta se convoca sin haberse 
suplido la falta de titulos de propiedad, ~tándose 
a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 140 del 
Reglamento de ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las Iicep
ta Y queda subrogado en las responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual le 
será devuelta una vez cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el dia 19 de enero de 1998, 
a l8s once treinta horas en la Sala de Audiencias 
de este J~, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 17 
de febrero de, 1998, a las once treinta horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Vdafranca del Penedés a 8 de octubre 
de 1997.-La Juez, Rosa Navarro Sánchez.-El 
Secretario.-62.848. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Ángela Martinez de la Fuente, Secretaria del 
J~ de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Vllanova i la Geltrú, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo, 
regi$'ado con el número 266/1995, seguido a ins
tancia de «Banco Sanpaolo, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora Mansillá 
i Robert. contra cMontatges EIectrics, P. J., Sociedad 
Anónima», don Pedro Jomet Mirabent y doña Maria 
Ascensión Teresa Baz Hemández. sobre reclama
ción de 4.542.144 pesetas de principal, más la can
tidad legal calculada para intereses y costas, ha acor
dado en providencia de fecha de hoy, sacar a la 
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venta en pública subasta, la finca, y que luego SI: 
descnbirá, señalando para la celebración de la pri
mera subasta el di8 12 de enero de 1998, a las 
diez horas, que saldrá por el precio de su valoración; 
señalándose para la celebración de la segunda subas
ta el dia 9 de febrero de 1998, a las diez horas, 
que saldrá con la rebaja del 25 por 100 de su valo
ración, y señalándose para la celebración de la ter
cera subasta el dIa 9 de marzo de 1998, a las diez 
horas, que saldrá sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
. Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 

con veinte dias' de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta, será el de 
5.940.000 pesetas, precio de valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Cuarto.-En caso de que la subasta tuviera que' 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente dia hábil, si fuere sábado 
se entenderá el siguiente dia hábil que no sea sábado. 

Quinto.-Mediante el presente se hace constar que 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados de los señalamientos de subastas 
efectuados en caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para notificaciones. 

Sexto.-Que los autos y la certificación registra! 
se hallan de manifiesto en Secretaria, y que los lici
tadores deben aceptar como. bastante la titulación, 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Departamento 20.-Vivienda del piso 
segundo de los elevados, lado occidental o segundo 
quinta, de la casa, sin número en el camino de 
la Fita de Sitges, esquina a la prolongación en pro
yecto de la calle de Perpetuo Socorro, terraza meri
dional. Tiene una extensión superficial de 44 metros 
20 decimetros cuadrados y linda por su frente sur, 
con terreno común del edificio destinado a patio 
y accesos y en parte, con el departamento 16 o 
segwído primera, por la derecha, este, con el pasillo, 
prolongación de la' caja de escalera, desde el que 
se accede a lo descrito, y por la izquierda y las 
espaldas y oeste Y nCf'.e, con el departamento 19 
o segundo cuarta. 

Inscrita en el RegistrIJ de la Propiedad de'Sitges, 
al tomo 435, libro 103, folio 9, fmca 6.011. , 

Yen su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente om V¡Ja
novai la Geltrú a 20 de octubre de 1 997.-La Secre
taria, Ángela Martin' ... " la Fuente.-63.003. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

Doña Maria Carmen Pozuelo Sánchez. Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Villanueva de los 
Infantes y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
en este Juzgado con el número 16/97, sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de Unicaja, 
representada por el Procurador señDr Almarza Pinar 
contra «Alba Oil, Sociedad Limitada», ha acordado: 
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Sacar a la venta, en pública subasta, la fmca hipo
tecada por primera vez el dia 30 de diciembre de 
1997. por segunda, el dia 3 de febrero de 1998, 
y por tercera, el dia 3 de marzo de 1998, todos 
próximos y a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este J~, con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto si 
no cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera Y 
segunda subasta, y en caso de tercera, también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda .. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

. rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. , 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el dia hábil siguiente si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Edificio en Albaladejo, en la calle Calvo 
Sotelo, número 5. Consta de cuatro plantaS: Baja, 
destinada a aparcamiento y servicios; primera, des
tinada a salón de boda; segunda, destinada ti bar-res
taurante, y tercera destinada a hotel, distribuida en 
diez habitaciones. Mide la superficie construida de 
cada planta 246 metros cuadrados, teniendo una 
superficie total construida d". 984 metros cuadrados. 
Su solar tiene una superficie de 246 metros cua
drados. Linda: A la derc.'ha, entrando, fidel Leal 
Castillo; a la izquierda, Francisco Fernández López, 
y al fondo, calle Cañada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
nueva de los Infantes, al tomo 1.253, folio 3 del 
libro 29, finca número .".864, inscripción octava. 

Vaiorada, a efectos ;>rimera subasta, en 
37.324.000 pesetas. 

Dado en Villanueva" .~o Infantes a 27 de sep
tiembre de 1997.-La Juez, Maria Carmen Pozuelo 
Sánchez,-La Secretaria.-62.975. 

vrrORIA 

Edicto 

Don Justo García Barros, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Vito-
ria-Gasteiz, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 442/1997, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don José 
Flores Martinez, doña Maria Berta Ibabe Errasti, 
don José Cruz Lasa Martinez, doña Maria Ascen
sión Ramirez Bravo y doña Felisa Pinar Martinez 
Martlnez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 16 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., número 
0011-000-18-0442-97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el J~. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta !\U celebración, podrán. hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia·anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de enero de 1998, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demál¡ prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco h1ÍÓiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el, dia 16 de febrero 
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por. 1 00 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenás al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá 'de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana número 19. Chalé A-19, en Labastida 

(Álava), al paraje denominado de «Entrada de las 
Callejas» o «Saraluce». 

Tiene una superficie construida de 113 metros 
cuadrados, una zona destinada a jardin de 60 metros 
cuadrados. 

Se compone de: Planta baja, distribuida en garaje, 
bodega y servicio, y planta alta, en tres dormitorios, 
salón, despensa, baño completo, cocina, porche, 
«halb y terraza. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Laguardia (Álava) al tomo 691, boro 80 de Labas
tida, folio 95 vuelto, fmca número 8.764. inscripción 
sexta. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Laguardia (Álava) al tomo 936, 
libro 115 de Labastida, folio 176, finca núme
ro 8.764, inscripción séptima. 

Tipo de subasta: 22.320.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Justo García Barros.-El 
Secretario.-62.933. 
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vrrORIA 

Edicto 

Don Íñigo Elizburo Aguirre,' Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho J~, y con el núme
ro 21111997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131.de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «EIkargi, S.G.R", contra «An
sotegui Sport, Sociedad Limitada., en reclamación 
de un afianzamiento con garantla hipotecaria, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta pOr primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 23 
de diciembre de 1997. a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

. Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este J~ en el «Banco Bilbao VIZC8y8, Sociedad 
Anónimu, número 00 l()'()()oo' I 8-02 1 1/97, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el JlJ78IIdo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
haSta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de enero de 1998, a 
las di.ez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que de la misma consta en autos. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Fmca dividida D. Fmca distinguida con el 
número 217-8-4 del plano 3 del poligono, proce
dente por división de la finca n~ro 217, sita en 
jurisdicción de Vitoria, término de la Fuente de la 
Pared o camino de la Pared o Farola. Mide una 
total superficie de 586 metros 10 decímetros cua
drados. Dentro de esta finca se halla construido 
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un pabellón industrial que mide 410 metros 50 deci
metros cuadrados. correspondiendo el resto de la 
superficie. o sea 115 metros 60 decimetros cua
drados al ~ de la fmea, integrado por terreno 

. solar. Toda la fmca linda: Norte y este. con fmca 
dividida B, número 211-B-2, y oeste. con finca nútne
ro 217-A, propiedad de don Román Gómez y con 
fmca dividida A, número 211-8-1. Inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Vrtoria al tomo 3.489, 
libro 111, folio 24, finca 1.049, inscripción sexta 

Tasada a efectos de subasta en 38.902.500 pesetas. 
2. Participación indivisa del 28 por 100 de la 

siguiente: Fmca dividida B. Fmca distinguida con el 
número 217-8-2 del plano 3 del pollgono, procedente 
por división de la finca número 217. sita en juris
dicción de Vrtoria, término de la Fuente de la Pared 
o camino de la Pared o Farola Mide una superficie 
de 665 metros 20 decimetros cuadrados; esta finca 
se haIhl sin edificar y su destino es el de servir de 
paso a las fincas números 217-8-3 y 217-8-4. linda: 
Norte, con las fincas divididas A, C y D. núme
ros 217-8-1, 217-8-1, 217-8-3 y 217-8-4, respecti
vamente; sur, con finca número 218 propiedad del 
Hospital Civil de Santiago; este, con Ronda de Cir
cunvalación, y oeste, con calle José Maria lparaguiIre 
y con la finca dividida A Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Vitoriaal tomo 3.489, hbro 111, 
folio 14, finca 7.045. inscripción séptima. 

Tasada a efectos de subasta en 2.047.500 pesetas. 
Dichas fincas, se encuentran ubicadas en la calle 

José Maria lpa:raguirre, número 7. de esta ciudad 
de Vitoria. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 7 de octubre de 1997.-El 
Magisttado-Juez. lñigo Elizburo Aguirre.-El Secre-
tario.-63.064. . 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se msue' pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 218/1997. promo-· 
vido por ~a de Ahorros de la Inmaculada de Ara
gón, representada por el Procurador don Fernando 
Peire Aguirre, contra «Metálicas OB, Sociedad Limi
tada», en los que en resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y su publicación por término de veinte dias, el 
inmueble que.al fmal se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiepte: 

Primera subasta, el día 18 de diciembre de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
85.453.773 pesetas. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 15 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de febrero de 1998, 

_a las diez horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Lunes 10 noviembre 1997 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se adtnitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudi~
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a· excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar previamente en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y peda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Nave industrial. con terreno descubierto. sita en 
término municipal de Zuera, en el pollgono indus
trial «El Campillo •• señalada como parcela número 
S7, del citado pollgono, de superficie todo ello en 
base 5.210 metros cuadrados. La nave consta de 
tres plantas. a saber: . 

A Planta baja, con una superficie total ~ns
truida.de 2.240 metros cuadrados y útil de 2.181,93 
metros cuadrados. en la que se ubica lo siguiente: 
Un taller, con una superficie útil de 1.978,70 metros 
cuadrados; un comedor. con una superficie útil de 

. 31,80 metros cuadrados; un almacén. con una super
ficie útil de 89,86 metros cuadrados; vestuario. con 
una superficie útil de 57.50 metros cuadrados, y 
aseos, <;Ofl una superficie útil de 10,07 metros cua
drados. 

B. Planta primera, con una superficie total cons
truida de 218.40 metros cuadrados y útil de 199,17 
metros cuadrados, en la que se ubica lo siguiente: 
Un despacho, con una superficie útil de 47.25 
metros cuadrados; otro despacho, con una superficie 
útil de 23,20 metros cuadrados; administración, con 
una superficie útil de 56,16 metros cuadrados; aseos, 
con una superficie útil de 13.20 metros cuadrados; 
y disponible, con una superficie útil de 59,36 metros 
cuadrados. 

C. Planta segunda, con una superficie total cons
truida de 218.40 metros cuadrados. destinada a 
exposición. El resto de la superficie dicha en base. 
es decir 2.910 metros 'cuadrados, corresponde a 
terreno descubierto. Linda: Norte, calle E; sur, par
cela número 56 del Ayuntamiento; este. calle B; 
oeste, calle de servicio. Titulo. Escritura de decla
ración de obra nueva autorizada bajo mi fé, el día 
13 de febrero de 1992, número 122 de orden. 

Inscripción. Tomo 4.119, libro 172. folio 69, fin
ca 11.072. 

Valorada en 85.453.113 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, en caso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. . 

y para su publicación, expido el presente en Zara
goza a 1 de septiembre de 1997.-La Secretaria, 
Maria Dolores Ladera Sainz.-63.002. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 542/1997 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia de (Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Ángel Ortiz Enfedaque, contra don José Gregorio 

. Rojo Albero y doña Mercedes Rubio Serrano. con 
domicilio ambos en calle Escultor Ramirez. número 
24. escalera derecha (Zaragoza), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días. anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasación se expresará en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará en 
la cuenta de consignaciones número 4919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. 

Segunda-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Podrá cederse el remate a tercera. 
Cuarta.-Se anuncia.la subasta a instancia de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en ellos • 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 16 de diciembre de 1997; 
en ella no se admitirán polo'turas inferiores al tipo 
pactado en la hipoteca 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 20 de enero de 1998; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por J 00 
del tipo de la primera subasta 

• De darse las mismas circunstancias. 
Tercera subasta: El 17 de febrero de 1998. y será 

siñ sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar 
parte el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Se estará en cuanto a la mejora de postura, en su 
caso, a lo previsto en la regla 12 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Bien que se saca a subasta 

NUmero ciento dieciséis. Vivienda sita en Zara
goza, calle Escultor Ramirez, escalera derecha, piso 
1.0 A; tiene una superficie útil de unos 71.31 metros 
cuadrados. Linda: Frente, rellano de escalera, vivien
da 31 de la misma planta y patio de luces; derecha, 
entrando, patio de luces y casa 22 de la calle Escultor 
Ramirez; izquierda, rellano y hueco de escalera, y 
fondo, hueco de escalera y patio de luces. Cuota: 
0,648 enteros por 100. Inscrito al tomo 3.857. libro 
263 de la sección 4.·, folio 115, fmca 20.913. 

Valorada en 5.770.800 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
los señalamientos a la parte demandada 

Dado en Zaragoza a 2 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.049. 


